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PRECIO BE SU503IPOIÓ1T

MaJriJ y provincias: trimestre...
Extranjero: IJetii..................................  1U‘U0
Ultramar: tilem.....................................  15‘C0
Número suelto. ......................................  Ü‘25

1‘5U pesetas.
1U‘U0 id.
15‘C0 !d.
Ü‘25 id.

ABMIHISTEAOION Y SOSCRIPOIÓS

plaza [Vlayor, £7, Imprenta jVlunicipal.

La cor:espondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Avuiitamiento.

BOLtTl DE
S E  E X J E L T O A  X .O S  E X J l s r E S

Ayttiifajiiífíurin Actft do Ifb sosión ordiníiTÍA do 23 dol actnnl.—Ortion 
del din prtra tn do 2 do Agosto pró̂ Ímr>.

Jt(n*a Mittíií‘tj* tí: Actn do Jn deftión do2idol comonto,
AftnltíUi í'rcaitíencifi: Bando para la ontrcgíi en Caja do los mozos dfl 

nctnal loomplnzo —Idem sobro nbnratamichto y ]̂ oao dol pan —Circu­
lar A lo ■ Sres. T«!nÍ2n'.r{!s tío Alcalde oiicnrocióiidolos la mayor vi gil an­
cla on garantía do la siilu I pública,— Uccroto eob.o la oxpeBdíuidn do 
biülo iiMtoral,

CominiotKH: LtsKa do aHunto» pemliontea do d 073 pac lio«
Sunv/fm'a: Concurso para provisión de una pinza do FarmacónLí̂ 'o 

municipal.—Circular ú los Sros. Tcnícutô  do Alcalde relativa al sel a­
do do jamónos« Otra ú los mismos señores con remiigíóti do las instruc­
ciones ú los A Icaldes do bando rolan vas á la cxposícÍDin ílc la mat r oitla> 
dol arbitrio sobro inqutlínato.̂ liixpOnJción tío la matrícula sobro inqui­
linato« - Círculai-iiiíiTruflrió a A los Alcitldes do baviío relativa ít la ma­
trícula deJ arbitrio sobre inquü¡nato, —Anuncio del vostablecímieuto 
do los iloi'OcUos il < ]ieajú — Dlsposicii'inos de la AlcaMia Pi Oŝ idcncia en. 
relación con la's diotadas por líonilo do o do Oclubro delSUÍflobvesa- 
neaniJciito 'O vivíoa ltis —Circular ú los Sro» Tenientes <lo Alcalde in­
teresando relaoJún lio las .Agencias d< nmlriza.s.  ̂Otra Alna mismos so­
flores oncnrofíóndideit rolación do las cbarc«a 1 y dep “isítoa de hiolo natu­
ral,—Pliego do condit ionoü de la subasta para suministro de pLacns de 
metal para bíciclnj) — Kx|iosLci6n de lúa cuentas del anticipo couccditlo 
por el Ksrcula, corres|tondionto al año iOlO.-IlectificAción nL Apéndice 
del sorteo para amortízacíón tío Oldlgncionos del ompróstjto do ISSi.— 
Comentoríos: uutoriz;iciónos tío cntúrramiento concoüiüas A las Sacra, 
móntales, —Cotización en Bolsa ilo los valores municipnlos.—licencias 
úxpodidae por los Sogocindos QA i.“j 0.° y Dirección do Fontuiioriu Al­
ean tai'lllns.

CoriLn!iit*ia lugroBosy pagos voriHcades por cuenta doí prosupuosto 
dû) Interior.

Aíhitiiiy'if̂ rücióiL fís f yf̂ pifl̂ idríê f /íru/rts ;/ Arbiti-iô í Fdicto de exposición 
de la matricula del arbitrio sobro toldos y cortina-n.

Otrmi atauici/adAH? Lkh on ejecución,
i'olicin f/rbario: Comprobación̂  bajAM iiHtiirales y Liorastlú coirHumo 

tli'l gas del hI umljradti,—]>̂ nnnciâ  y servicios por Itis (Inai'díns m un ici- 
PkIcn.—Servicios de) Cuerpo do Zbimbero?.—.1 uioins, visitas y oomisos 
verlñcados por las 'IVaenoias de Alcaldía.

Sor vicios prestados por las Casas do Socorro durauto la
Bftmnna»

Itocauilación en ol Mercado do ganados.—Morondo do la Ce­
bada; rulación do frutas y vordurns introducidas orí ol mes de Juniô  do­
re; bos satisfechos y valor on venta.—llecnudaoión por derechos de do­
gbello; procio del ganado, etc . en ol M atad oro tutiti ici pal—Procio mo* 
dio on plaza do comostlbloDí, líquidos y combuvitibles«

LtiHiieittArioM: 1 11 bu m a a i 011 e s  d u r a n t e  la n t im a n s .
Aiiétíiiii'r,' Fsralafóii desodores empleados municipales} formado onBO 

de Junio rtu IDU.
U o l o i f i i  ciClcint  d c l  C !n » a1  d e  T m a B c l  1 1 :  K t l n i r r o  O r -

AVUNTaMIENTO
S esión  otidinatiia m : 28 d e  ,Ju lio  d e  lOll. —  Exh-/:>cfo. 

Prosi ieticia del E.xcma. Sr, Alculdo, D. José Erancos Koiirí- 
guez,—Asistieron los Sres, AbellAn, A¡íuilern, Alvarez, B<i- 
rrio, BenccHeto Buendía, Corona, Díaz Agero, Diceutn, Do­
rado, Urailc, G.areia Molhias, GarcÍPi Quejido, Gáicía lio

dríguez, González Albcrdi, González Hoyos, Gurícii, Mar­
tín González, Martín rindado, Oriueta, Pascual Sevilla, 
Pórez Guerra, Fiera, liamos, Sáitiz de los Terreros, Tala- 
vera, Torro y Eguía, Trompeta y Valdivieso.

Se abrió  ̂ las diez y veinticinco minutos de la marrana,' 
en segunda convoc,atoria, por no haber asistido A ia prítiie- 
ra más que los Sres, B,inio, Benedicto, Conde, Corona, 
Oarcíii Quejido, Trompeta y Valdivieso, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acueiidos: 1.“ Quedar cntei'adü de la lista do asuntos 
pendientes de dc.-paelio de las Comisiones, en 24 del corrien* 
te, y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2.“ y ;i.° Conceder dos y tres meses de iicencia respec­
tivamente, á los Sres. Concejales D. Jos6 Conde y D, Luis 
Jlartíiicz Kleiser.

■1.“ Pasar ;i la Comisión correspodiento una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando iíeal orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que so desestima el recurso 
do alzada interpuesto por D. Lorenzo Ortiz de la Azuela, 
contra providencia gubernativa denegatoria del abono de 
intereses por ocupación de una parcela del solar, núui, 3 y 
ó de la calle Mayor, con vuelta á la de Postas.

5 .“ Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados dcmostraiivos de las oper.aciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de les presupnestos del Interior y 
Ensanche, hasta Ün do Junio próximo pasado.

ti.“ Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Juana García Crego Hernández, á Avila.
D, Emilio Moreno Linares, con su espesa Doña Marce­

lina Romanillos ó liijo, á Carabanchel Bajo.
D. Ruperto Saiitaolalla Peni jo , A Logroño.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expudim tes riicíaniítiados p or  las  Go misiones. 

comisión 2.'*—TTacienda.
7.“ Otorgar nuevo contrato de arriendo del cuarto prin­

cipal dcreelia de la casa, números 40 y 42 de la calle del 
León, propiedad do D. Luis Ramos Portillo, donde se halla 
íastalado el Juzgado municipal dei distrito del Congreso, 

i por precio de 3.2ó0 pesetas anuales, con sujeción A Jas 
' demás condiciones que figuran en ol contrato anterior, en
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vista del resultado negativo obtenido en el concurso aimti- 
ciado para el arriendo de locales con dielio destino, y de 
negarse el Sr. Ramos Portillo A continuar por !a tAcita el 
contrato.

8. “ Reconocer á favor de D. Saturnino Otaegui, la suma 
de' 1.147MO pesetas, importe por reparaciones veritieadas 
en el material de arrastre de! servicio de Pozos negros, en 
los meseS'de Noviembre y Diciembre de 1910, é incluir 
dicha suma para su abono en el presupuesto de 1912,

A petición del Sr. (Jarcia Rodríguez, quedó sobre la 
mesa un dictamen, proponiendo el reconocimiento é inclu­
sión en el presupuesto de 1912 de la suma de 9.225‘26 pe­
setas, que se adeudan t  la Compañía del gas por ejecución 
de obras y suministro de flùido á varias dependencias mu­
nicipales.

9, “ Aprobar las modifleaciones introducidas por Real 
orden de! Ministerio de Hacienda, en las bases para la ad­
ministración y cobranza de los arbitrios sustitutivos de! 
impuesto de Consumos aprobadas por el Ayuntamiento, 
con respecto A los arbitrios sobre inquilinatos y sobre las 
bebidas espíritaosas y espumosas, por virtud de cuyas mo­
dificaciones quedan redactados los Apéndices eorrespon- 
dientes en la siguiente forma:

APÉNDICE NÚM. 2.

A R U m ilO a  8*)BR E INQUILINATOS 

B A S E S
Primera. En virtud de la facultad coneediila por la ley 

sobre supresión del impuesto de Consumos, se establece un 
arbitrio sobre inquilinatos de los edificios destinados á la 
vivienda, incluso las fondas y casas de huéspedes y los ja r­
dines no anejos del disfrute particular de los inquilinos.

Segunda. Este arbitrio tendrA por base el alquiler de 
las fincas arrendadas y la renta íntegra de las habitaciones 
que estuviesen ocupadas por sus propietarios ó cualquiera 
otra persona que no pague alquiler.

Tercera. A las personas que por razón de su cargo, 
empleo ó ministerio de carActer público disfrutasen babi- 
tación en edificio destinado A oficina pública, se les esti­
mará. como inquilinato la décima parte de los sueldos, gas­
tos de representación, gratiñeaeiones y einoliiinentos de 
todas clases que disfrutasen por razón de su cargo, oficio 
ó ministerio.

Cuarta. El gravamen recaerá sobre el cabeza de fami­
lia que ocupe la habitación aunque existiera un contrato 
de inquilinato á nombre de tercera persona; pero, en este 
caso, el que aparezca como arrendatario será también res­
ponsable del arbitrio.

Quinta. Para la clasificación en la tarifa, se acumula­
rán todos los alquileres imputables á un mismo contribu­
yente en el término municipal, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en la base 1.'̂

Sexta. Los propietarios están obligados á declarar a! 
Ayuntamiento los nombres de los inquilinos que ocupen 
inmuebles y el importe de los contratos de inquilinato, y á 
permitir la estimación del valor en renta de las fincas por 
los funcionarios que aquél designe.

Séptima. El Ayuntamiento tendrá el derecho de recla­
mación á los propietarios y á los inquilinos la exhibición 
del contrato de inquilinato ó certificado fehaciente de él, 
para graduar el arbitrio por el precio realmente concer­
tado, cualquiera que sea el consignado en las declaracio­
nes, sin perjuicio déla responsabilidad á que haya lugar, 
en caso de falsedad.

Octava. Además de las exenciones en el pago de este 
arbitrio derivadas de la ley, quedarán exceptuados ios 
inquilinos que satisfagan un arriendo mensual, liasta 50 
pesetas inclusive.

Novena. Cuando un mismo local se destine simultánea­
mente á vivienda y á otros usos que lleven aparejada exen­
ción por la Igy, se computará, provisionalmente, para la 
formación de la matrícula como valor en renta de las ha- 
bitacicnes ó dependencias destinadas á viviendas, el 25 
por 100 do los alquileres del local, siendo revisable dicho 
tipo por ambas partes para fijar el que corresponda con 
arreglo al valor en renta de las habitaciones ó dependen­
cias destinadas á viviendas, y entendiéndose á los efectos 
de matrícula que en el caso de que dicha cuarta parte no 
alcanzase su valor en renta de 50 pesetas mensuales, se 
aplicará el tipo mínimo de tarifa.

Décima. Las personas comprendidas en los apartados 
A, B y C de! art. 8.9 del reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 12 de Junio, gozarán de la exención 
del arbitrio en los limites y condiciones prescritas en la re­
ferida disposición.

Undécima. La matrícuia del arbitrio se formará en el 
primer mes de! ejercicio y después de expuesta a! público 
y resueltas sus reclamaciones, se redactarán las listas co- 
bratorias y recibos para dar comienzo á la recaudación en 
el segundo mes.

La matrícuia correspondiente al tecer trimestre del año 
actual, se formará tomando por base la relación de habi­
taciones redactada por la (^omisión especial de sustitución 
del impuesto de Consumos, exponiéndose desde lúego al 
ptlblico para reclamaciones.

Duodécima. La matricula se formalizará sobre las cifras 
consignadas en los contratos, pudíendo el Ayuntamiento 
comprobar éste con el amillararaiento de la Hacienda, en­
tendiéndose que cuando la renta declarada exceda á la del 
contrato, girará la cuota del arbitrio sobre aquélla y todos 
los documenlos complementarios ó aclaratorios.

Déeimatereera. La cobranza del arbitrio se verificará 
por trimestres, y los recibos serán talonarios y nominati­
vos, siendo considerados á todos ¡os efectos legales y de 
eontabüidad como valores representativos de la cuota tri­
mestral del arbitrio,

Décimacnarta. Serán reputados como defraudadores, 
incurriendo en el pago de la cuota y dos tantos de recargo, 
los que tengan consignado en los contratos renta inferior 
á la que demostradamente se satisfaga.

Déeimaquinta. Los inquilinos deberán de dar cuenta ,á 
la Administración municipal, de los cambios de domicilio. 
Las omisiones sobre este respecto, llevarán consigo la im­
posición de una multa de 50 pesetas.

En igual multa incurrirán los propietarios que no den 
cuenta del hecho de desalquilarse la habitación, como igual­
mente en su caso del de haber alquilado las mismas.

Décimasexta. Las cuotas anuales del arbitrio serán las 
siguientes;

r|i I  ■£?' Tipo de gravomeo.

Alquileres que excedan de 600 pesetas
anuales, no pasando de 650..................... 2‘dO por lOO.

Idem id. de 650 id. id. 700............... 9 por 100.
Idem id .d e 700 id. id. 750..............  3‘50 por 100.
Idem id. de 750 id. id. 800..............  J  por 100.
Id em id .d e 800 id, id. 850..............  4'50 por 100,
ídem id. de 850 id. id. 900..............  ó por 100.
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Aiqtiilei’es que excedan de 900 pesetas
anuales, no pasando de l.OOO..............  5 '50p orl00 .

ídem id, de 1.000 id. id. t.lOO.............  5‘75 por 100.
Idem id. de 1.100 id. id. 1 ,200,..........  15 por 100.
Idem id, de 1.200 id. íd. 1.900............  G'50 por 100.
Idem íd. de 1,300 íd íd. 1,400............. 7 por 100.
Idem íd. de 1.400 íd. íd, 1.500............. 8 por 100.
Idemíd. de 1,500 íd. id. 1.750............  9 ‘25 por 100.
Idem íd. de 1.750 íd. íd, 2,000............. Í0 ‘50 por 100,
Idem id. de 2.000 íd. id. 2.250............. 11‘fiO por 100.
Idem íd, de 2.250 íd. íd. 2..500............. 12‘70 por 100.
Idem íd. de 2.500 id. íd, 2,750............  13‘50 por 100.
Idem id. de 2,750 id. íd. 3.000............  14 por 100,
Idem íd. de 3.000 en adelante...................  15 por 100.
Las Compañías mercantiles de todas cia­

ses que tengan en Madrid su domicilio 
social ó agencia, y no estén sujetas á re­
cargo municipal de la contribución in­
dustrial, satisfarán, sin perjuicio de re­
visión por ambas partes, el..................... 8‘33 por 100.

APÉNDICE NÚM. 3

A K nm U O  80B B K  b e b i d a s  e s p i e i t u o s a s , e s p u m o s a s  
Y ALCOHOLES

B A S E S
Primera. En virtud de la facultad concedida por la ley 

sobre supresión del impuesto de Consumos, se establece un 
arbitrio sobre las bebidas espirituosas, espumosas y alco­
holes.

Segunda. El arbitrio revestirá la forma de patentes y 
recaerá sobre la venta para el consumo directo de vinos, 
alcoholes y  aguardientes, licores y cervezas, sin exceptuar 
los economatos y cooperativas.

Tercera. Regirán durante el segundo semestre de 1911, 
las patentes, cuyos conceptos é importe anual se expresará 
á continuación:

Venta al por menor de vinos, aguar­
dientes compuestos y licores extran­
jeros.............................................................

Venta al por menor de vinos, aguar­
dientes compuestos y licores del país. 

Venta al por menor de cervezas, sidra, 
chacolí y bebidas gaseosas no espi­
rituosas......................................................

Venta al por menor de alcoholes neutros 
y de productos á base de alcohol, ex­
cepto los artículos de perfumería., . .  

Venta al por menor de artículos de per­
fumería á base rio alcohol.....................

Anual.

146‘70

180

117

534‘60

326‘70

S em eatrai .

73‘35

90

58‘50

267‘30 

163‘35

Cuarta. Los establecimientos sujetos al pago de este 
arbitrio son los siguientes:

1. “ Vendedores al por mayor de aguardientes y espíri­
tus de todas clases, licores y vinos extranjeros,

2. “ Cafés en que además de los artículos propios de esta 
industria, se sirvan comidas, sea cualquiera su clase.

3. “ Pondas, hoteles, restauraiits y casas para hospedaje 
con mesa redonda ó su hora para las comidas.

4. “ Establecimientos en que se preparan ó venden tiam- 
bres, como jamones en dulce, carnes, aves rellenas, len­
guas y embutidos, etc.

5'“ Vendedores al por mayor de vinos generosos, lico­
res del país y aguardientes aromatizados.

6.'’ Cafés en los cuales pueden servirse platos sueltos 
de carnes y pescados.

T.'* Restaurants ó sean casas donde solo se da de comer 
por precio fijo ó por lista, sin mesa redonda ó de hora.

8. '' Vendedores al por mayor de vinos del país, vina­
gres y alcohol desnaturalizado,

9. ° Tiendas en que se vende jamones en dulce, lenguas 
y embutidos de todas clases,

10. Vendedores de dulces, pasteles, bollos, hojaldres, 
pastas, conservas en dulce, anises, bombones, almendras, 
etcétera, y demás artículos de confitería y pastelería.

11. Casas de pupilos que paguen en Madrid desde 5.001 
pesetas de alquiler ó arrendamiento anual, ete.

12. Establecimientos para la venta al por menor de vi­
nos extranjeros, de aguardientes compnestos y licores.

13. Tiendas de géneros ultramarinos ó comestibles, en 
donde se venden al por menor toda ciase de éstos, licores 
de todas clases, almidón, etc.

14. Vendedores al por mayor de sidra é industria de 
confección y venta al por mayor de limonadas en polvo.

15. Tiendas de comestibles en las que se venda al por 
menor garbanzos, arroz, jadías y otras legumbres, etc.

16. Cafés en los que el precio de la taza no exceda de 
0‘20 pesetas, con venta de vinos, aguardientes y licores del 
país, etc.

17. Casas de pupilos que paguen en Madrid desde 2.501 
á 5.000 pesetas anuales de alquiler, etc.

18. Tabernas ó tiendas para la venta al por menor de 
vinos, aguardientes y licores del pais.

19. Establecimientos para la venta de sidra, cerveza y 
bebidas gaseosas.

20. Paradores y mesones.
21. Bodegones y figones.
22. Cafés de los llamados económicos, en los que el pre­

cio de vaso ó taza, no exceda de 0‘ Í0 pesetas.
23. Casas de pupilos Ó de huéspedes que paguen en Ma­

drid desde 1.500 hasta 2..500 pesetas de alquiler ó arrenda­
miento por las habitaciones, ete.

24. Tabernas fuera del casco de las poblaciones,
25. Droguerías.
26. Tiendas en que se venden artículos de perfumería y 

tocador, á base de alcohol.
Quinta. Los establecimientos no enumerados pagarán 

la patente correspondiente á ios aiticulos que expendan, 
con arreglo á las cuotas que se fijan en la base tercera.

Sexta. Los almacenistas de coloniales que en el mismo 
establecimiento hagan ventas por mayor y al detalle, se les 
equiparará para el pago del arbitrio á la tarifa mayor de 
detallistas.

Séptima. Los vendedores que no formen parte del gre­
mio respectivo, satisfarán en todo caso el importe íntegro 
de la patente ó patentes correspondientes á los artículos que 
expendan.

Octava. Una misma patente no autorizará en ningún 
caso la venta en más de un establecimiento fijo, ni á más 
de un vendedor cuando las ventas no se realicen en aque­
llos establecimientos.

Novena, Los repartidores de vinos y licores á domici­
lio, que sean dependientes de establecimientos matricula­
dos, pagarán un derecho de 5 pesetas anuales, proveyén­
dose de una chapa-brazal en la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios, previo pago de 3 pesetas.

Décima. Los cosecheros, comerciantes do vinos que ca­
rezcan de establecimiento matriculado en Madrid, y efee-

Ü i
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tüen ventas A coniei’eiantcs ó A particulares de esta Capital 
por conaifínación directa, no necesitan proveerse de paten­
to, pero cuando los pedidos do particulares se sirvan á do­
micilio utilizando el sei vicio de arrieros trajíñeros, clebei'An 
éstos proveerse de ia patente ó patentes correspondientes, 
expedidas por la Alcaldía Presidencia, mediante el abono 
de la cuota do tarifa A propuesta de la Administración de 
Propiedades, lientas y Arbitiios, ante la cual dcberAn jus­
tificarse documentalniente al solicitar el alta, liallarEC auto­
rizados para el ejercicio de la industria. Las personas que 
se dediquen A recibir encargos de particulares que liayan 
de servirse por consignación directa por vendedor que ca­
rezca en Sladrid de establecimiento inatrículado, liabrA de 
proveerse do la patente ó patentes que le correspondan por 
loa artículos respectivos.

Undécima, Los vendedores ambulantes satisfarán en 
todo caso el importo norma! de la patente ó patentes que 
tes correspondan por razón de los artículos que vendan.

10. Adquirir, por valor de 200 pesetas, ejemplares del 
mapa del Imperio de Marruecos, de que es autor D. José 
de Gamoneda, con destino á las escuelas municipales, 
siendo cargo diclia suma al cap. IV, art. 2.“, concepto 221 
del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres, Barrio y García Quejido.
11. Restablecer en el presupuesto vigente, cap. IIÍ, ar­

tículo 13, concepto 52, los dereclios de peaje de coches y 
carros, con arreglo al Apéndice 19, haciéndose la cobranza 
por el recaudador del arbitrio sobre las carnes frescas y 
saladas con el 0‘9Ü por 100 do premio.

Votaron cii contra los Sres. Barrio, García Quejido y 
Valdivieso.

couisióJi '^.’' —Policí a wróínia.

12. Aprobar el proyecto de modelo y bases formuladas 
por el Arquitecto municipal de Propiedades, con las modi­
ficaciones propuestas por el Vocal ponente, Sr. Trasserra, 
y anunciar concurso cou arreglo á ellas, por término de 
treinta días, para la instalación y explotación de colum­
nas luminosas anunciadoras que por su forma y utilidad 
respondan A la estética, necesidades del vecindario y or­
nato do las vías públicas de la Capital por término de diez 
años.

13. Anunciar concurso público para la provisión de una 
plaza de Jefe de zona del servicio contra Incendios, va 
cante por fallecimiento do U. Lorenzo Calvo y Álvarez, 
con arreglo á lo que determina el art. 27 del reglamento 
orgánico del Cuerpo,

14. Anunciar concurso para la adquisición do 20 muías, 
con destino al servicio de Limpiezas, en precio de 1.250 
pesetas cada una, cuyo importe total de 25.000 pesetas sci'á 
cargo al cap. III , art. 3.°, concepto 132 dcl presupuesto vi­
gente.

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se deje siu efecto el acuerdo mu. 
nicipal de 7 de Abril último, relativo á desistir del servi­
cio de alumbrado eléctrico de 190 arcos v’oltaicos.

15. Dar de baja por faltas al servicio, al peón de ja r­
dinería Manuel Gómez Herreros.

10 y 17. Dar de baja á los barrenderos números 433, 
Manuel Rey Ramos, y 03, José García Lcis, por faltas co­
metidas en el servicio.

18. Ascender á la plaza de ayudante de barrendero, 
con el jornal de 2‘50 pesetas, vacante por dimisión do Vi- 
ceute Molinero Medrauo, al llavero núm. 52, Braulio Abad

I Martín, y á la que éste deja, con el Jornal de 1'75 pesetas, 
al suplente llavero núiii. 0, Pascual del Barrio Sánchez, 
quedando para proveer la resulta cu su opoi'tunidad.

19. Conceder licencia para la apertura de una cabrería 
en la casa núm. 3 de la calle de López de Hoyos (Ensanche),

COMISIÓN 4.'^— Obras.

20. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar dcl camino de Leñeros, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir rrua casa cu un 
solar en la calle de Juan Bradi lio, extrarradio.

22. Conceder licencia para construir uaa casa y un pa­
bellón en el solar núm. 143 de la callo de Bravo Murillo, 
extrarradio,

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 7 de la calle de Ir i arte, extrarradio.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción de la casa núm. 9 de la calle de Sacro de Quiñones, 
extrarradio-

25. Conceder licencia para construir un muro de ce­
rramiento en la ñuca núm. 28 de la calle de Orense, extra­
rradio,

2G. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. i  de la calle de la Florida, con vuelta A las de 
Hoitaieza y San Mateo,

27. Autorizar ai Si'. Tesorero de Villa para retirar de la 
Caja general del Estado, el depósito de 20.090 pesetas, 
retenidas de! importo de la expropiación de la casa lu'i- 
mero 27 do la callo de San Miguel, en garanti a de la can­
celación do las cargas que A la misma gravaban, liacién- 
dose entrega á los propietarios de la linca, en la pro­
porción que so detalla en el itiforme de la Contadnría, do 
la cantidad do 17.325 pesetas que eoircsponden a] capital 
é intereses del censo de G6.CO0 reales que aparece reducido, 
según certi tica el ó ti del Registro de la Propiedad; debiendo 
cumplirse lo indicado por el Sr, Letrado Cotisistorial en lo 
que afecta á la participación de D. César Tal a vera y Calvo, 
y consignarse por el Sr. Tesorei-o de Villa un nuevo depó­
sito (¡e 2.G75 pesetas en igual forma que el que existe en la 
aettialidad, en garantía de la cancelación de las demás 
cargas que gravan al inmueble.

COMISIÓN G.'̂ —.Eusauc/ie.

28. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el próximo mes de Agosto,

29. Conceder licencia para construir un muro do cerra­
miento en el edificio Asilo de San José, emplazado en las 
calles de 0 ‘Doniie!l y Doctor Gástelo.

30. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de un solar, situado en el núm. G provisional de la 
callo de Ataúlfo.

31. Conceder iicencía para construir una casa en el nú­
mero 40 do la calle do Alberto Aguilera, con vuelta A la de 
Blasco de Garay.

32. Conceder licencia para construir dos pabellones 
destinados á portería y oficinas en el hotel núm. 20 déla 
calle de Fortuny.

33. Coneeder liconeia para construir una casa en el so­
lar núm. 21 de la callo de Zurbano.

34. ’ Conceder licencia para verificar obras de reforma 
y saneamiento en un grupo de vivioadas, situado en el 
ai'i'oyo de Embajadores, mini, 18.

35. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordi­
nario del Ensanche, A favor de D. Liborio Benito, propie-

I í» '
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tíirio do iinc.1 núm. 22 de la oalle del Cai'denal Cisneros, 
con vuelta A la de All)m’qucrquc, U oantidad de ],218‘8I 
pesetas, importo do todos los gastos quo lo oeasiona la do- 
mol! ció n y reconstrucción dei muro de la expresada finca, 
ocasionada por llltracionos producidas por la rotura do una 
tuberia del servido ptiNico.

30. Adjudicar al solar propicdail de D. Mariano Mai tín 
FcriiAndcz, situado en el paseo de liosaios, una parcela 
de 33‘55 metros cuadrados, sobrante do vía pilbllea, al pre­
cio de í j l ‘40 pesetas, cuyo iuiportc ingresarA en los fondos 
do la primera zona del Ensaiiclio, previo el cumplimiento 
de las disposiciones legales y la inscripción A favor de 
Madrid en el Registro de la Propiedad, de la expresada 
parcela.

37. Aprobar el presupuesto formulado por la IJirceción 
do Vías públicas, para la instalación de una acera do ce­
mento frente A la finca, nútn. 10, de la calle de Monte Es­
quí nza, en la parto que do la misma afecta A la de Fernan­
do el Santo, siendo cargo su importe de 750 pesetas, al 
capítulo IV, art. 2.“, concepto «materiales y transportes*, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en su pri­
mera zona.

38. Aprobar la siguiente relaciún do fincas de las tres 
zonas del Ensanche, que por haber tributado durante el 
periodo de veinticinco aflos que determina el art. 13 de la 
!ey, deben ser baja en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por ICO, debiendo surtir sus efectos, A partir dei pró­
ximo aüo de 1312.

Prim era zona.—Abascal, 10; Abascal, 12; Alberto Agui­
lera, 12¡ Almagro, 9; Alonso Cano, 29; Alonso Cano, sin 
número; Ataúlfo, 2; Blanca de Navarra, G; Blanca de Na­
va ri'a, f*; Bravo Muli lio, -15, hoy 47; Bravo Murillo, 58; 
Bravo Murillo, 7C; Calvo Asensio, 10; Cardenal Cisneros, 35; 
Carranza, G; Eguilaz, 12; Eloy Gonzalo, 27 y 29; Fi'ancisco 
Ricci, 14; Galileo, 10 provisional; Galileo, 29; Galileo, 44 du­
plicado; Garcilaso, 5; Garcilaso, 7; Gónova 3; Géiiova, 3 du­
plicado; Gónova 5; Gonzalo de Córdoba, 10 provisional; 
Guadalajara, 3; Ilarlzeiibuscli, 7; Lueiiana, 13; Ponzano, 12í 
Glorieta de Quevedo, 4; San Bernardo, 1C8; Sandoval, 10; 
Trafalgar. 22; Zurbano, 22 y Zurbano, 27.

Saginxla zona.—Alcalá, 83.—Alcántara, 9 y 11; Cas­
tellò, 14; Castellò, IG; Castellò, 20; Claudio Codio, 44 anti­
guo, G2 moderno; Espnrtinas, 1¡ General Pani i fias, 5; Go­
ya, 23 moderno; Goya, 47; Ilermosilla, 19; Hermosilla, 23; 
Hermosilla, 24; Jorge Juan, 23, y Príncipe de Vergara, 38.

Tercera zona. — .Arroyo de Embajadores, 2 !; Cabani- 
llcs, 4G; pasco do las Delicias, 1; Ferrocarril, 57; Ferroca­
rril (pasaje), 14; Oeste (pasaje), 4;Ocstc (pasaje), 10; paseo 
de los Pontones, 3 duplicado; Glorieta de Santa Maria do 
la Cabeza, 2, y Ronda de Toledo, 145.

39. Auiorizar el gasto de 1.250 pesetas, importe de cien 
jornales do Cíirro para iiauisportur á vertedero, ias tierras 
procedentes de las excavaciones necesarias para coloenr 
el niatei Lai do ios.-i, en ios sitios donde se carece de ól, 
siendo cargo dieiia eantidarl, que delterá justificarse debi- 
daineiuo, al cap. IV, art. 2.°, concepto «ina le ría les y trans­
portes* del vigente presupuesto del Ensanche, en SU ¡» ime­
ni zona.

A -petición del Sr. Pieni, quedó sobre la mesa el dicta­
men ui'oponieiuio la devolución do las fianzas impuestas A 
responder de la instalación del ¡lavinicnto dcnoitliiiado 
«CarbnrolU*, en la glorieta do las Delicias y eti el ¡laseo de 
8anta María de ia Cabeza.

40. Aceptar la cesión gratuita de la mitad de las super-

ficics de 21S'21 y 23‘75 metros cuadrados, que so expropian 
á Dona Carolina Altares, para el pasco de Ronda, fijando 
el precio de G‘44 y 19‘32 pesetas por cada metro, de la mi­
tad restante de dichas superficies ó de las que en definitiva 
resulten, en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por tnriio corresponda, y sin derecho al percibo do 
intereses de ocupación, previo otorgamiento de la corres­
pondiente escritura.

41. Aprobar la avenencia celebrada con D. Celedonio 
Pintado, en 4 del aeiual, para la expropiación de una par­
cela de su propiedad, situada en la confluencia de ias calles 
de Manuel Sil vela y Jfanuel Cortina, con el pasco de Lu- 
chnnfl, lijando en 96'60 pesetas el precio de] metro cuadrado 
de la superficie qt.e cu definitiva resulta de los títulos do 
propiedad, una vez deslindada con la parcela circundante, 
perteneciente Ala Villa, y verificAndose el pago en Cédulas 
del Ensanche, por su valor nominal, mediante el otorga­
miento de la oportuna escritura,

42. Aprobar un presupuesto, importante 11.430 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2,“, concepto «Materiales y trans­
portes», para la instalación de una acera de cemento en 
ambos lados de la callo de Bretón de los Herreros, en el 
trayecto comprendido entre lá de Santa Engracia y Alonso 
Cano.

coitiSiÓN 8.“—AbantoíS) Mataderos y Mercado»,

43. Nombrar á D. Gonzalo Domínguez, Arquitecto au­
xiliar temporero de la Direccióu facultativa de las obras 
del Mercado de ganados, con 3a gratificación de 2.500 pe­
setas, pagadoras mensnalmente por dozavas partes, con 
cargo al crédito de 8.000 pesetas, consignado on el cap. X , 
artículo único, concepto 2.“del presupuesto extraordinario, 
para llevar á cabo el empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras públicas, focha l . “ de Octubre de 1908; entendién­
dose que dicho nombramiento so ajustarA á hts condiciones 
sefialudas por escrito y verbaimentc por el Sr. Arquitecto 
municipal. Director de las expresadas obras, y que podrá 
sor anulado en cualquier momento, á propuesta de la ex­
presada Dirección facultativa

Votaron cu contra los ores. Barrio y García Quejido,
44. Admitir A Ensebio Teri’cra Pérez, Ja renuncia del 

cargo de romanero del Matadero de vacas, que venia des­
empeñando con carácter eventual.

45. Nombrar romaucro dei Matadero de vacas, con 
carácter eventual al excedente Antonio Fraile Catalán, que 
¡iitcrinainente viene desempeñando el referido cargo, en­
tendiéndose este nombramiento con efectos retroactivos á 
la fecha en que presta servicio.

4C, Ascender A la vacante de aprendiz primero del de­
partamento de vacas del Matadero, producida por fatleci- 
miento fie Natalio Nido, A Miguel Sáinz, hoy aprendiz pri­
mero intei'ino, con el jornal do 2 pesetas; A la plaza de 
aprendiz primero interino, con el misino jornal, al aprendiz 
do segunda Mannel García; A la vacante do aprendiz do 
segunda, Julio Díaz y A la vacante de aprendiz de segunda 
con carácter de imedno y con c! jornal de 1‘50 pesetas, a] 
meritorio sin sueldo, Gonzalo Ortega,

47. Declarar cesante por abandono de destino al Inter­
ventor del mercado de la Cebada, Angel Rodríguez Bláz- 
quez, y nombrar para ocupar dicha plaza, con el jornal 
de 3 pesetas diarias, A José SAiz de Gi'ajeda.

Votaron en contra los Síes. Barrio y García Quejido.
48. Aprobar nn presupuesto, formulado por el Arqui­

tecto de Propiedades de la Villa, importante en 15.1CI‘6G

■M
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pesetas, para la reíorma de dos escaleras de acceso y ras­
gado de parte de las ventanas de planta baja del mercado 
de la Cebada, motivada por las nuevas rasantes de las 
calles circundantes, debiendo ser cargo la expresada suma 
A minoración de ingresos por Mercados del presupuesto 
actual; y solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, la opor­
tuna excepción de subasta, en atención A la urgencia de las 
obras de que se trata.

Quedó sobre la mesa otro dictamen proponiendo que, 
A la terminación del contrato de arrendamiento del merca­
do de Olavide, sea administrado por el Ayuntamiento.

La Comisión retiró otro dictamen proponiendo la con­
cesión de una gratificación al Negociado 7.“ por trabajos 
extraordinarios.

COMISIÓN E S PE C IA !,  DE LA BANDA MUNICIPAL

49. Autorizar A la Banda municipal, accediendo á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de Málaga, para dar en 
dicha población tres conciertos, los días 13, 14 y 15 del 
próximo mes de Agosto, abonándose por aquella Corpora­
ción todos los gastos que el viaje oi'igíne, más 2.000 pesetas 
por cada uno de los conciertos.

50. Verificada votación secreta con arreglo al art. 106 
de la ley, de conformidad con lo resuelto por Eeal orden 
del Ministerio de la Gobernación, respecto al dictamen de 
la Comisión 6.'̂ , proponiendo, en cumplimiento del acuer­
do municipal de 21 de Abril del presente año, la liquida­
ción y pago de 4,378‘90 metros cuadrados, expropiados 
para vía pública en el paseo de Ronda, entre los Cuatro 
Caminos y ei Hipódromo, abonando su importe en Cédulas 
del Ensanche, al precio de 14'17 pesetas metro cuadrado, 
fijado por Real orden de 27 de Diciembre último; tomaron 
parte en aquella 34 Sres. Concejales; y hecho el escrutinio 
resultaron 25 papeletas que decían sí, ocho que decían no 
y una en blanco, quedando, por consciiencia, aprobado el 
dictamen. ,

PROPOSICIONES
51 al 53. Tomar en consideración y pasar á ¡as respec­

tivas Comisiones, la del Sr. Martínez Kleiser y otros Seño­
res Concejales, para que se envíen 34 niños de las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma á uno de los sa­
natorios niarítimoB establecidos por el Estado; otra del se­
ñor Dorado y otros Sres. Concejales, para que se eleve en 
la puerta de Atocha un monumento á Miguel Servet, y otra 
del Sr. Buendía y otros Sres. Concejales, para que se hagan 
reconocimientos de las aguas potables de los depósitos para 
el servicio de las fincas.

Se levantó la sesión á las doce y cincuenta miniitos'de 
la tarde.

Him de] dííi pam la nesíéa oriíínarlii de t de Ipsto de 1911.

, ASUNTOS Al, DESPACHO DE OEICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Comunicaciones de los Concejales Sres. Barrio, Rey-

not y Nicoli solicitando licencia. '
3. Coinunicaeióii del Gobierno civil Li'íisladaiido Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, que eoiicedeádon 
Gonzalo Iglesias una prórroga de seis meses para la ter­
minación del proyecto de urbanización de, la zona com­
prendida entre la calle de Bailón, plaza Mayor, calle de Se­
govia y cuesta de la Vega,

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija

en 99,0i4‘13 pesetas, el precio de una superficie de 116'59 
metros cuadrados, de la casa núm. 2 de la- calle de San Dá­
maso, de conformidad con la valoración del Arquitecto 
municipal.

5. Comunieacióiidel Gobierno civil, desestimando el re­
curso interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que denegó la expropiación de un cuartillo de real fonta­
nero de agua, anejo á la casa núm. 33 de la calle del Caba­
llero de Gracia.

6. Cuentas de ingresos y pagos verificados durante el 
segundo trimestre de este ejercicio, por cuenta de los presu­
puestos de 1911 del Interior y del Ensanche.

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
raes de Julio próximo pasado

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y eoipedientes dictam inados por las Oomisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.^ — H a c ie n d a .
9. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto para el año 1912, de la suma de 9.225‘26 pesetas 
que se adeudan A la Compañía del gas por ejecución de 
obras y suministro de flùido á varias dependencias muni­
cipales.

COMISIÓN 3.“—P olicía urbana.
10. Proponiendo se deje sin efecto el acuerdo munici­

pal de 7 de Abril último, relativo á desistir del servicio de 
alumbrado eléctrico de 196 arcos voltaicos.

COMISIÓN Ensanche.
11. Proponiendo la devolución de las fianzas consigna­

das A responder de la instalación de! pavimento denomina­
do «Carburolit>, en la glorieta de ias Delicias y en el paseo 
de Santa María de la Cabeza.

COMISIÓN —Abastos, Mataderos y Mercados.
12. Proponiendo que A la terminación del contiate de 

arrendamiento del mercado de Olavide, sea administi'ado 
por el Ayuntamiento.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior y personal.
13. Proponiendo los pliegos de condiciones para con-' 

tratar el suministro de piensos con destino al ganado de 
las eaballei'izas de S. E., Laboratorio, Asilos y Cemente­
rios, hasta 3l de Diciembre de 1913.

oomisión ‘2." — ííacien da.
14. Proponiendo la jubilación, con el ‘ aber de 625 pe­

setas anuales, de un ¡jortero de la Junta municipal de pri­
mera Enseñanza,

15. Proponiendo la aprobación del pioyeeto de distri­
bución de fondos para el próximo mes de Agosto.

16. Proponiendo el arrendamietito de 30 metros cuadra­
dos, del solar núm. 11 de la ralle de San Bernardo, por 
precio de 300 pesetas anuales, equivalentes al 5 por 100 
de su valor.

17. Pi'oponiendo la uoneesión, mediante transferencia 
del capítulo de Impi'evistos, de dos créditos suplementa­
rios de 50.000 y 3.5.000 pesetas, respectivamente, para los 
eorieeptus 176 y 177 del presupuesto vigente, persona! y 
material de desinfección.

18. Proponiendo el reconocimiento y abono i.-oii cargo al 
concepto 498 del presupuesto en ejercicio de 400 pesetas 
por alquileres en Enero y Febrero últimos, del local que 
ocupó el Juzgado municipal de la Latina,

19. Proponiendo la. modificación del acuei'do nmnicipa. 
de 13 de Febrero último, relativo A la permuta de terre­
nos en el paseo del Rey con la Sociedad «La Fortuna».
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20. Proponiendo se satisfHpra A la Hacienda la contri­
bución industrial impuesta por el arbitrio de entrada A. los 
Viveros, y otros particulares relacionados con el inisrao 
asunto,

21. Proponiendo se declare terminada la concesión 
otorgada para instalar en los terrenos sitos entre las calles 
de Jacometrezo, travesía de Moriana j’' Tudescos, un local 
de espectáculos y se ordene el desalojaraieiito del solar.

COMISIÓN S.'̂ ■—Policía urbana.
22. Proponiendo se declare desierto el eoncnrso para 

adquisición de uniformes, con destino al personal de ineeii- 
dios; que se adquieran poii^administración 200 pantalones, 
y se anuncie nuevo concurso para la adquisición de 200 
uniformes de faena.

23. Proponiendo las bases que deben adoptarse para la 
concesión y renovación de licencias de almacenes y depó­
sitos de maderas, aserraderos mecánicos y demás auxi­
liares.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 1," de la calle de! Con 
de de Aranda.

2ñ. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un despacho de aceites, barnices y colores en la casa 
número 15 de la calle de Augusto ele Pigueroa.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller mecánico de cerrajería ó instalar en el mismo 
cuatro motores elóctricos, con fuerza tota] de 5‘5 caballos, 
en la casa núm. 18 provisional de ia calle de Rodríguez 
Sau Pedro.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller mecánico de cerrajería é instalaren el mismo 
dos motores elóctricos, con fuerza totol de 19'5 caballos, en 
la casa núm. 18 del paseo bajo del Rey.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, uno de 1‘5 caballos para elevar 
agua y otro de 4, para accionar una sierra en la casa nú­
mero 23 de la calle del General Martínez Campos.

29. Proponiendo la coucesión de licencia para instalar 
an motor eléctrico de 2.5 caballos en la casa núm. 5 de la 
calle del Drumen.

30. Proponiendo la coticesión de iieencia para instalar 
ciiieo calderas para calefacción en ¡a casa núm. 8 de la pla­
za de la Independencia.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 10 del paseo 
de Recoletos.

32. Pi'opotiiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm, 4 de la calle 
de Goya.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otra caldera de calefacción en la casa núm. 11 de la calle 
de VelAzquez.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otra caldei'a para calefacción en la casa núm. 12 de la calle 
de Femando el Santo.

35. Proponiendo la cuiicesióti de licencia para instalar 
otra caldera para calefacción en la casa núm. 13 del paseo 
de Reeoleios.

3C. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm, 9 de la calle 
de Jorge Juan. .

37. Proponietido se anulen dos nombrnmientós de guar­
das do segunda, del l^arque, y se sustituyan por otros.

OOMisióx 4 ,"—Oórns,
38. Proponiendo la coneeaión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. 13 de la calle de la Florida.
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm, 18 de la calle de üarbieri.
40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

úna casa éii el solar núm. 8 de la calle de Casto Plaseiicia.
41. Pi opoiiieiido la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar de la calle de Tenerife, extrarradio.
42. Proponiendo la concesión de licencia para eoiisíriiir 

una casa en el solar núm. 3 de la calle de San Uiiiiiiuiulo, 
extrarradio.

43. Proponiendo a concesión de licencia para construir

una casa en el solar núm, 15 del camino de la dehesa de la 
Villa, extrarradio.

44, Proponiendo la coucesión de licencia para construir 
una nave destinada á vaquería, en un solar de la calle de 
Ambrosio Va.llejú, extrarradio.

45. Proponiendo'el anuncio de nueva subasta para con­
tratar el derribo y aprovecliamiento de materiales de la. 
casa núm. 0 de lacalle de San Dámaso, en el precio tipo de 
1.200 pesetas. '

46. Ib’oponiendo el anuncio de nueva subasta para eon- 
ti atar el derribo de la casa núm. 109 de la calle de Toledo, 
por el pi'ecio tipo de 400 pesetas.

COMISIÓN 5.“— Bmiefifienciu.
47, Proponiendo se autorice para percibir los haberes 

como gratificación á dos Médicos y un Tocólogo de la B e­
neficencia municipal.

48. Proponiendo en dos expedientes dos nombramien­
tos do Practicantes agregados.

49. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­
cia á un Médico supernumerario.

50, Proponiendo se conceda á un Médico supernume­
rario exceedníe, el reingreso en el Cuerpo,

51, Proponiendo la concesión de una pensión de 1.000 
pesetas, durante tres años, á nn alumno del Colegio de San 
Ildefonso.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.
52. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

un pabellón de planta baja en e) interior de la finca nú­
mero 15 de la calle de la Caridad.

53, Proponiendo la concesión de liceneia para cons­
truir un cobertizo en el Intei igr de! solar núm. 28 de la 
calle de Manzanares.

COMISIÓN 8.^—AbasIfíS) Mataderos y Mei-cados.
54, Proponiendo la creación de 150 plazas de Vigilan­

tes sanitarios.
Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN lO .“ —  Estadística.
55. Proponiendo se deciare ultimado y en vigencia al 

padrón genera! quinquenal, foi'mado en Diciembre último.
COMISIÓN 13.—Presupuestos.

5fi. Proponiendo la reforma de los Apéndices, iiúiiieros 
12, 15, 16 y 24 del presupuesto vigente, en el sentido de 
que se boiiilique al extrarradio, en un 50 poi' 100 de los de­
rechos de licencias y arbitrios que dichos Apéndices com­
prenden.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

57. Proponiendo la resolución del expediente instruido 
al Director suspenso de las Escuelas de Aguirre.

58. Proponiendo la aprobación del reglamento para eJ 
régimen interior y organización de las Escuelas de Aguirre.

PROPOSICIONES
59. La del Sr, Dorado y otros Sres., Concejales, para 

que se solicite ilel Sr. Ministro de Fomento la formación 
de los proyectos y coiisignación de cantidades, en su caso, 
como obra preferente, para el saneamiento de los pueblos 
de la ribera del Lozoya.

60. Otra del Sr, Trasserra y otros Sres. Concejales,
para que se activen las negociaciones entabladas con las 
Compañías do tranvías para la rebaja y unificación de ta­
rifas, á fin de llegar cuanto antes A una avenencia ó ruptu­
ra definitiva. .

61. La del Si', Valdivieso y otros Sres Concejales, para 
que se clausuren las cámaras frigoi ífieas y se establezca 
una rigurosa vigilancia sanitaria, en evitación de que por 
éste y otros medios se destinen al consumo alimentos en 
malas condiciones.

El Secreiai'io, P. Ruano y Carrie'O.

JUNTñ MUNICIPAL
S esió n  d e  26 d e  J ulio  d e  1 9 11 ,—E x tracto .—Presiden­

cia del Exemó, Sr, -\!caide, U. José Francos Rodríguez.— 
Asistieron los Síes, Abellán, Aguilera, Aragón, Barrio,
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Dencdicto, Duenriia, Conde, Corona, Diconta, Dorado, Frai­
le, Gareíft Moünas, üareíu Qaejido, García líodrjtfiiez, 
Gonzrtlez Alberdi, González Hoyos, Gonz;ilez Rojas,Gurieh, 
Marlin González, Jlartín Piiniado, Ortueta, l’ércz Guerra, 
l ’icra, liamos. Rodríguez Vilariíio, Rosado, liozalcui, Tras- 
Bcrra, Trompeta, Valdivieso, Albasáiiz, de Andrds, Baque- 
dniio, Díaz González, Fardes, Galán, García (-U. Isidro), 
García Nieto, Gómez Pérez, Ueniátidez Marcos, Herrera, 
II i »es, Jnreño, Mena, Micr, Moreno Ruiz, Salvatierra y 
Saint Aubfn.

Se abrió A las diez y quince minutos de la mariana, en 
se;runda convocatoria, por no liabor asistido á la primera 
más que los Sres. AsuMci a, Aivnrez, Corona, Dicenta, Gar­
cía Mol inas, García. Quejido, Gómez VaUejo, Guricli, Lar- 
fracha, Rozalem, Trompet.a, Albasánz, Gómez Pérez, Hcr 
rrera, JareElo, Meua y Pastor, siendo aprobada el acta do 
la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA
Dada cuenta de una comunicación del Gobierno civil, 

por la que so estima el recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco de Castro, Jefe do sección del Laboratorio, 
contra acuerdo de la Junta municipal, denofrándole la gra­
cia do percibir en concepto do giatilieación los liaberes 
correspond ¡cutes á su cargo, se acordó quedar enterada de 
la expresada resolución.

Fiieroii saueionados los siguientes acuerdos del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Uno, íeclia 30 de Junio último, aprobatorio do los plie­
gos de condiciones paia contratar, previo concurso que se 
iinunciarA por íérmino de treinta dias, la sustitución dé! 
alumbrado publico do petróleo por ci eléctrico, cu el extra- 
rrar’io do la Ólapital, que comprende los distritos do Cliam- 
beri, Bu ou a vis ta, Congreso, líospital, lue lusa, Latina, Pa­
lacio y Utiiversidatl; la conservación y eiitretenimieuto de 
las insudaciniies y el suiiuni.stro de cori'iente necesaria para 
dielio servicio basta 31 de Diciembre de IDUi, calculándose 
el importe anual do estí servicio, al sólo efecto do constitu­
ción de fianza en 1 l.4ñl'25 pesetas.

Otro, do ta misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
ios pliegos de condiciones para contratar por subasta, el 
suministro de SO uniformes y 8 J pellizas, con destino al per­
sonal de Guardas del ramo de arbolado, en los precios tipos 
do 101 pesetas cada uniforme y GO cada itellíza, cuyo im­
pôt te de 12.880 pesetas, se abonará cou cargo tU próximo 
presupuesto de 1ÍI12.

Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
abonen con cargo A iidnoraeion de ingresos del eoncepto 82 
del presupuesto vigente, las listas de jontales de los obre­
ros destinados al tapado de calas, por haberse agotado ensi 
cu totalidad el crédito con cargo al cual so lian venido pa­
gando dichos jornaies.

Otro, de la misma feclia que los anteriores, aprobatorio 
(le los pliegos de condiciones para contratar ilu díante su­
basta liMsm ,31 de Diciembre de IDIG, el suministro de 
placas precintos numeradas, de metal, necesarias para los 
biciclos que circulen por la Capital, en el precio tipo dcO 85 
pesetas cada placa y su precinto; calcubindose el impone 
anual del suministro á efectos de la constitución de ñanza 
eii 1.500 pesetas.

Otro, de 23 del mismo mes, eximiendo del pago de arbi­
trios munieipales, la construcción de mi edificio en la calle 
de Cristóbal Bordiu, esquina á la de Alenza, con destino ú 
Escuclu-nsito de la í'tindaeión Solés, cu atención ú su carác­
ter benéfico, reconocido por Real orden de 18 de Agosto 
de 1003.

Otro, de la misma feciia <]ue el anterior, disponiettdo 
sea cargo al presupuesto ordinario del Ensanciic para líHd, 
en su segunda zona, la suma de GS.3l5‘93 pesetas, importe 
de las obras de pavimentaeion con pedrusco ii regular, de la 
glotieta do las Delicias, con jardín central.

Votaron en contra los Sres. Barrio y Díaz González.
La Junta acordó en votación nominal, por 18 votos 

contra lo, no sancionar oí acuerdo del Excino. A yunta in len­
to, fecha 7 del corrictite, por el que se autoriza al l^erito 
químico de! ijaborntorio municipal, D. .losé María déla 
Úelguern, para percibir en concepto de gi tttiíieiieión los ha­
beres correspondientes á su cargo.

Señores que dijeron no: Barrio, García Quejido, Trom­
peta, Valdivieso, Albasánz, de Andrés, Baqiiedano, Diaz 
González, Galán, García (D. Isidro), García Nieto, Gómez 
J’éiez, Hernández Marcos, Herrera, Ja  re ño, Mena, Micr y 
Sal vntici'ra.

Seriól es que dijeron sí; Aragón, Conde, Dicenta, García 
Molinas, García Rodríguez, González Alberdi, González 
Rojas, Guricb, Martín González, Ortueta, Fiera, Rezaiem 
y Farges.

Dada cuenta de otro acuerdo, de! Exemo. Ayuntamien­
to, fecha 23 de Junio próximo pasado, disponiendo sen 
cargo á los presupuestos ordinarios del Ensanche pata 1012 
y los dos años siguientes, la suma do 117.334‘85 pesetas, 
importe del presupuesto, aprobado para instalar en la calle 
de Granada, entre la i'oiida de Valiccas y el paseo de Ron­
da del Eiisauche, un nuevo pavimento del material deno­
minado ^Conglomerado inciioliiico español*, í'ué sanciona­
do en voíacióii nominal, por 33 votos do los Sres, Abcllán, 
Aguilera, Aragón, Buen día. Conde, Corona, Dicenta, Dora­
do, Fiaile, García Quejido, García Rmlríguez. González 
Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gurii li, Manía 
González, Martin Pindado, Ortueta, J'érez Gueirn, Fiera, 
Ramos, Rodriguez Vilnríño, Rosado, Rozalem, 'J'rompeia, 
]'’argcs, García (D, Isidro), Hernández Marcos, Jareno, J[ icr, 
Moreno Ruiz, tíalvatieira y Saint Aubin, contra 11 de los 
S:cs. 'J’nisserra, Valdivieso Albasánz, de Andrés, Baque- 
daño, Díaz González, Galán, García Nieto, Gómez l'crcz, 
Herrera y Mena,

Se levantó ia sesión á las once y cincuenta minutos do 
Ik mañana.

ñLCñLDIñ PRESlDEMClñ
A C T O S .  A C C E f i n O H  T D B O R E ' I O S

E  A .]87ID 03
Hago sabeií: Que en enmplimicnto do lo preceptuado 

en los ai liculos 143 y 144 d(í la vígciuc ley de Reclutamien­
to y 143 del reglamento, el martes 1.“ de Agosto, á las 
nuevo de la mañana, dará principio la entrega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo, en las Cajas dellechita, 
Zonas de lícclulaiuieiiLo y Reserva, que á coiuinuacióa se 
expresa:

Lo que se iiaco pttblico pata conocimiento de los inte­
resados, según previenen tos aj iiculos que so cita.

Madrid 25 de Julio de 1011.—El Alcalde rresidaitc. 
Josa Francos Radriguez,

DISTRITOS CAJAS EOSAi
1« Beclutamles:» 

7 I eciiv̂
LCCALEE

Í3:de (Aán iliutltt.

Bta.vj ViSi'A.. . .  
UnivhHtUj.vd.,.
c:,N'i no.............
Gokokssu. ___
l’Al.ACIO. ...........
riiAviif-Hi........

núm, 1.

Idoiiif nÚDi. 2... 
TfU 7TT* rnliTTi, 3, *

Alfttidd, jiúm. i. 'Cuartel do Sr.n Frac 
oiáco.

Ho-I I-I-At..........
l.SCLL'SA.......... .1 •Aloiilá, núm. 6. 'GotnfO] TlÜiTl. 2* Octafo.

H ago SABEii: Que cumpliendo con los deberf S de mi 
cargo, be decidido dictar las siguientes disposiciones enca­
minadas al abai atamieiito del pan y á que éste se sirva á los 
consumidores con todos los cuidados que reclaman la salud 
y  los intereses de ios lialdtantcs do la Villa.

Desde el día I."d e Agostóte somete á la regulación 
de costo el pan candeal de pi iiuera ca)ida<l elaboratio en 
piezas de 1.000 y de 500 gramos, estal>lociétidose el pícelo de 
38 eéiiiimos para las piezas de 1.000 gramos y de 40 para 
las de 500.

Los fabricantes están obligados á elaborar tod.a la can 
tidiid de pan regulado que requieran las necesidades del 
consumo y eu ningún caso y para cada fábrica, menor can­
tidad del 50 por 100 de la producción,

2.'̂  Se llevará un libro de fabricación en el (¡iie se ano­
tarán diaria niciitc i as cantidades de pan que se elabore, 
liíiciendo constar su clase y peso.

.i
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3. “" En tanto no se reduzca en la medida precisa el nú­
mero de hornos existentes, no se concederá permiso pai'a j 
la apertura de ninguno nuevo, salvo cuando se tj'ate de fá­
bricas que tengan un mínimo tie cuatro hornos y se esta­
blezcan con los adelantos que la industria paiiitlcadoi'a 
aconseja.

4. “ Se considerará definitivamente caducada la licencia 
del horno en que se deje de cocer pan durante treinta días, 
si el local no reúne las condiciones que las Oi'denanzas 
municipales prescriben.

5. “̂ El pan se venderá solamente eii los despachos que 
reúnan las condiciones marcadas por las Ordenanzas mu­
nicipales, y no podrá expenderse en los mismos otros [iro 
due tos,

G.“- Se probi be la venta de pan en caballerías y carros 
por las calles y en puestos ambulantes de verduras, así 
como también en las cacharrerías, tabernas, etc.

7.  ̂ Los despachos de pan no podrán tener comunica­
ción con ningunos otros establecimientos, ni el personal 
fie estos últimos podrá emplearse en expender el pan.

8, '‘ No se permitirá el establecimiento de un nuevo des­
pacho de pun á distancia menor de 100 metros de una ta­
hona ó sucursal de la misma.

El transporte del pan desde la tahona á los despa­
chos se verifleará en cestos, y si éstos son conducidos á 
hombros irán cubiertos con panos limpios y de color blanco.

10. Los eari'os destinados á la coiulueciún del pan no
podrán dedicarse á otros usos, y no estarán revestidos in­
teriormente. '

11. Siendo el repartiflor ó vendedor de pan á domicilio 
uu intermediario entre el fabricante y el consiimiilor, no 
se le reconocerá en ningún caso el carácter de copartici¡)c 
en la industria de af¡u61.

12. El repartidoi' llevará el pan en cestos, nunca en 
sacos 6 talegos. El cesto irá cubierto coa paños limpios do 
color blanco y cada pieza de pan, envuelta en papel sin 
inscripción alguna-por la parte interior y ceri'ado partí 
que no se desenvuelva, con un precinto, en el que cons­
tará el nombre del fabricante. Ihira la adopción de esta 
medida, se concede un plazo que no excederá de quince 
días,

13. Además, se reproduce la disposición ordenada en 
1907, para que todo vendedor á domicilio lleve una báscu­
la con pesas contrastadas,-con el fin de que los compra 
dores puedan, si gustan, pesar el pan en el acto de ad­
quirirlo.

14. El repartidor no porteará iiiAs que pan de mía sola 
producción, y llevará un brazal con el número en que 
conste la inscripción en el Registro municipal. En el Ayun­
tamiento se abrirá, al efecto, una matrícula, donde han de 
inscribirse cuantos se flediqueii al reparto de pan á domi­
cilio, haciendo constar las circunstancias personales del 
repartidor, la fábrica de donde adquiere el ¡jan y la zona 
ó barrio en que ha de expenderlo. Esta matricula i[uedará 
concluida el día 14 de Agosto y estará abierta todos los 
días, en el Negociado 7,“ de la Secretaria del Ayunta­
miento, de diez á doce de la mañana.

15. Be las faltas cometidas por estos repartidores, asi
como de las que las autoridades comprueben por falta de 
peso, serán responsables los dueños de las fábi'icas corres­
pondientes. ,

16. El pan podrá expenderse también en las mismas fá­
bricas donde se elabore ó un las sucursales por ellas esta­
blecidas,

17. El pan expendido en las tahonas y en los puestos 
sucursales, estará colocado de tal modo que no sufra ma­
noseo do ninguna clase, quedando proli i bula la elección de 
bis distintas piezas, que se eolocarán sieiiijire en cajones de 
madera limpia sin pintar, con cubiertas de paños blancos, 
cambiados diariamente.

IS. Cuando el público lo reclame, los panaderos pesarán 
la pieza ó piezas de pan que so trate de adquirí)',
_ 19. Todos los puestos sucursales tciulrán uua iiiscrip- 

eión de la fábrica á que ])erteuezcan.
yo. Considerando la Alcaldia que la Junta consultiva 

para la regulación del precio del pan debe sufrir alguiia 
reforma, en plazo breve dictará las que á su juicio han de 
establecerse para que este Cuerpo siga funcionando de una

manera constante y á su consulta se sometan las deter­
minaciones que considere con enience la Alcaldía Presi­
dencia.

21. Be estos acuerdos se Im dado cuenta ofloial á las 
represetitacionos de los fabricantes de pan en Madrid, para 
que lo en ellos dispuesto sea acatado por todos, con aperci­
bimiento de que de no hacerlo así, la Autoridad adoptará 
las medidas que crea necesarias

Madrid 31 de Julio de 1911.—El Alcalde Presidente, 
Joné Francos Roiirí^ws.

Con el fin de garantir los sagrados intereses de la salud 
pública, más necesitados dei más cuidadoso celo en las 
presentes circunstancias sanitarias, principalmente del ex­
terior, y en consiileración á que, por la falta de higiene 
que se observa por parte del vecindario, pudieran ser más 
graves las consecuencias de toda enfermedad epidémica, 
encarezco del reconocido celo de V. S. se sirva adoptar las 
disposiciones ó mediiias oportunas para que los empleados 
técnicos y demás pei'soiial á sus órdenes, ejerzan la más ac­
tiva y constante vigilancia en ese distrito de su digiiocargo, 
en lo relativo á la salud pública, especialmente en los pun­
tos sospechosos de insalubridad, girando, además, visitas 
de inspección á las casas que carezcan de las debidas con­
diciones higiénieas, á los establecimientos públicos en que 
se expendan artículos dé consumo, donde se alberguen aní­
males, á los cafés, teatros, casas de dormir, cuadras, co­
cheras, vaquerías, etc., con objeto de procurar que la vigi­
lancia de la Autoridad municipal sea una garantía pai'a el 
veciminrio; encareciéndole que, como asunto de preferente 
atención, se sirva dar cuenta á esia Alcaldía del resultado 
que ofrezcan sus gestiones en este particular.

Bios guarde á V, S. muchos años.—Madrid 26 de Julio 
de 1911.—El Alcalde Presidente, Francos. -

Öres. Tenientes de Alcalde.

A Bn de evitar la expeudición al público de hielo natu­
ral, que no so halle en buenas condiciones para el consumo. 
y que puede producir perturbaciones en la salud del ve­
cindario, vengo en dictar las siguientes disposiciones:

Primera. Ño se permitirá la utilización del hielo natu­
ral que no proceda de estanques ó depósitos que tengan la 
correspondiente licencia municipal y se hallen eonsti uidos 
en las condiciones establecidas por los bandos de la Alcat- 
(iía Presidencia.

Segunda. Queda proliibida la iiUroduedóii en la Villa 
de hielo natural, cualquiera que sea su utilización, en la 
imposibilidad de justificar su procedencia y condiciones.

Tercera. Se prohibirá el empleo de toda clase de hielo 
natural para la conservación de cai'iies y pescados destina ■ 
dos nt con.sumo.

Cuarta. Se reitera también la prohibición de utilizar 
con el mismo destino, la substancia quimica denominada
«nievelinaa.

Quinta, fjos funcionarios municipales correspondientes, 
ó sean los Arquitectos mnnidpaies y los peritos químicos, 
procederán á realizar visitas de inspección y reconoci­
miento á todos los estanques y depósitos de hielo, autori­
zados, para comprobar si se hallan en las condiciones se­
ñaladas por el Municipio, y si reúnen las debidas condicio­
nes de salubridad, no solo los localeb, si no d  producto des- 
thinrio al consumo, dando cuenta á esta Alcaldía Presi­
dencia del resultado de esta diligeiida.

Sexta. Los Sres. Tenientes de Alcalde se servirán de­
nunciar todas las charcas, estanques destinados á la pro­
ducción de hielo, y depósitos que existan sin la debida au­
torización , para que se proceda á l¡i inutilización inmediata 
do las charcas y depósitos por los obreros municipales, y A 
la inutilización'del hielo por el Laboratorio municipal.

Séptima. Los Sres; Tenientes de Alcalde proliibirAii y 
castigarán la expeiuücióu al público, de hielo natural que 
no se justifique su procedencia, do estanques ó depósitos 
autorizados en las debidas condiciones.

Madrid 29 de Julio de 1911. —El Alcalde Presidente, 
Francos.

Comuniqúese á los Sres. Tenientes dd Alcalde y al La­
boratorio municipal.
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COMISIONES

L i s t a  de a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a e lio  en  SS d e  J u l io  d e  19U .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ì.“- — Gobierno interior.
Proposición para la amortización de vacantes en todos ¡os 

escalafones..................................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de ios em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades dei cargo que des­
empeñan..........................................................................................

Proposición del Sr. Torre y Eguía para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales........ ...........

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones dei personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo- 
etbiüdad física............................................................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
BUS haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos.....................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes........

Proposición del Sr, Rodríguez Reyes y otros Sres Conceja­
les, para que se modifique el procedimiento del designación 
del personal que no sea nombrado en virtud de oposición 
ó concurso...................................................................................

COMISIÓN 2,‘̂ ~Haeienda.
Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 

de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción...

Proposición para que se supriman Jos arbitrios extraordina­
rios de Consumos

Expediente sobre detentación de terrenos de ia Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto

Habilitación de un crédito de 17,000 pesetas, para solicitar 
ia suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra 
bienes de la testamentaría de A gu irre , radicantes en 
Cuenca

Reclamación del capataz de! Cementerio municipal sobre 
abono de diferencia de sueldo............. ......................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación' de 
un efecto de Sisas.......................... ..............

Bases para establecer la oficina del Trabajo
Prórroga de! convenio con las Archicoíradíás Sacrárnén- 

tales................................................... ...............................................
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías "dé 

electricidad, por acometidas

Presupuesto extraordinario para pago de 28,079*55 pesetas 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito

Empréstito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias........................................

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de perfu 
merla, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario ............................................................................  ................

Subvención A la Asociación de propaganda dei Turismo . . . .

Reclamación del Sr, Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con­
ducción de flùido

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­

FECHA
en

que pasó al despachó 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado porla Comisión.

FECHA 
del mismo,

10 Febrero 1909. Sres, de Carlos, García 
Moiinas y Talavera. 10 Enero 1910

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo,

6 Agosto 1909, Sres. de Carlos, Tala- 
vera y Largacha. 8 Agosto.

13 Junio 1910. 

18 Febrero 1911.

Sres. Uceda y Valdi­
vieso.

Sres, de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

16 Julio 1911. 

20 Febrero.

20 Marzo. Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo.

22 Noviembre Í908 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres. Largacha, G. Ho­
yos, Piera y Rosón. 10 Febrero 1910.

10 Enero. Sres. Rozalem y Tala- 
vera, 12 Enero.

11 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo.

28 Junio. Sr, Rozalem. 6 Julio.

13 Julio.
ÍO Septiembre.

Sr. Uceda, 
Sr, Aguilera.

20 Julio,
14 Septiembre.

lÜ Septiembre. Sr. Talavera. 14 Septiembre,

17 Noviembre, Sres. Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviembre.

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G. Hoyos, 7 Diciembre.

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera. 7 Diciembre.

16 Diciembre, 

26 Enero 1911.

Sres, Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Buendla, Benedic­
to y Martin.

28 Diciembre, 

8 Febrero 191!-

12 Febrero. Sr, Benedicto, 15 Febrero.

d o  d e  M a d r
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FECHA
en trAm its FECHA

qne pa.fló al despaobo 
de la Comisión.

acordado por la ComiBÍón. del mismo*

13 Febrero 1911. 

20 Febrero.

Sres. Buendia, Uceda, 
Rozalem y Talavera. 
Sres, Talavera y Ro- 

zalem.

22 Febrero 1911. 

8 Marzo.

27 Marzo. Sr, G. Vallejo. 5 Abril.

14 Abril, Sres. Talavera y Gon­
zález Hoyos. 19 Abril,

7 Mayo. 
9 Mayo,

Sr, Rozalem.
Sres. Benedicto y Gon­

zález Moyos,

7 Junio.

14 Junio, '

23 Marzo 1910. Sues. Morella ¿ IVas- 
serra* 30 Marzo 1910.

ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales.................................... .

presupuestos de gastos carcelarios para 1911...................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in- 
suficieneia del local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios.......................■............................................ •. •.

informe acerca de las causas que han motivado la baja en 
la recaudación del año ultimo, por licencia de calas..

providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal, sobre abono de haberes al conserje del Cementerio
durante el nempo de cesantía................... ... • ........................

S u b a s ta  del arbitrio de sillas en los paseos públicos..............

COMISIÓN 3.*—Poíícía urbana.
Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 

á sus muchas horas de servicio y otros extremos.................

Expediente relativo á provecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas..........

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras., . . .

Que pase á la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros..................................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por tuerza eléctrica.............. .

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia............ . . .

Expediente relativo á los perjuicios del arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas......................................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concu­
rrentes presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas..........................

Instancia de D, José Riyas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital........

Acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de 
apertura de establecimientos al solicitar las m i s m a s . , , 

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre-
'mos relacionados con la extracción de basuras........... ... .

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo
lógico...................................................................................... .........

Expediente relativo A las condiciones que deben reunir los 
almacenes de maderas................................................................

Expediente relativo á concurso para la instalación y expío 
tación de columnas anunciadoras...........................................

Expediente relativo á concurso para la adopción de aparatos 
adveriidores de velocidad en los automóviles..................

COMISIÓN 4.'—Oór««.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar......................................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra ai cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos.................

7 Junio 1911.

30 Junio 1910, 

28 Julio.

13 Octubre,

U) Noviembre. 

24 Noviembre.

ID iciem bre. 

15 Diciembre.

22 Diciembre. 

i6 Febrero 1911. 

18 Mayo,

18 Mayo.

7 Junio.

1.“ Junio.

Sres, Amigó é Igual. 
Dar cuenta á la Coit)Í- 

sión.

4 Enero 1911.

Sres. Aguilera y Conde. 

Sres. Uceda y Vallejo. 

Sr, Uceda.

Sres, Fraile y Pascual 
Sevilla.

Sres. Catalina y Vallejo.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente.

Informe de Secretarla 

Sobre la mesa.

Sr. Gurich.

Sres. Vallejo, Gurich y 
Acebedo.

Dar cuenta á la Comi­
sión.

Sres. Díaz Agero, Ortue

4 Agosto 1910.

20 Octubre.

7 Enero 1911.

30 Noviembre I9l0 

7 Diciembre.

21 Diciembre.

28 Diciembre.

22 Mayo 1911 

24 Mayo.

24 Mayo.

7 Junio.

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales..........................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela........................................................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de 
alcantarillado en relación cou el exteriort........... ..

Torre y Rosón. 7 Junio.

14 Enero 1910. Sr, Terreros, 29 Enero 1910.

9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril,

I." Abril, A Vías públicas. 9 Abril.
19 Abril, Al Arquitecto de la 4.®

sección. 23 Abril.
20 Abril. Al Ingeniero de Fonta-

nerla. 5 Septiembre.

19 Abril. Sr. Terreros. 18 Febrero 19U

29 Abril. A Vías publicas y V̂ ar-
ques y Jardines. 30 Abril 1910.

19 Abril, Si'l Terreros. 1 28Juiiiot .

I i



840 noLETlN DEL ATDNTAMIENtO DE MADRID

E l

1 1

EÍ

I) I
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Instancia solicitando aclaraciones á  ios artículos 10 y 11 del
con ele no con la Cooperativa Eléctrica Madrileña...............

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular..........................................................................................

Instancia de D, Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un prnyecio de reforma y proloneación en linea recta 
de la calle de Sevilla..................................................................

Replanleo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 
Pioposiciún relativa á la tasación de iodos los solares de

propiedad particular ................................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 

limítrofes........................................................................................

Reforma de alineaciones en ¡a zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena...................... ...........

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
aperlma de dos calles laterales al mismo.............................

Demolición ó expropiación de la casa, núm, 1, del camino de
la dehesa de la Villa...................................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros............

Ampliación de la red de distribución de ¡a Hidroeléctrica Es­
pañola..............................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas...........................................................................................

F’roposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.................................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................................

Licencia de alquilar la casa nilm. 13 de la calle de los Es
ludios................................. ............................................................-

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo
cación de vallas en la vía pública............................................

Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle de Segovía. . . .

Concesión de pretnios á las casas mejor construidas............
Proposición sobre reformas eu el paseo de Rosales...............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

forzosa.......................................................................................... .
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808.................................................................... ....................i.
Reforma de rasante en el paseo de Rosales.............................
Aiiúllsis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto.........
Dos expedí-ntes de la Sociedad de Teléfonos, solicitando

tendido de cables subterráneos.................................................
1 enuncia de las construcciones existenies en el núm. 13 de

la calle de Bravo Muriilo.................................................... ..
Petición de licencia para construir pabellones en las «Gran

diosas Ainéricas * ........... . ...................... ...........
Obras abusivas ejecutadas en la casa, Mesón de Paredes,

número 70..................................... ......................................  . . .
Construcción de un muro en el núm. 3 de la calle de Torija. 
Cesión de terrenos para la formación de una plaza en la

Prosperidad............................................. .....................................
Expediente instiuido por sustracción de losas en las vías 

públicas. ........................................................................................

COMISIÓN .̂'̂ —Benejlcencia.

F E C H A  
en

que pAiEió r] deeptioho 
de la Oomieión.

2 Julio 191U. 

28 Junìo.

20 Junio.

9 Agosto.

24 Agosto.

25 Agosto

29 Agosto.

30 Agosto

7 Agosto, . 
13 Septiembre.

3 Octubre.

3 Octubre,

21 Noviembre.

21 Noviembre,

31 Diciembre.

30 Enero l9l 1. 
21 Enero.

20 Enero.
27 Enero,

3 Abril 1911.

18 Abril.
10 Mayo. 
30'Mayo,

31 Mayo.

12 Mayo,

1-3 Mayo.

20 Mayo,
28 Mayo.

4 Mayo, 

lO Mayo.

Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña..................................................... 9 Abril 1910,

Expediente á instancia de O. Aurelio Romeo, solicitando es 
tablecer una consulta de niños en ia Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa..................................................................  13 Abril.

Expediente á instancia de U. José González Campo, solici 
tandü establecer una consulta de enfermedades de! apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro dei distrito de Palacio,

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
sidicitamio establecer una consulta de Cirugía y vías uri
nai'ias en una de las Casas de Socorro................................. . 26 Abril.

Expediente á instancia de D. José Sánchez Cov isa, solicitan­
do establecer tina consulta de enfermedades de la jdeJ, ve
aéreas y sifilíticas......................................................................... 26 Abril.

Expediente á instancia ilc un Médico supernumerario exce
dente, solicitando su reingreso en el Cuerpo.........................I 13 Julio 19U,

Expediente formado por oficio del Sr. Regidor Patrono dell

t r Am i t e

aeordadq por 1a ComUión.

Sr. Corona,

Al Ingeniero de Fonta­
nería,

AI Arquitecto de la 4,* 
sección,

Sres. Trasserray Corona

A) Arquitecto decano.

Sres. Trasserra y Do­
rado.

Sr. Largadla.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres, Gayo y Dorado, 
.Al Arquitecto de la 4.® 

sección.

Sres. Gayo y Viiariño.

Sres. Nicoli y Terreros.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano.

A la Junta consultiva,

Sr. Terreros.
Sres. Terreros y de la 

Torre.
Sr. Terreros.

.A la Junta consultiva.

Sr. Corona.

Sr. Dorado.
A Vías públicas.

Sr. Trasserra.

Sr. Aguilera.

Sr. Ramos.

Sobre la mesa.

Sr. Aguilera.
A la Junta consultiva.

Sobre la mesa.

Sobre Ja mesa.

13 Abril Sres. de Caídos y Valdi­
vieso,

FECHA 
dfìl miamo

20 Agosto 1910. 

9 Julio.

30 Julio. 
13 Agosto.

27 Agosto.

3 Septiembre. 

3 Septiembre.

3 Septiembre, 

17 Septiembre. 

17 Septiembre. 

15 Octubre.

8 Octubre.

26 Noviembre. 

26 Noviembre. 

8 Abril 191!. 

U Febrero.

25 Febrero.
27 Febrero.

1." Abril.

8 Abril.

29 Abril.
27 Mayo.
3 Mayo.

3 Mayo.

26 Mayo.

27 Julio.

26 J unio.
1.° Julio.

22 Julio.

15 Junio.
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iSUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que al despaclio 

de la Comisión.

TRÁMITE
Hoordedo por Ja Comisión.

PEOHA 
de] mismo.

Colegio de San Ildefonso, participando el íallecimieiUo del 
inspector de estudios, D. Celso Igualada.................. 21 Julio 1911. ♦

Expediente formado del Regidor Patrono, proponiendo al 
alumno Salvador Merino para una pensióu de l.ÜOO pese­
tas, durante tres años..................................................................

Expediente á instancia de un Tocólogo supernumerario por 
oposición, solicitando dos años de excedencia.....................

20 Julio. 

15 Julio. *

Expediente á instancia de D. Alfredo Mantecón, solicitando 
ser notnbrado Practicante agregado....................................... 15 Julio. •

Expediente á moción del ConcejarSr. Martin, interesando el 
pronto despacho de las instancias solicitando nombra 
míenlos de Médicos supernumerarios..................................... 24 Junio. Sobre la mesa. 4 Julio 1911.

Expediente relativo al provecto de reglamento de asistencia 
Médica V servicios sanitarios é higiénicos............................ 3 Noviembre, Sres. Rodríguez Villa-

Expediente relativo a] proyecto de reglamento de las Escue- 
' las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.................... 28 Marzo.

mil, de Carlos y Díaz 
Agero.

Sres. Valdivieso, Conde

>

COMISIÓN 6A—E/i*ancAe.

Informe de! Detrailo de Ensanche, manifestando no cabe re­
curso alguno contra una sentencia dei Tribunal Supremo 
recalda en un pleito contencioso entablado entre el Aytin 
lamiento y la Comunidad »Siervas de Jesils», sobre efectos 
contributivos de una finca.......................................................... 26 Junio 1911,

y G. Rojas.

I »
Oficios de Vías públicas participando las calles de! Ensanche 

en que se ha verificado la sustitución de alumbrado de gas
por el de incandescencia............................................................

Licencia para construir cobertizo en la calle de Manzanares 
número 2 6 ......................................................................................

10 Julio. * •
26 Julio, i . 7

Licencia para construir un local de planta baja, en el solar 
número 15 de la calle de la Caridad....................... 26 Julio. a »

Licencia para obras de ampliación; reforma y saneainien- 
to, eti un edificio destinado á Convento-asilo, en la'calle 
riel Cardenal Cisneros. 50................................. 7 Julio, 1 . t

Expediente incoado por la ejecución de obras abusivas en ]a 
finca núm, 15 de la calle de Lagasca...................... 24 Junio. »

Solicitud del contratista del mangaje de cuero interesando 
la devolución de fianza................................................................ 19 Julio. * ■

Solicitud de varios propietarios y vecinos de la calle de Ro­
sales, interesando la dotación de agua en dicho trayec o.. 8 Julio, t

Solicitud de varios propietarios de ia calle de Coya, intere­
sando Ja mejora de servicios, desde ia calle del Principe 
de Vergare A la calle de Alcalá........................... 24 Junio.

1
»

Expediente de expropiación de dos parcelas tomadas para el 
mavor ancho de la ronda de Vallecas................................... 14 Junio. ■% i ^

Expecliente de otra parcela para la misma ronda de Va­
llecas ........................................  ............  ̂ 14 Junio.

!
1 >

Expediente de expropiación de terreno destinado á la calle 
de Bravo Murillo, esquina á la calle de Ramiro 11........ 10 Junio.

1

Expediente de dos parcelas para las calles de Castellò y Nú- 
fiez (1- Balboa................................................................................. 30 Junio, * *

SoMciluil de t). Félix María Gómez, interesando se le satis­
faga un terreno tomado para la ralle de Galileo.,, ........... 8 Jubo. *

Oficios de las Direccitoies de los ramos, participando no lia 
ber ocurrido vacante alguna en el 'personal lijo tii eventual. 21 Julio. »

Oficio de Fontanería, remitiendo relación de los matetiales 
invertidos en las obras de dicho ramo durante la pasada 
semana.................................................... .................................. 21 Julio. > >

COMISIÓN 1.^—Consumos.

Instancia de la Compañía Madrileña de alumbrado y cale­
facción por gas, solicitando no se devuelva la fianza ai 
arriendo de Consumos mientras no se balie definitiva y 
ejecutorianieiile resuellas las reclamaciones interpuestas 
por dicha Compañía.............................................................. ..... 8 Julio. ■ 9

instancia solicitando devolución de cantidades satisfechas al 
arrendatario de Consumos por introducción de una vaca y 
una ternera............................  . 8 Julio. > 1

Instancia del representante de ia Sociedad titulada tGero- 
mini y Bodr!guez>, solicitando devolución de cantidades 
satisfechas al arrendatario de Consumos, por introducción 
de aliaba seca para el ganado................................................... 8 Julio. >

Uficio del arriendo de Consumos manifestando en cumpli­
miento á lo ordenado por la Alcaldía Presidencia, poner á 
disposición de la misma todos los libros terminados co­
rrespondientes al periodo de arriendo, hasta 31 de Di 
ciembre último........................................................................ 5 Julio, * 9

i
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ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO
F K O H A

en
qne pasó ai deepanho 

de la Comisión.

T K A M I T E

acordado por la Comisión.
PECHA 

dei mismo.

COMISIÓN M e r c a d o s , í

Decreto de la Alcaidía para que so examine de nuevo la 
rebaja solicitada en los derechos de la mondonguería mu­
nicipal ................................... ......................................................... 2íf Abril 1911, A la Alcaldía. 20 Julio thl 1 . !

Oílciü del Inspector del Matadero, participando el íalleci - 
niienio de un aprendiz y  proponiendo su provisión., .......... 23 Junio. Al Ayuntamiento. 20 Julio. ^Acuerdo municipal para proceder al estudio del concurso de 
deilesas................................................................................... ; ............. 24 Junio. Varios Sres. Concejales 2Ü Julio.

Acuerdo municipal de las conclusiones de la Alcaldía de i7 
de Agosto de lUtiT......................................................................... 26 Junio. Varios Sres. Concejaies 20 Julio. iInstancia de vigilantes romaneros, solicitando se Ies respete 
en sus destinos.............................................................................. 17 Junio, Visto. 20Julio, iMoción de la Alcaldía, proponiendo la aprobación del regla­
mento de Matadero y  Mercado de ganados............................ 26 Junio. Varios Sres. Concejales. 20 Julio. iNueva instancia de los asentadores de Jruias del mercado 
de la Cebada, solicitando el traslado de los cajones de cas­
queros........................................................................................ ............ 26 Junio. Informe el Interventor. 20 Julio.

Nueva insiancía de los casqueros, insistiendo en el traslado. 26 Junio. Informe el Interventor, 20 Julio. IProposición de tires. Concejaies, para que se adopten acuer­
dos sobre el régimen actual de los mercados........................ 4 Julio. Varios Sres. Concejales. 20 Julio. iInstancia de un vigilante de Consumos, solicitando destino 
análogo............................................................................................ 3 Julio. A la Comisión 1.“ 20JuIio, :

:

i

Oficio del Jefe del Negociado 7.", interesando aclaracio­
nes respecto de los derechos que debe percibir el se­
gundo recaudador de la Tercena municipal y  el de los Pendiente de gratifica-
mercados.................................................................................... .......... 4 Julio. eión. 20 Julio. j

instancia de un Oficial liquidador del Matadero, solicitando 
plaza Je Oficial cuarto................................................................. 5 Julio. A la Comisión 1.“ 20 Julio. iInstancia de un cuartelero del arriendo, solicitando una pla­
za de ias creadas........................................................................... 8 Julio. A la Comisión 1 .“ 20 Julio. ■instancia de vigilantes del extrarradio de ¡a zona de Bilbao, 
soliciiandü plazas de las ci eadas............................................. S Julio. A la Comisión 1.“ 20 Julio. :Instancia del éucatgado del arriendo del registro de ganado, 
solicitando se le mantenga en su cargo.................................. 8 Julio. . A la Comisión 1.“ 20 Julio, 'Instancia de un vigilante de Consumos, solicitando caigo 
análogo........................................................................................... 8 Julio. A la Comisión 1.“ 20 Juiio. JInstancia de un romanero del Matadero, presentando la di­
misión ............................................................................................. 8 Julio. Al Ayuntamiento. 20 Julio. iInstancia de un ex romanero, solicitando la plaza del anterior 10 Julio. Al Ayuntamiento. 20 Juiio. '

Instancia de varios vendedores ambulantes de mercado, pi­
diendo la supresión de los acaparadores.............................. lO Julio. Sobre la mesa. 20 Julio. 'Instancia del Presidente de la íioeiedad de vendedores de 
pescado al detall, manifestando esiar dispuestos á que He 
gue al público ios beneficios de la supresión..................... . 12 Julio. Sobre la mesa. 20 Julio. !Oficio de ¡a Dirección de Obi as públicas, trasladando Seal or­
den que autorice ocupación de terrenos de dominio público 
para la linea férrea de empalme del futuro Matadero.......... > Traslado á la Empresa

instancia de vendedores de corderos lechales, para la acla­
ración de la tarifa.......................................................................... ■ »

y autor del Proyecto. 

A la Comisión 2."

20 Julio. i 
20 Julio. 1

Instancia de los industriales de Vicálvaro, solicitando con­
certarse por el arbitrio de carnes ............................................. 10 Julio. A la Comisión 2.“ 26 Julio. ;

COMISIÓN 10.^—Nsídtífsftca.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga á la Comisión 10,“............. 20 Abril 1910. Sr. Corona.

i;
16 Agosto 1910. 1

Itisiancia de varios vecinos de ios barrios dei puente de Va- 
llecas, solicitando Ja agregación de los mismos ai término 
municipal de Madrid.................................................................... 3 Octubre. Sr. Corona. 15 Octubre. ,

Moción dei Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins 
cripciones en ias rotuladoras de vías públicas ................... 3 Marzo 1911. Sobre la mesa. 30 Mayo 1911. d

Dictamen retirado sobre el libro « tistadística municipal». . , , 28 Marzo. Sobre la mesa. 

»

30 Mayo,
Oficio del Sr. Secretario participando el acuerdo del líxce- 

Jeiuísinio Ayuntamiento, para que los contratistas y abas­
tecedores rebajen del impone de sus artículos ia cantidad 
coiTespoiidiente al impuesto de Consumos............................ » t

Oficio del Sr. Dresideiite de la Asociación general de Agri- 
cuiiura y ganaderos del Reino, interesando se dé el nom­
bre de D. unsióbal Colón, Duque de Veragua, á una calle 
de esta Corte................................................................................... 10 Julio. » » i

Instancia de varios vecinos de las calles de Pontejos y  Vica- 
L , ^ r i o  Viejo, solicitando se dé á ambas, ia denominación de 

ia primera....................................................................................... 10 Juiio. > »

Expe'dieiite de recuento definitivo y clasificación de habitan­
tes, según el padrón de l a i ú ....................................................... J - 

1
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SECRETARJA
En eumplimiento de lo acordado por el Excrao. Ayun­

tamiento, en sesión de 21 del actual, se atmiieia concurso 
público, por término de diez días, á contar desde la publi­
cación del presente en el Soletín  oficial de la provincia, 
para proveer la plaza de Farmacéutico municipal, encar­
gado del despacho de medicamentos de la Sección quinta 
del distrito de la Latina, vacante por defunción del que la 
desein peñaba.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en el 
plázo señalado y horas de once á una en el Negociado 5.“ 
de esta Secretaría, acompañadas dei título profesional, re­
cibo corriente de contribución y relación de méritos y ser­
vicios.

Madrid 27 de Julio de 1911.—El Secretario, P. S uano  
y Oarriedo.

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente por decreto de este 
día se ha servido disponer, que en el plazo de seis días se 
reeonozean todos los jamones que existan almacenados en 
los establecimientos y que no hayan sido sellados en el 
mercado de los Mosteiises, pasado cuyo plazo se decomisa­
rán todos los que no tengan esta garantía de haber sufrido 
el reconocimiento sanitario.

Para realizar dicha operación, que se llevará á efecto 
en los almacenes de los industriales, deberán estos pasar 
previo aviso inmediatamente al Laboratorio Químico muni­
cipal á fin de que, por el personal inspector del mismo, se 
proceda á realizar el reconocimiento y sellado.

Lo que coinunieo á V. S. para su debido conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 27 de Julio 
de 1911,—E! Secretario, P. Jiu^no y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Por disposición de! Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se 
pondrá de manifiesto en las respectivas Alcaldías de barrio, 
por espacio de diez días, contados desdo el siguiente al de 
la pnhiieación de este amineío en el Boletín oficial déla 
provincia, la matrícula de los obligados á contribuir por el 
arbitrio sobre lus inquilinatos, formada de conformidad con 
la Ordenanza, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento y en 
armonía con las disposiciones contenidas en el regiamanto 
aprobado por Seal decreto de 29 de Junio último^ para la 
ejecución de la ley de 12 de] mismo mes, sobre supresión 
del impuesto de Consumos, á fin de que pueda ser exami­
nada por los interesados, quienes podiAn formular durante 
dicho plazo, de diez á doce de la niaflana y de cinco á siete 
de la tarde, las reclamaciones que á su derecho convengan, 
por medio de los impresos que se facilitarán gratuitamente 
en las expresadas Alcaldías de barrio,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Julio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

Carriedo,

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr, Al­
calde Presidente, tengo el honor de remitir á V. S. las 
adjuntas comunicaeiones, en que se transmiten á los Alcal­
des de barrio del distrito de su digno cargo, las disposicio­
nes dictadas por la Alcaldía Presidencia, i'especto A la 
exposición al público, en sus respectivas oficinas, de la 
matrícula formada para el cobro del arbitrio sobre inquili­
natos. á fin de que so digne liacer entrega de las mismas A 
loa interesados, encareciéndoles la más fiel observancia en 
el cumplimiento de dichas disposiciones, que se transcriben 
á continuación:

Primera. Deberán los Alcaldes de barrio iníonnar á los 
contribuyentes que habiten en su demarcación y que lo 
aoliciteii, de las eircmistancías con que figuren en !a ma­
tricula, prestándoles las necesarias facilidades para que 
puedan formular las reclamaciones que á su derecho con­
vengan, por medio de los impresos que les serán entrega­
dos, tomando razón ó liaciéndose cargo de los documentos 
que se les presenten en justificación de dichas reelainacioiies.

Segunda, El plazo para la adiníslón de reclamaciones 
será de diez dias, que comienzan en 31 de! actual y termi­
nan en 9 de Agosto, y durante dicho plazo tendrán abiertas 
al público sus oñcina.s de diez á doce de la mariaua y de 
cinco á siete de la tarde, despachando á todos los que á 
dichas horas se encuentren en el local.

Tercera, Diariamente remitirán á la Administración de 
arbitrios directos sustitutivos, por conducto de los Guar­
dias municipales que se Ies asignen para auxiliarles en la 
prestación de este servicio, las reclamaciones que se hayan 
formulado. '

Asimismo, se ha servido disponer S. E. que se encarez­
ca de V, S,, se sirva ordenar que durante las horas y días 
fijados para formular reclamaciones, se preste á los Alcal­
des de barrio, por e] personal de Policía urbana de ese dis­
trito, el auxilio necesario, para evitar perturbaciones en el 
desempeño del cometido que so les encomienda.

Lo (|ue tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
tice imietito y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 27 de .Tuiio 
de 1911 —E! Secretario, P. Ruano y Ca^-rtedo,

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que se exponga en las 
respectivas Alcaldías de barrio, la matrícula de ios obliga­
dos á contribuir por el arbitrio sobre inquilinatos, atenién­
dose á las siguientes iustruceiones;

1. *̂ Deberá V. informar á los contribuyentes que habi­
ten en su demarcación y que lo soliciten, de las circuns­
tancias con que figuren en la matrícula, prestándoles la- 
necesarias facilidades para que puedan formular las recias 
maciones que á su derecho convengan, por medio de los 
impresos que le serán entregados, tomando razón ó hacién­
dose cargo de ios documentos que se le presenten en justi­
ficación de dichas reclamaciones.

2. '‘ El plazo para la admisión de reclamaciones será de 
diez días, que comienzan en 31 del actual y terminan en 9 
de Agosto, y durante dicho plazo tendrá V. abierta la ofi­
cina al público, de diez á doce de la mañana y do cinco á 
siete de la tarde, despachando á todos los que á dichas ho­
ras se encuentren en el local.

3.  ̂ Diariamente remitirá Y. á la Administración de ar­
bitrios directos sustitutivos, por conducto del Guardia mu­
nicipal que se asigne para auxiliarle ea la prestación de 
este servicio, las reclamaciones que se hayan formulado.

Lo comunico á V, para su conocimiento y cumplimiento, 
signifteándote que el día 31 del corriente, á las ocho y me­
dia de la mañana, deberá comparecer en la Tenencia de 
Alcaldía de su distrito para hacerse cargo de la matrícula 
correspondiente á ese barrio y de los impresos en que han 
de formularse las reelam.acioiies; llamando laateneión de V. 
respecto á la puntualidad en el cumplimiento de esta dili­
gencia, por comenzar á las diez del mismo día 31, como se 
expresa anteriormente, el plazo de exposición al público 
de la referida matrícula.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 27 de Julio de 1911. - E l  Secretario, P. Ruano 

y Carriedo.
Sr, Alcalde del barrio de......

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de este día, ha 
acordado el restablecimíeiito en el presupuesto vigente, 
capítulo l l l ,  art. 13, concepto 52 de los derechos de peaje 
de coclies y carros, con arreglo al Apéndice 19, haciéndose 
la cobranza por el Recaudador del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas en las estaciones sanitarias.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Julio de 1911. —El Secretario, F . Ruatio 

y Carriedo.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, con fecha 22 del ae- 
tual, ha tenido á bien dictar el siguiente decreto:

«Resultando, que A pesar de los reiterados requerimien­
tos y conminaciones efectuados poi' las Autoridades muni­
cipales, gran número de propietarios de casas dotadas de 
agua, con [>resión suiiciente y de aicantarilla de desagüe, 
no han cumplido las disposiciones contenidas en el Bando 
de 5 de Octubre de 1.S98 y disposiciones posteriores relati­
vas al saneamiento de las viviendas;

Considerando que, por la base 42 complementaria del
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presTipueato vigente, se dispuso c¡ue por esta Alcaldía se 
adoptasen las disposiciones tiecesarias para {jiie tengan 
cumplimiento inmerliato loa acuei doa sobre saneamiento ile 
casas, imponióiiilose A los contnivetitores, de conformidad 
con lo determinado por el art. 77 de la ley Municipal, mul­
tas de 50 pesetas trimestrales; y haliíéndose interpuesto re­
curso de aluzada poi- la Oámara oficial de la Propiedad ur­
bana, el tixcmo, Sr. Gobernador eivü ¡e Ija desestimado 
por providencia de 8 del corriente;

Considei'ando, que lo dispuesto en la rcíeriila base com­
plementaria, está dentro de la exclusiva competencia dei 
Exemo. Ayuntamiento, según el apartado 2.“, art. 72 de la 
propia ley; y que es deber de esta Alcaidía cumplir y eje­
cutar los acuerdos de la Exnma. Corporación, eon arreglo 
al art. ] 14 del misino cuerpo legal, tanto más, cuanto que 
el que nos ocupa lia_ sido confirinatio por la Autoridad Su­
perior de la provincia, vengo en imponer á los propietarios 
de las casas compi endidas en las relaciones foi madas por 
la Admiinstraeióti de Propiedades, la multa de 50 pesetas 
por la inobservancia del Bando de 5 de Octubre de 1898 y 
disposiciones posteriores, al no ejecutar duraijte el primer 
tiiinestre del afio actual el saneammiito de las ñncasA que 
se refieren dichas i'elaciones, y otra multa de 50 pesetas 
por el segundo trimestre. Remítanse éstas A los l especti- 
vos Sres. Tenientes de Alcalde, para que en el término de 
quince días, desde la notiflcacióu al interesado, procedan 
A la exacción, conforme A lo dispuesto en el art. 185, re­
glas 1. ,̂ 2.“ y 8.“, 186 y 188 de la ley Municipal, remit.én- 
dose paia su curso las correspondieutes notifleaeiones im­
presas, y publíqlíese este deci eto en el BoletÍTt o/ic>al de la 
provincia y en el B o l b t í n  d e l  A y d n t a m i e í h 'o ».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 29 da Julio de 1911,—líl Secretario, F. Ruano 

y Corrixdo.

El Excrao. Sr. Alcalde por decreto de 21 del actual, de 
conformidad con lo interesado por el Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de esta provincia, ha tenido A bien disponer que 
por los antecedentes que existan en esa dependencia de su 
d ip o  cargo y por los que jes faciliten ios Alcaldes de ba­
rrio, forme y remita relación de las agencias de nodrizas 
que ípcionen en esa demarcación, con expresión de los do­
micilios y nombres de los Directores de aquéllas, encare­
ciéndole la urgencia en la remisión de esa relación de 
agencias para su envío á la Autoridad superior de la pro­
vincia.

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S, para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Alad ri d 29 de Julio 
de 1911.—El Secretario, F, Ruano y Carriado.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

 ̂ El E pm o. Sr. Alcalde por decreto de esta fecha, lia te­
nido a bien disponer se oficie á V. S., encareciéndole que se 
sirva remitir en_ el más breve plazo, una relación de las 
chaicas y depósitos de hielo natural que existan en la de­
marcación del distrito de su digno cargo, con expresión del 
local etique se hallen establecidos, nombre y domicilio del 
dueño, y si tienen ó no licencia de industria expedida por 
!a Alcaldía ó por el Exemo. Ayuntamiento.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 29 de Julio 
de 1911. —El Secretario, F . Ruano y Garriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 30 
de Junio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de placas precintos de metal para biciclos, que sea necesa­
rio desde el 1,“ de Enero de 1912 Imsta 31 de Diciembi'e 
de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exento. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que esto anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­

cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcui'ridos los diez dias antea meneioiiados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se leiidrAn poi' desechadas 
cuantas en este caso se pi eseiitcn.

Lo que se anuneia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real deci'eto é Instrneeión de 24 de 
Enero ele 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 29 de Julio de 1911.—El Secretario, F . Ruano 
y Cavriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 161 de la ley 
JIutiieipal, quedan expuestas al público, por término de 
quince días, á partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, las cuentas del anticipo 
de dos millones de pesetas concedidos por el Estado A vir­
tud de la ley de 29 de Diciembre de 1909, correspondientes 
al año 1910.

Madrid 29 de Julio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Cariicdo.

HE C TI FIO ACIÓN

En la lista de amortización de Obligaciones del emprés­
tito de 1.868, correspondiente al sorteo de I." de Julio del 
corriente año, aparece el siguiente error;

...............................................................................  .350.4Z1
Debe decir...................................................................  350.425

Madrid 29 de Julio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Cavriedo.

■ CEMENTERIOS '

Autovizac.iouex de enterram iento en las cuatio Sacraoueu- 
tales, desde el í.9 al 25 de Ju lio  de HUÍ.

xa» CO
rt

Vi%»»
C3t»» ♦VE IMÍ'ÜKTf

AUTORIZACIONES t* Kp* sr s »g - a -
P c* ■*.■ rj /'eieitjf,

De ,33 pesetas. ............... 3 5 1 l »ilio
De 44 id............................... 3 ,3 1 39(-l
De 50 id......................... 3 » ■> Tj 250
De lio  id........................ 1 O I » -j 220
De 16.5 i d . . . . . » » » » » »

Sum a ................. 10 8 6 *'Í 27 1.22 il
AutqrliBclDiies por eiiterrainlonto de 
oadáYores ó restos prsesdantes de 
luora de la Capital ó por traslado de 
uno á otro comonterlo, ó bien dentrt 

da los mismos.
De 44 pesetas................. A O » ■J RS
De 50 id........................ -* » » 1 1 50

Total......... 12 8 4 1-0 i.367

Cotización en Bolsa de los valores m m itcipales en los días 
del 22 al 28 de Ju lio  de 1811.

Em pi-éstit i  4e  1S6S. — Obligaginnoa 
tie 100 pesetaB íil 3 pru- I t X ) . . . * . , , .  

Retultufl*— Obtígacionqe ti© 6G.i pe- 
setai» al -I poc^lOO., .

EiLpropiattionea en  o í  Iiitín-ior* -  
OblÍEíacionos de rxJO peseta» :i.l 5

Gednla» p a r a  ¡a  con s tru cc ió n  ile la 
Necròpoli-  d e  60 0  pesetas  a l  4
por líKJ........ .............................................. ..

Empióatifcf) de Ji«juhiacìòd do Don- 
das y Obms. -  ObJigDcioneB de 5íM]
pesetas  a l  4Vj por KjíJ...........»............

Cédulas do Exiiropiaciouo-s del En- 
siinebe d« 50(J jieBetafi a l  I Vx uor 
iOO.........................................................  *

Ll CENCI AS e x p e d i d a s

Por el Neyociado .3." (P o lid a  Urhanaj. 
Julio Cabezón, dos electromotore.s, Veiázquez, 20, 
León Avila, lechei'fa, Almansa, 10 y 12.
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Félix Gómez, carpintería con electromotor, María do los 
Angeles, 1.

ValeiUiii Cejalvo, esmaltes y comlecoraciones, Cruz, H,
Julián Foveda, caramelos y bombones, San Roque, lü 

y 14.
FAbrica Nacional de la moneda, despaclio de comesti­

bles, Jorge Juan, 7.
Manuel Calvo, Imtas y  verduras, Encomienda, ‘40,
Gregorio GonzAlez, leeliería. Valencia, íi,
Paulino Palazón, frutas y verduras, Valencia, 3.
TomAs lltieda, merendero, Aliiiansa, .óO,
Eduardo Méstda, confecciones y quincalla, Valencia, .3.
Juan Romero, vinos, llernani, 0.
Gerardo Sáinz, lodieríti, Ferraz, 42,
Roque Alonso, fábrica de liebillas y corclictcs, Gober­

nador, 3.
Maria nellón, modista, plaza del Angel, 17.
Fernando Cristóbal, café económico, Santa Isabel, IG.
Agustín Martín, lecheria, San Cristóbal, 17.
Joaquín FIórez, café económico, Mesón de Paredes, 02.

Por el NeffccUido 4 °  (Obras).
Reformas: Aventura Rodríguez, 3,
Construcciones: Carretas, 47; Camino do Ui Dirección; 

carreteril de Extremadura, letra 7; Pasaje Moderno y Al­
calá.

Alquilar: Concepción Jerónima, 18; pasco de Ronda y 
Ferrei’ del Río. _

Oóí’íis de menor cnuntla.
Reformas: Toledo, 7; plaza de Matate, 11. y travesía do 

San Mateo, 14. ■
Revocos: T’ravcsía del Conservatorio, 8; José Picón, 21; 

Pizarro, 3; Norte, 1:7, y Prim, 2.
Por el l/egoeiado  6'.“ ( ISusaiiche).

Obras de ampliación; Cardenal, Cisneros, 4.
Paso de carros; Santa Engracia, li2; Villanueva, 38, y 

Abascal, sin mimcro.
Alquilar: Pasco de la Castellana, 17.
Obras de saneamiento; Arango, 9.

Por la  Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 13, 
ídem id. abriendo calas. 3.
Acometida á la alcantarilla general, 1- 
Idem á la atarjea, 2.
Idem de agua del Canal, 14.
Reparacióii de tubería, o.
Condenas do toma de agua, 2.
Suplementos, 1.
Total, 39.

CONTADURIñ

Ingresos y pagos vcriíicados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

IN G R E S O S  FO R M A L IZA D O S
CUKDITOS

el 22 D o l ‘>2al-29 T o ta l  de iní-rosofi
CAPÍTULOS do de <-L 39

J yiIío de 3911. J a l  LO do 191L do Julio  do 1911.

PRPKTA3 I»K?KTA3 TESKTAS PKSKTAfi

1 ® Propios........................................................................................ 36.f-4374 23.64.7*84 > 23.645*84
2.<̂ Montes....................................................................................... .7,400 2.030 ■ 2.030
3,® Impimstns................................................................................... (3.917.704‘V> 3.072.369*89 124.31 P4S 3.1%.681‘37
4,“ ÜRiieíicencin............................................................................... 97.3ó2‘J4 S3.L0PÓ3 » «3.60P53
5," Instrucción póblica................................................................... > 9 ' 9 ■
(1.® Corrección púljüca................................................................... 30.ó'41 203‘.',9 t z03‘.59
7.“ Extraordinarios......................................................................... 2.1S0.66P06 3';6.700‘07 3.3Í1 360.0J 1‘Í7
H." Resnlias..................................................................................... 152.076'iri 152.676*15 P 1.52.676*15
î .° HccurfidS legales para cubrir el déficit............... ............. 21.760,‘292‘ IS 13.i94.2ú0*.55 19,5.29;*23 13.3S9..541*78

10.“ Reintegros.................................................................................. 132.0 í6‘35 ;32.SJ:‘2S 189 )33.0I0*23
31.303.291'7S 17.018.298*85 323.102*71 17.311.401*56

ingresos por reintegro do cantidades libradas............. 9 2‘J. 490*22 140 2*2.630*22

T o t a i . u f  i n o r f -s o s  f o r m a i  i z a d o s ............................... 31.303.291‘7S I7,040.789‘07 323.242*71 17.364,031*78

PAGOS

PA GOS E JE C U T A D O S
rTTÍKDTTnS

CAPÍTULOS H«BtA ol ‘2U Dol 2 i  til 20 T ota l  do rnffos
lio do imstn ol 20

Ju lio  do 1011. J u l io  do 1011. de J  alio de 1911.

PÍ-:3KTA3 PESETAS PFSKTAS

1.® Castos del Avnntamienio...................................................... 2.04S.23P.32 Í.135.Q90'6J 19.429*73 1.1.55.420*37
2 .“ Policía de se.;iii idrtd................................................................ Í.736.10PAI 790,3 i.6‘99 490*34 7-90.846*33
3.® Policía urbana v rural............................................................. 5.053.5 Í6‘64 2 t2S.087‘.5.5 o0,84S'5O 2.1.*̂ S.«46‘ t4
4,® Itisli’ucción púidica................. ..............................  ............... 1.346.S">4‘S3 4,7'5.205‘3S 3.7(i5‘l9 4i.2.*'-'70*67
5.® Beneíicencia'................................................  . . .  .................... 1.776.401‘70 8Ci.ól9*68 2*2.718*34 838,338'02
(i.® Obras jnildicns.............. ........................................................... 4.146.879'67 1.9r'.o:0*27 105.00o*78 2.010.6/í *05
7." Coirecéión pública................................................................... 426.480'14 219.540*07 > 219.510*07
8.® Montes.......................................... ............................................. > >
9." Cargas.................... .................................................................... i 3.839.634*53 6.932.947*16 576.176 7.509.123*16

10.® Obras de nueva conslrucción................................................ 2.475.915’19 987,100*83 2u.749*S6 1.013.850*69
11.® Imprevistos................................................................................ 254.068*90 6.123 » 6.125
'2.® Resultas.................................................  ........................... » > è

33.121.0&4‘66 15.380.6^2*5'’ 815.1S1'93 b.ló5.S.37*.50
Pagos por devoluciones de ingresos................................. > 275.105'02 4.833*52 279.938*54

T otai. nií PAGOS FORMAi iZAnos............................. 33.1*24.084*66 15.6.55.7fi7‘.59 820.018*45 16.475.776*04
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BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados........
Idem líquidos................

P E SE TA S P E SE TA S

17.341.401*56
270.938>54

16.195.837*50
22.630*22

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a ,

17.061.463*02

16.173.207*28
888.255*74

Madrid 29 de Tulio de 1911. —El Contador, Rafael Sa laya,.

i[íjinisTi!.ii!iüS u  ram[i.ii)iii, üiims i m \ n m

:e i  o  i c t o

Formada la matricula del arbitrio sobre toldos y corti­
nas, correspondiente al presente año, se hace saber a) pú­
blico que queda expuesta eii la expresada Administración 
y en las horas hábiles de oficina, por el término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, durante dicho plazo se ad­
mitirán las reclamaciones que presenten los interesados.

Mad.i id 29 de Julio de 1911,—Ei Administrador, R. No­
vi lio.

OBRAS mUNjClPALES

Ohi as en ejecurMn durante ios d ías del 20 al 2fí 
de Ju lio  de Í9 il .

ACERAS

Paseo del Rey, Parque del Oeste, Peligros, Matadero de 
vacas, Segovía, Huertas, Santa María, costanilla de los 
Desamparados, Bravo Murillo, Valenzueia, ronda de Va- 
llecas, San Pedro, Moratin, San Blas, y en diferentes calles 
por el Upado de calas con motivo de acometidas de luz 
elécti'iea, gas, agua, etc,

EM P E D R A U 08  .

L itoneros, Moratin, Alfonso X II, Nicolás María Rivero, 
Prado, plaza de las Cortes, Asiio de U Paloma, Santa En­
gracia, Fueiicarral, paseo de la Virgen dei Puerto. Seco, 
Pacifico, Valenzueia, Génova, Prosperidad, Ballesta, San 
Bernardo, .Matadero de vacas, callejón del Mellizo, carrera 
de Síui isidro, Iluerta.s, Cañizares, Luis Vélez de Guevara, 
Santa María, Montaibán, Desengaño. Aduana, Válgame 
Dios, Argaiizuela, Cardenal Mendoza, Augusto Pígucroa, 
Alcalá, Duque de Rivas, Conde de Roniaiioiies, y en <life- 
renles calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de Inz eléctrica, gas. agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obias nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS .
Escuela de Veteriiiaida, Parque del Oeste, Nueva, paseo 

alto del Rey, y Asilo de la Paloma.
m a q u i n a s

Su conservación.
'I'A LU í RES

En el de caipintería: anegio de eanetíllas y caiTús de 
mano, astibulo de toda clase de heiramientas.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y an eglo de toda 
dase de herramientas y rttparación de cilindros coinpi'cso- 
res y varios trabajos para la verja de la Escuela de Vete­
rinaria.

En el de pintni'a; en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios trabajos.
.Madrid 29 de Julio de 1911.—El Ingeniero primero, en­

cargado del servicio, J ,  Atdei'ete.

Asuntos despachados en las oficÁnas durante los dias 
del 20 al 26 de Ju lio  de 19U.

IN TERIO R

permisos especiales de la Compañía del gas, 66; licen­
cias expedidas, 12; instancias registradas é informadas so­
licitando licencias para apertura de calas, 10; partes dia­
rios de calas abiertas, 7.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 19; actas de recepción, 10; listas 
de jornales, 2; oficios para recepciones, 48; partes diarios 
de calas, 7; presupuestos, 9; importe de las listas, 13.702 
pesetas.

f o n t a n e r í a  A I-G a NT a r i e l a s

Instancias de entrada, 30; ídem de salida, 16; expedien­
tes de entrada, ,36; ídem de salida, 60; comniucaciones de 
entrada. 17; ídem de salida, 51; volantes da entrada, 13; 
ídem de salida, 1; recepción de materiales, 2; citaciones á 
recepción de materiales, 44; antas de ídem de id., 24; anuir 
cios de ídem de id., 4; importan los jornales pagados en la 
segunda quincena de Julio, 16,490*70 pesetas.

Madrid 29 de Julio de 1911. — El Ingeniero director, 
P. A., J ,  Alderete.

E r < r s  A .isro ï3 :4E

Relación de im  ohm s ejecutadas y en curso de ejecución 
ditriinte los días del 20 al 26 del mes de la fecha.

ACERAS

Zona 1,“—Obra nueva, Santa Engracia y Cardenal Cis­
neros.

Tapado de catas en varias calles de la zona.
Zona 2.“"—Obra nueva. Padilla, esquina á Núflez de 

Balboa.
Zona 3.*‘—Obra nueva, Genera! Lacy.

E M p e d r a d o s

Zona 1.“—Obra nueva, Zurbarán y Monte Esquiiiza.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'‘—Obra nueva, López de Hoyos.
Zona 3.“—Conservación, paseo de las Delicias, General 

Lacy y Méndez Alvaro.
CAMINOS .

Zona 1.“—Obi'a nueva, Fernández de la Hoz.
Tapado dé calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*“—Obja nueva, paseo de Ronda de! Asilo de 

Pobres á O’Donnell y Ijópez de Hoyos.
Conservación, Sentano, esquina á Diego de León.
Zona 3.** - Conservación, paseo de las Delicias.

' I 'ALLERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias berra- 
mientas y arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpinldi'ía; construcción de carretillas, nii 
cajón de guarda, iin caj'ro do mano y varios arreglos.

En tí) do vidriero; construcción de deposites para aceite.
En el de piiitui'a; niveletas y jalones.

D è ï-tJAji
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MÁQUINAS
La nilm. 4, ha fnncionado en López de Hoyos,

OBEAS POR CONTRATA

Explanación del Foso de Ensanche, desde los Cuatro 
Caminos al Hipódromo.

Idem del paseo de Ronda, desde María de Molina á Ló­
pez de Hoyos.

Terraplenado, López de Hoyos, desde María de Molina 
á paseo de Ronda. '

,. Madrid 26 de Julio de 191L—El Ayudante Jefe. Eduar­
do Vassallo.

FON T A N E lí I A AL CANT AR I L L AR

Obran ejecutadaB y en curso de ejecución durante los días 
del Ifí al 25 de Ju lio  de 1911.

POR administra ció n

Tuberías.—Reparaciones: puerta de Atocha, plaza de 
Oriente, ronda de Toledo, carrera de San BYancisco, Seco, 
Valenzuela, Castellò, Atoeba, Santa Engracia, Toledo, Bre­
tón de los Herreros, Acuerdo, Embajadores y Laraplés,

Puentes.—Nueva instalación; plazas del Carmen y Ma­
nuel Becerra, ^

Repai'aciones: ronda de Toledo, carrera de San Fran­
cisco, Ardemáns, Salitre y Embajadores.

Bocas de rieíro.—Reparaciones: Matadero de vacas.
Urinarios.—Nueva instalación: Hartzenbusch.
Reparaciones: Cuervo, paseo del Prado y carrera de San 

Francisco.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de la Paloma, pla­

za de Oriente, cuesta de la Vefra, paseo de Santa María de 
la Cabeza, Virgen del Puerto, Bravo Murillo, Alcalá Ualia- 
110, Granada y Villalar,

POR Co n t r a t a

Fontanería.—Construcción de muro de cerramiento y le­
vantado de pisó en el almacén del servicio, paseo del Rey, 
é instalación de un segundo evacuatorio subterráneo en la 
Puerta del Sol.

Alcantarillas.—Nueva construcción en la barriada de 
la carretera de Extremadura, colector en el arroyo Abro- 
flígal (Ventas del Espirita Santo), Almagi'O, Mendizábat, 
Alonso Cano, Abaseal, Meléndez Valdés, Gonzalo de Cór­
doba, General Porlier, Velázquez, Juan Bravo, Maldonado, 
Castellò, Lagasca, Ponzano, Bretón de los Herreros, For­
tuny, Zurbarán y ronda de Atocha.

o a e p i n t e u I a

Arreglo de retretes, Retiro; clavado de estacas y enti­
bado, Virgen dei Puerto; palomillas para los nuevos eva­
cuatorios y estantes para ios talleres.

PINTURA
Retretes, Retiro; puertas y ventanas, en ios talleres-, 

vigas. Asilo de San Bernardino, y urinario, Goya.
C E R R A J E R Í A

Arreglo de urinarios, plaza de las Vistillas y Goya; arre' 
glo de fuentes, Prosperidad, Toledo, Amparo, paseo de la 
Castellana, Principe de Vergara, Jesús y María, Juan de 
Dios, Caridad, Méndez Alvaro, Alcalá, Palos de Moguer, 
Azcona, Salitre y MAiquez; Asilos de la Paloma y San Ber­
nardino, cerradura para fuente, arreglo de herramienta y 
torniltos para la elevadora de Fuente la de Reina.

V IDRIERÍA

Soldaduras, Seco; bocas de riego y arreglo de retretes, 
Retiro; arreglo de urinarios, plaza de las Vistillas y Goya; 
arreglo ríe llave de paso, fuente «La Cibeles»; arreglo de 
tubería, Alberto Aguilera; instalación de agua en talleres 
y colocación de un cristal en el evacuatorio de la Puena 
del Sol.

CANTERÍA

Fuente en construcción, plaza de Manuel Becerra; per­
nios en una tapa de buzón, Atocha; arreglo de fuente, Sa­
litre; colocación de un pernio, Mesón de Paredes; coloca­

ción de una tapa, primera Casa Consistorial; arreglo de 
losas de bocas de riego.

MECÁNICA

Llaves para fuentes, dos armaduras para tienda de cam­
paña y arreglo de bombas. .

FUNDICIÓN

Llaves para fuentes.
GUARNICIONERO

Chanclos, -
SERVICIOS PKESTADOS p o r  KI. PERSON A!,  d e  A LCA NT A RI I.I.A S

Calles vigiladas, 2.8S2.
Idem limpias, 286.
Objetos extraídos, 6.
Servicios especiales privados, 4,
Idem de orden público, 2.
Idem judiciales, 3,
Reconocimiento de atarjeas, 7ó.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR E L  PKRBONAI, DE POZOS NEOROa

Pozos solicitados, 91,
Idem extraídos, 107.
Metros cúbicos extraídos, 992.
Importe, 809‘50 pesetas.
Licencia expedida, 1,
Importe, 20 pesetas,
Madrid 26 de Julio de 1911.—El Ingeniero Jefe del ser 

vicio, .1, Gil Clemente.

PARtjUES Y JARDINES

Hetación de los trahajos verificudos en este ¡urnu durante 
la sem ana del 17 al 23 de Julio de 1911,

p a r q u e  d e  MAOUin
Adornos y macizos.—Recorte y limpieza de fajas y ma­

cizos.—Picado de planta de sedum en semilleros y limpie­
za de los mismos.—Conservación de los jardines de la pla­
za de la Independencia, estatua de Espartero, Escuelas de 
Aguirre y cementerio de Nuestra Señora de la Almáde­
na.—Vigilancia en la Elipa,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 2. ,̂ 3.’̂  y
4.“̂—Vigilancia del servicio de arrastres.  ̂ _

Estufas. — Esquejado de plantas para la multiplica­
ción.—Plantación en tiestos.- Extracción de basuras de 
las cajoneras. — Carga de carros con plantas para adornos. 
Riegos, limpieza y conservación de plantas. - Servicio de 
flores,—Vigilancia.

Zonas 1.'̂ , 2.“, 3.“' y Riego de praderas, macizos 
y bosques —Arreglo de paseos.—Limpieza de los mismos, 
alcorques y regueras.—Conservación y aseo de los kioscos 
de necesidad.

Obras y talleres.—Construcción de alcorques y rogne­
ras en la 2.''* zona,—Conservación de mesillas en una es­
tufa,—Arreglo de las puertas de acceso al Parque,—Agu­
zado de zapapicos y herramienta de cantero —Construc­
ción de estacas para cerramiento de la zona de recreos.— 
Construcción de bancos de un asiento y pintado de los 
mismos. — Idem id. de la casilla del guarda de la puerta 
(le Hernán i.—Arreglo de mangas de riego y regaderas.— 
Colocación y recmbetumido de cristales en estufas y cajo­
neras.—Labrado de losas para bocas de riego. — Limpieza 
de la arqueta de la toma de aguas del Caiialillo.

Guardería,—Su servicio,
[■ASEOS T  ARBOLADO

Podadores.—Corta de plantas secas en los paseos.
Jardines. —Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos,—Vigilancia del servicio de ai'i'astres.-—Recorrido 
de calas.— Limpieza y conservación de los jardines del 
Asilo de la Paloma y Gobierno civil,—Riegos imctunios 
en la plaza de París.

Puente de Toledo y Canal.—Recogida de jiaja. —Lim­
pieza de semilleros y paseos.—Riego, roza y apertura de 
hoyos para cerramiento. - Vigilancia de la leñeiai y cajo­
nes de los Consumos.
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Sección volanie ele jíirdinc3.—Plantación ele sedmii en 
la cuesta de la Veg-a.—lie posición de iniicizos y Lijas cu la 
puerta de A lcalá—Recorte de los,jardines del paseo do 
Recoletos y Salón del lirado.—Vigilancia.

Secciones 1.'̂ , 2.'\ li.“, 5,'̂  y C.*̂ —Limpieza de pa­
seos.—Construcción de alcorques y rcguci'as en los mis­
mos —Riego de paseos,—Arreglo de los paseos del do Re­
coletos y plaza de Pan's.—Enarenado do paseos en la zona 
de recreos del Parque de Madind,—Vigilancia,

Sección volante do paseos.—Enarenado de paseos en 
la L'*' zona del Parque de Madrid. Colocación de bocas 
de riego en la zona de recreos,—Vigilancia.

Viveros. —Roza, riego, ingerto y limpieza,—Extraccii'n 
de piedra ilcl río.—Escarda de semilleros.—Limpieza de 
paseos y cuadros,—Extracción de basuras,—Vigilancia en 
los Viveros y Alone loa, '

Dehesa de Anianiel. —Riego, roza y limpieza.—Vigi­
lancia.

Parque de] Oeste.—Siega y riego de praderas.—Barri­
do de jaiscos,—Tapado de a!'ro,yadas.—Idmpieza de rías.— 
Regularizaeiún de praderas y paseos.—Riegoyrozaen lô  
viveros do la Eioinda. —Vigilancia.

Sección de peones con cariicter permanente.—Limpieza 
y riego de paseos. -  Vigilancia.

Guardería.- Su servicio.
Jíadrid 27 de Julio de 1911.—El Jardinero mayor, Jefe 

dol servicio, Cecilio líodrigucz,

RDIEICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Sei'victos pj-fstados por lo D rlgada  dti Obreros Bomberos
desde R! d ía  ÍG ul 22 del mes actual, ambos inclusivá.
Obras en ejecución de albañilci ía y carpintería: solar de 

la. Arganznéln, arrfgiaiido valla; Parque Zoológico, pabe­
llón del Ayuntamiento cu la Exposición de)-Retiro, Mata­
dero de vacas, plaza de la Cebada; primera, segunda y 
teicera Casas Consistoriales, eonstrucción de una tribuna 
en la plaza de CliFunberi y Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Congreso.

Servicio ele guívrdas: en la calle de la Arganzucla.
Ordenanzas: mi las oficinas de la Brigada y Obras.
Aladi'id 28 de Julio de 1911.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

s e g u n d a  s e c c i ó n  d e l  IX T E B tO R

Lcvantíimicnio de plano de la casa, iiúm, 2, de la calle 
do las 'Tres Cruces, á virtud de expedietite sobre instala­
ción de Escuelas municipales.

Expedientes iiiíbrinados, 27.
Reconocimientos practicados, 18.
Jíadfid 28 de Julio de 1911.—El Arquitecto ayudante 

de la sección, José Eüas y Vías.
t e r c e r a  s e c c i ó n

Alitieacioties y rasantes: Reina, 35 y 37,
Licencias de construcción ó ampliación: Suero de Qui­

ñones, Vinaroz, López de Iloyrs, 7, y Constancia, 41,
Licencias de reforma ó reparación: Barquillo, 15; Reco- 

IctF̂ s, 2, y Barco, 24.
lácencias de revocos; Augusto Figueroa, 16; Colón, 9, y 

Fernando VI, ).
Saneamientos: Juzgailo do prinicra instancia y Tribu­

nal Supremo (plaza de las Salesas), y San Vicente, 1 L
Liceneias de apertura, reaperiura li obias eii e.stable- 

cimientos; Libertad, II ; Infantas, 2.9, principal; Pigna- 
telli, I; Ballesta, 34; Alcaló, 185; Roma, 73 (Madrid Mo­
derno); Ruiz Perelló, LI; Barquillo, 4; Ilortaleza, 17; plaza 
de Bilbao, 7, y [íeína, 25. segundo y tercero.

Asuntos varios: Florida, 13, colocación de zócalo y cari- 
tevía,

l’nrtes <le direccióti de obras, 2,
Reconocimientos, 37.
Oficios, volantes y B ¡j, M,,_2l.
Madrid 28 de Julio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

c o a r t a  s e c c i ó n  

Expedientes informados, 3!.
Reconocimientos Itechos, 31, 
n  ja de aprecio, 1.
Aladrid 28 de Julio de 1911.—El Arquitecto de ta sce 

eiói), Pablo Aranda.
lU T S T A  SECCIÓN

Expedientes despachados, 29. 
líeeonoeimientos practicados, 28.
Madrid 27 de Julio de 1911. —El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
rnotERA secció n  d e l  e n s a x c d e

Expedientes de expropiación, 3.
Tira do cuerdas, -1. •
Expedientes de obras de reparación ó reforma, 8,
Ídem de id. de ampliación, 4. 
l’artes de obras, 3.
Revocos, 2,
Denuncias, 5.
Establceimicntos industriales, 9.
Máquinas y motores, 3.
Comunicaciones, volantes y B. L. AL, 4.
Incidencias y vai'ios, G.
Reconocimientos, 2G.
Total, 77.
'J’rab jo de caiuiio; lloras invertidas, cuatro.
Madrid 27 de Julio de 1911.—El Arquitecto de la sce 

ción, Emilio de Aiba.
SEGUNDA SECCIÓN 

Obras de reparación, 2.
Idem de deinolición, 1.
Trabajos de delincación, 4.
Partes de obras, 3.
Jícctiriraeioncs de id., 2.

- Establecimientos industriales, 5. ■
Incidencias, 4.
Comunicaciones, volantes y B. !>. M., G, 
Rf'Conociinientos, 11.
Total, 38.
Madrid 27 de Julio de 1911.—El Arquitecto de in sec 

ción, Rañtel Kipoljes,.

Inspección fncuUtitiva de la  Reformfi de ¡a prolongnciún 
de la  ca lle de Preciados y ejilare de la  p laza  del 0«Uao 
con la  calle de Alcalá.

En la manzana 296 prosiguen los trabajos de descom- 
Itrado y demolición de las partes bajas do la finca, llorta- 
loza, 12.

l'ln la manzana 293 continúa la demolición do la casa, 
Caballero (b* Gracia, llegando el derribo á la altura dcl 
piso pi iiicipai.

En la manzana 297 se procede al levantado del aro so­
bre el {]uo existía la armadura de la iglesia, Colegio Niñas 
de Leganéi, Reina, niim, 16.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

« a b i n f . t e  f o t o m è t r i c o

Servicio de coviprobitcióii del gas del nlimtlirado público 
durante los d ías del 20 al 2G de Ju lio ,

Número de experime.ntos praetieados.....................  37
Oscilaciones del tipo medio de bitensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscíiaeiones del tipo medio de iiUeiisidad lumino­

sa (para 42 gnnnos de aceite), mínima, litros.,, 
l’ipo medio de intensidad luniinosa obtenido de ^

todas las inedias, litros... ; .................................... 97'69
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), máxima, litros, .............

90'60 

9S'70

22'6

r 'L ’ "
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Intensidades parciales extremas obtenidas (para
lO gramos de aceite), mínima, litros................... 23 8

Oscilación de la presión en el luanójnetro del ga­
binete durante ios experimentos, mAxima, milí­
metros............................................................................. 47

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante loa experimentos, mínima, mili- 
metros.,. ........................................................................  46

El papel impregnado do acetato do plomo no tía sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
anlturado.

Madrid 26 de Julio de 19H.—El Jefe del servicio, J .  
García Tejero.

Bnjfix iKtturales ocurriiUm en el nhtmbrniin públict/ 
(Íítj'ííafs ¡os (iífís <ífí¡ 20 al 2(i de Ju lia .

Distrito 4.CÍ Centro, 68 horas; Hospicio, 300 horas; Cliam- 
herí, 686 horas y l.ó mimitos, ilueiiavista y 2.'‘ zona, 296 
lloras y 35 miiiiuos; Congreso, l'2i¡ horas y 15 minutos; IIos- 
pitul y 3."' zona, 101 íioras y 15 minutos; Inclusa, 197 horas; 
Latina, £6 horas; Palacio, G1 horas; Universidad y l.‘‘ zona, 
241 lloras y 30 minutos. Total, 2.127 horas y 20 minutos.

El aliiinbrado púidico por gas de los diez distritos de 
asta Capital, ha lucido desde las 8 de la noche, hasta las -4 
de la inailaiia, durante ios citados días.

a Ku VICIOS

Distrito del Centro, 23; Hospicio, 14; Chamberí, 5; Bue- 
navistu, 4; Congreso, 21; Hospíia!, 10; inclusa, 11 ¡ Latina, 8; 
Palacio, 7; Universidad, 5. Total, 107.

Al quemiuiero; por el personal del distrito de Bueña- 
vista, una ternei'a.

Seriucia» prestados por el Cuerpo de BoriiOcros rfiii-uíife 
írt sem ana del 20 rd 20 de Ju lio ,

Denuncias y servicios prestados por los G uardias  «utm'cí- 
pales en los días del 22 al 28 de J id io  de ÍOií.

D E X u N o IA s .
Distrito del Centro, 33; Hospicio, 56; Chamberí, 115; 

íiueiiavista, 70; Congreso, 54; Hospital, 44; Inclusa, 47; 
Latina, 81; Palacio, 76; Uiiiversiilail, t'8. Total, 644.

Incendios. — Día 20, Geneial Castaños, 13; se recibió el 
aviso i'i las diez y treinta y cinco minutos, y se terminó A 
las once y cuarenta minutos; consistió en quemarse dos pies 
deruchos con sus zapatas, una carrera y cuatro puentes.

Día 21, ronda de Hegovia, 8; se recibió el aviso á las dos, 
y se termi' ó A las tres y treinta y cinco minutos; consistió 
cii quemarse dos depósitos de carbón y cisco.

Día 22, Espejo, 9 y I I ;  se recibió el aviso A las diez y 
seis y veinte minutos, y se terminó A las diez y siete y diez 
minutos; consistió en alarma infundada.

Día 24, Bárbara de Bragaiiza, 5; se recibió el aviso á 
las doce y quince minutos, y se lerminó A las doce y cua­
renta y cinco minutos; consistió en un tapete y un trozo de 
mesa.

Día 24, Palma, 10; se recibió el aviso A las siete, y se 
¡ terminó A las siete y treinta minutos; consistió en alarma 

infundada.
Día 24, Puerta del Sol; so recibió el aviso A las doce y 

diez miiuitos, y se terminó A las doce y quince minutos; 
consistió en la misma causa que 1 1 autcrioi'.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por ei Ar­
quitecto Jefe, I; ídem id. por los Jefes de zona, 13; Ídem 
ídem por los capataces, 15, Toial, 29.

Madrid 27 de Julio de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Ju icios celebradosj «tsífus ¡jiradas y comisos verificados en los d ías del 23 ai 27 de Ju lio  de 1911.

Denuncias.
Por infracción de las Orde-

nnnziis Municipales.......
Pur idr-m iiJ, y do las disnosi. 

ciiuics de la Alcaldía Presi­
dencia sobro cJaboiaciúii y
venia de ¡mil...........................

Por idem id. de ia ley del Des­
canso dominical,. ' ...............

D I S T R I T O S
lOTUBS

{(Diro. llespitií. [hiilitri. Bomadda fogprm Dospllil iDtiosi. UllDl. Tilatio.

44

>
*

77

*
»

*

■
9

>

>
*

t

»
9 '

49

»
>

112

ló

>

9

9

rq

>
»

102

39 ’ 
•

3̂0

9

T o t a l e s ........ 11 77 9 > t 49 128 9 51 141 m
Juicios.

Multados......... i ... . > IS » » 9 29 112 9 21 65 2J5
Apercibiilos................ .. 20 9 t 9 12 12 9 9 14 5S
SiiLireseldos................. » > > » 9 » 4 9 '6 32 52
Al Juzgado muaicipa!........ » • » 9 9 • . 9 9 9 » 9

Al apremio.................. » * 9 9 9 9 9 > 9

Pendientes......  . ñl 5.5 9 9 9 S 15 9 11 47 202
T o t a l e s ........ 61 9J 9 9 9 49 143 9 '51 153 557

Importo de las multas impuos-
tas, peseias................ 9 19 9 9 9 44 383 > 169 ¡Q3 799^ -------- ----- —

No se luí celebrado juicios en la Tenencia de Al cal día del Centro.
No se lia recibido datos de las de Bucmivista, Congreso y Latina.
l’or la Tenencia do Alcaldía del distrito del Hospicio, se lia decomisado dos solomillos y cuatro kilogramos do carne 

ac vaca y una lata de escabeche, ¡lor lialhirso en malas condiciones p arad  consumo.
Dor la do Chamberí, 70 kilogramos de pan falto de peso.

J
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O
Servicto» prestados en la  sem ana de! 22 al 2S de Ju lio  de 1911. '

FACULTATIVOS

CI.ASE ÜEL SERVICIO

EnfermoB asisÜdoB á domicilio..
Idem en consulta general............
Idem en la Idem de la vista.. . . . .
Idem en la td. de la piel............ .
Operaciones en la especial de la

vista....... .....................................
Accidentes socorridos por Jos

Médicos de guardia...................
Partos y abortos asistidos..........
Vacunaciones.................................
Revacunaciones............................
Reconocimiento de enajenados..
ídem de cadáveres.......................
Asistencia á incendios.................

T o t a ! ................................ ....

DISTRITOS .

Ceniti. Uesflíis. (km beri. Bnemrlsli. Che reso. Bos)tÌtal. IndiEO. LiIídi. filíelo. Initersldod.

2 123 69 32 91 21 ► 21
8 33 54 71 15 359 > 71 « oO

1 » > « > » * > » >
> » » » > * > 9

112 51 162 So 40 258 > 107 9 ios
V > 6 3 > 4 1 > 9 6
3 3 1 » 16 » » > 9 ■
5 > » * 8 > > > 9 9
2 » » 1 » 2 » > 9 i
4 ) > > > 2 » » » >

» ' > ■ > » > > > >

136 94 34b 228 111 716 1 199 9 193

TOT/i I

3bt>
671

2.G23

ADMINISTRATIVOS

UHi: H Lbi HimCIOK FlIliFilPIPOS
NÚM ERO DE P E R S O N A S  SO CORRID AS P O R  D I S T R IT O S

Contro. Boipleli. Ckmbtri. knoniiinit. Coniroso. Il0i;lhl. Incinsi. Lillm. Píllelo. Lliersldtd. TOTAL

Medicinas........................................ 10 43 259 56 41 *289 > 9 123 87 908
Sanguijuelas.................................. > 9 9 > > 9 9 9 9 9 9
Aparatos ortopédicos................... > 9 3 1 2 3 l 9 » 3 K"¡

/ Burras.......................
Leche de Cabras.......................

9 t V > t 9 9 9 » » *
3 9 1 » » 9 > 9 » > 3

( Vacas......................... > 2 2 3 16 2 2 9 406 9 433
Pensiones de lactancia............... 9 1 9 t 16 9 13 9 9 9 48

1 Pan............................. 21 !6 24 2 68 31 10; 9 9 2 2/1
l Carne......................... 21 16 24 2 63 31 107 a 9 2 271

Víveres ' Tocino........víveles.. Bodoa especiales de
21 lo . 2t 2 68 31 107 > 9 2 271

f  comestibles........... 9 V 9 9 » 9 í) 9 9 > 9
( Garbanzos................ 21 16 24 2 68 31 107 9 > n 271

Carbón............................................. J > 24 2. > 31 107 3 9 2 166
' Colchones................. 9 » 9 > > > » 9 9 9 9
1 Mantas...................... 9 > 9 9 9 9 » a 9 > 9
L Chalecos de Bayona 9 » } 9 9 > 9 > T 9
1 Fajas...................... . ■ 9 > 9 9 9 1 t 9 9 9

Ropas... < Sábanas..................... > 9 > 9 9 * 9 , 9 9 9 9
J Colchas..................... 9 9 > 9 9 > t 9 9 9 9
[ Camisas..................... > > * 9 9 > 9 9 9 9 9

Envolturas............... 9 » 9 > 9 > > 9 9 > 9
' Jergones................... > 9 9 » $ t 9 • 9 > *

'VOTAI............... 97 l i o 393 70 34 7 ' 458 .551 9 529 100 2.555

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

UeveehoK rev.nudadox por estancias de ffaiittdo y expedirAiin de ¡tníati.

PERIODOS

........  .1 . ■ .̂1
C L A S E S  E > E  G t -^ J S T A O O IMPORTE

PKdÜTAS
Vacuno, 

4 0*13
de ídom. 

A OMO plat.
Caliallar, 

á 0*13 p t a t

MnUr.
Á U*J5 pilli.

AsnaL
A OMO p i a i

CARROS 
A iV2a ¡ilai.

f insili E <10 
tiro 7 irioitio 

A 2  p t t u .

guías
A  1*30 p tH 9

Día 19 de Julio de 1911................... 127 20 9 9 9 9 > 9 21‘05
1 da 20................................................. 114 20 22 7b 75 6 1 6 5 4‘25
Día 21................................................. 224 30 » > » 9 > > 36‘60
ida 22................................................. 149 21 > ■ * » » 9 ‘J4‘45
Día 23................................................. 9 9 > > » J » 9 9

Día 24................................................. 1S2 21 9 ■ 9 9 9 ‘29‘40
Día 25, ............................................. 107 19 9 * ) 9 9 9 17‘95

T o t a l ........................................ 903 131 22 79 75 6 1 6 183*70
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MERCADO DE LA CEBADA

Rslución \j nútn&ro ¡le ca jas y bultos de verduras y frutas introducidas en el Mercado d u r a n t e  el mes de Ju n io  
de 1 9 ílj derechos satisfechos y valoración por especies^ al precio  medio de ventUj según cotización.

" V 3 e: r , i : i t j h a . S

ESPECIES

nùmero DERECHOS DE MERCADO . SU ÏALI-H EN VENTA IWIPORTE
de

las cuj a  9 .
PKSSTaS

importe TOTAL VAIO«

Do cajas». De bultoB, Cajaíi à 0'25.
PESETAfl

Bnitos á 0̂ 15*
PSSETAl

Cajas,
PlïBRTà!)

BultOSn
PRBlíT.íS

de
loá bnltús. 

PUERTA»

de lae 
mercancías,

rnasTAfl

Lechudas.......................... 1.715 2 428‘75 2 45 2 77.1Í5 2 77.175
Acelgas.............................. 638 » 159‘50 2 25 2 Í5.95Ü 2 15.950
Alcaciiofas....................... 797 2 119'55 2 20 2 15.940 15,940
Escarola ............................ 4 » 1 2 40 2, 160 2 160Cebolletas......................... 269 2 67‘25 2 40 2 10.760 2 10.760
Repollo............................... 345 2 8G‘25 2 60 2 20.700 2 20.700
Guisantes......................... 2.780 2 417 2 10 2 27,800 27.800
Rabas................................ i 507 2 - 76'05 2 ■8 2 4.056 4.056
Judias.. .......................... 2 4,246 > 636‘90 2 12 2 50.952 50.952
Tomates............................. 2 6.102 2 9 i5 ‘30 2 11 2 67.122 67,122
Ajos.................................... 2 291 2 43'65 2 20 2 5.820 5.820
Brecoleras......................... 140 2 2 50 2 7.000 2 7,000
patatas............................ 2 17.233 2 2.584‘95 2 15 2 258.495 258.495
Pimientos.......................... 2 18.3 2 27‘45 2 35 2 6.405 6.405
Pepinos............................... 2 149 2 22‘35 2 10 2 1.490 1.490
Espárragos trigueros. .. 2 387 2 38‘05 2 20 2 7.740 7.740
Idem de jardín.............. .. 2 990 2 148‘50 2 45 2 43,650 43.650
Perejil................................ 18 25 4‘50 3'76 18 3 324 75 399
Zanahorias....................... 63 16 Í5‘75 2‘40 40 10 2.520 160 2.680
Cardillos............................ 2 9 2 1‘35 2 10 2 90 90
Criadillas de tierra........ 2 4 2 0 ‘60 2 30 2 120 120
Calabacines....................... 2 232 2 34‘80 2 20 2 4.640 4.640

T o t a le s . . ........... 3.192 33.951 745‘85 <0 5.092'65 2 2 134.589 494.555 629.144

F R X J  T  A S

ESPECIES

Albariuoqii93.
Cerezas.........
Guindas........
Ciruelas........
Peras..............
Brevas..........
Naranjas , . . .  
Limones. , ,  . 
-Melones., ..
Fresón..........
Plátanos........
Meloeotones..

Totales.

NÚMtillO 
d,e 1 1̂:1.1106,

D3R£CHÚS m  MËRQD0 
A uno,

PORTAS

ÏA10R EN VKHTA 
por bultos,

PRSBT.AS

TOTAL VALOK 
ds li mercnali 

il predio jnedío da venti.

6,017 1.203'40 24 144.408
4.654 930‘80 21 97.734

476 95‘20 19 9.044
342 68‘40 20 6.840
328 65‘60 22 7.216
280 56 17 4.760
236 47‘20 28 6.608
207 41‘40 20 4.140
203 40‘60 50 10.150

55 11 18 990
49 9‘80 26 1.274
21 4‘20 25 525

12.863 2,573‘60 > 293.689

S . E S  "CT J i ÆE (na. es d e  t T i i n i o  dLo X0!L1).

CONCEPTOS Y ESPECIES

Cajas de verduras...................
Idem del término iminicipal.
Bultos de verdura...................
Idem de fruta........ ' '

Total ingreso por derechos de Mercado.

NÚM ERO 
de cajas y bultos.

DERECHOS 
de M e r c a d o ,

2.149 0‘25
1.043 0 ‘ 20

33.951 Ú‘ 15
12.868 0 ‘ 20

IMPORTE
de

los derechos.

v̂LOA n  m u
de las mercancias.

537 “¿5 ( 
208‘60 ! 

5,092‘65 i 
2.5 73‘60

134,589

8.412‘10

494.555
293.689

922.833

U) Se deducen 52‘15 pesetas A que asciendo ia boniñeaeión de Ü‘Ü5 de peseta eu cada caja de verdura de las 1.043 
peiteuecientes al término mumcipal de Madrid.

> í

1
. .mI

t
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Jiecaudación  p or  derechos de de/jilello, 1 p or  100 de romanfij nrbUrio sobre Ins ccu'nes rj despojos, precio del ganado
en tu semana dct 19 al í5  de Ju lio  de 1911. •.

ISd^atadero principal*

H K e  E S J E  I L C  O - R  A i w :  O S E E E E C H O S

Vtcji. Tírairi:. Linnie:. LeeintEs. Cerdee. Vieji. Temerli. Linnree. L^ckdcs* Cerdea.
JEBlTQia

iDbit Is larif- Serp:}:!. Eerdillj. IprtlCO.
T O T A L

I.K0 ts i 7.003 2 > 235 150*1 27.27v̂ 03.S07‘3 O'l » 73 211*67 B.pjj^7-3 0:550*60 6,«>S*83 DI 703*85

^ v £ a ta < ie r o  a 'u x i l i a r  d .e l a s  Y T 'e n t a s .

K . E S  E S I Í I E O C 3 - E ,  A  3 V I O S E E J F I E C X T O S

V.eaE. ¡Cerní iit. Lnniiei. Lechal i«. C.tdet. Vicae, Ternsmi. Linim . Lechiles. Cerdea. lUIITI'l 
i-Aitli -liar Derprjre. Seed el le.

T O T .a L 
n e r ic o . -

rcnefnn.

0 1 G"0 > * I.üüS 21 4.G012 » * i-SJG^rs I3t‘7:i 140*20 ' Cl'ao 1E501S

Precio del ganado .—El pretíio elei kilogimiio en la semana fnó do 1‘Cí'J á D77 pesetas el vnciino, y tie 1*85 á l ‘ül el lanar. 
/̂ /■ücedfiJjejVí dei ganado. — Uc la provincia de Salamanca, ICO vacas, 3L terneras y l.lñO lanares; Sejíovia, 240 vacas, 

CO terneras y C05 lanares; Suria, 385 vacas, AO terneras y 815 lanares; Sevilla, Cl4 vacas, 47 terneras y 1,130 limares; 
Oviedo, 395 ternenis; Toledo, 3.87C lanares.

7¿c'ses í71 IdRmorios al quenuidero.^'Vncn, 1.

P R E C IO  MEDI O EN PLA ZA  
en los d ias del 22 al 2S de Ju lio  de 1911, de los fi7*ííci£Íos 

que á c07itinuación se expresa:

a r t íc u l o s

CA U SES T CUABAS
F'nCü, k ... * » »
CriiTierOf fit - ■
i'ernern, (it •
TocínOf i li .............

fi1< . . .  * • »
f (I . * «.........*

U Í f 1 . - . 
OhorimOBt doceiifi
CabrltOBr uuo. .

AVK3 T CAZA
P ollos  p a r .  ....................................... .................i j t i n * -*< **'
PifilitiiioA, pttr.
pfi - ...................... ••■*44.*»
PA jnroft* liocenfi................................ ..
CiiurJifis, p n r ......................................
Cnr ejoN. f J .............................................. * * - * * * -
fav o s ,  tú*«. *. **. 4 • * ......................... «*•,,* ..**

PESCADOS Y MARISCOS
Mefliisa, k i l o . . .  *........... ..
Surd ínaRi f il . . .•* ,* . .* .• **«*  i •*'*•.*'.*•• *
BesuRn», fd *............. . * ...........
Pftjelos, Id ......... . ..............* ....................
Cala mares,  Id. * * * * ............... *..................... *' ■
HatmnneLesj i d , * ........... ......................... ..
A ImvjHs, id**, •,**.•*•**••***•*•*.•<•*<• 4 *
[jAOfjfOatKS, auA-■*,•*«..•* *..............-
rontri io, kilo* *«,*•*. *............... *,
Traclins,  íd * *............... ..............*.......................*.

id***............... ............ .................. ..
[«enfilados. Id.................................
PesriidlLias, id, ............................ ..
I.nl Inas, id .  ,.,*•***.•.**••• .................. •
Atirn* I d , -* . . , *  . * ., *** ,
l*HatfOStiÍQOS, id ,  * * * * • 4 • * *, • * ,**4** , i* , .
M ero, id .,•>••*•,**•**•***>* 4 * * * *. * ........ .. *
Roi^abecbe* fd*****.,••,** ................................
Dfiiitoiitis, id . ....................... ............................... ..

LEGUM URES, FR U T A S  Y VERDURAB  
Qarbanzos,  k ü o  ............................  -
Jadían id- **• 4* 4 4 * 4 * 4 4 ,*.•**■•.-*4.,•****• Arroff, id , *.**,,,•■...■•■■■,•,•.
L en te ia» ,  i d - , . , * * ___ * ............................. ..
P a t a t a r ,  id. - *** . ........... ................ * ...................
Tonm tes ,  fd - •, ................. .................... ..
I jim oaes ciento-,  ,*** ,** .*  «« ,* , ,•* , ,** , ,•  
NnranjnH, id ,
Fi'ui.UM- kilo., *...........
Voi-dxmiSj id- ............................... ......................   *
PimionCc'fl* eionto-*«* ...........................
J ’k'Otasp iiL - ................... * ,
Cei'czaSf id,-**.-*-.«*.*-,*«**.-****.....
r i p i a o s ,  i d ........................................................ ......

UE£CADD 
a U Cê R¿B

Fetetai.

usacAto
de

leí Ueitmaa 

feietiii.

PLAE

Pifaiai

220 1 40 2
1'75 1 G) 1 85
IJ 2 10 3
2 2 »
3 ‘25 0'25 025
» > »
> 2*05 *
■ 2 70 a
t k •

> 4*25 h
8 i3 3 >
2 »
2.25 t »
* • p
« * I

0*50 2 25 k
* U'25 1

1*50 1*05 4
1 0*8) ki 0,1'0 •
* M 3 t

l'7ó t
2‘ÍO i
• 0*05 »
• 3 25 k

l'uO ViO a
B-;o 3-2 j •
> t k

5̂ 60 k
* 1 FO k
> 3̂ 25 k
* vas k
» 8‘ñO ■
• •
* •
> 1*75 k

r !<40t k OSO
* > fi'TO* N 0*70

0*11 * 017
O'IU ■
T‘50 * *
7-fO * *
031 0*83 >
O'IO O'üO »
2*25 > k
» •W « k
* >

A R T ÍC U L O S

KEECADO 
le I t Cetili.

UEaCADO
le

laiUettenitt
ES ILAIA

Pitíiat. Piteiiti. P̂ WÍfJS-

* k
,

k >
k k

COimUSTIBLlCS Y LÍCiUlDOS
0 u
0 (ú
ono
0 73
] OJ

k O'ir»

VA m o a
Huevos, c ie n to ,-* ,. * *............ ..........................
J  abón, kilo*- ....................* - , * ......... ................*
P a n - id ....................................................................

0
*

0*45

S’50
I'O'»
O'IG

CEMEMTERIOS

i'7i/ii[M7íic7077es desde el 19 rfi 25 de Ju 'io  de 1911, 
y en igual periodo del ^7(í;i2Zta¡tío ft7iíe7 Íp7'.

CEHENTER:flS
IN H U M A C IO N E S

1»U I1H)U ltH>N 1 0 0 7 l o o n

Nuestra Señora do 
ia Almnclciia.. . . 81'i 9C7 242 30.5 231 254

Siin Justo................. 10 7 7 2 11 7
San Lorenzo........... 8 10 15 11 10 12
Santa M aría........... G 1 !) 1 5 7
San Isidro............... 3 o 2 5 4 4
Civil................... .. G 2 3 2 O Í2
Británico............... •p P » > p »

vUo 290 278 32G 2G4 28G

Fetos inliamadoe en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena..................... 14 17 13 IG 21 24

Imprenta Municipal.



APÉNDICE

BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO  DE
D E L .  3 1  D E  J U L I O  D E  1 9 1 1

SECRETARÍA

Escalafón del personal del primer grupo de Administración, formado en 30 de Junio de 1911, con las 
modificaciones introducidas por el acuerdo municipal de 20 de Mayo anterior.

NOxVIBKES T  APELLIDOS

Tiempo de servicios 
al

Ayuntetnlenlo.

F E C H A
del

ingresa en la categoría.

Tiempo de servicio 
en

la categoría.

AÏ3E. Itoses. Síes. Eís. Mei:. Aña. ASis. tú  9.

Ofleial Mayor, Jefe de Administraelón de segunda clase.
con 10.000 pesetas.

D. Eduardo Vela y Moreno................................................................ 32 8 29 1 Enero.............. 1910 1 6

Jefes de Negociado y de Administraelón de tercera clase, 
eon 7.500 pesetas.

D. Ezequiel Jat\uete y Ventero.......................................................... 40 2 4 1 Enero............... 1909 2 6 1
» Federico Mínguez y Cubero......................................................... 36 4 27 1 Enero............... 1909 2 6 »
» Federico Montea y Solaz................................................................ 43 7 10 1 Enero............... 1910 1 6

Jefes de Negociado de primera elase, eon 6.000 pesetas.
D. Diego Aylíón Bellver............................................ ......................... 33 6 14

2.3
1 Enero............... 1910 1 6 1»

* León Siiiiiz de Robles y Cebnlloa E sca le n r ............................ 26 1 1 Enero............... 1910 1 6 ]»
» Manuel Cristóbal Mañas................................................................ 18

27

' 6 23 1 Enero............... 1910 1 6

Jefes de Negociado de segunda clase, eon 4.000 pesetas.
D, Manuel de la Hclgüera y González............................................ 5 » 12 Diciembre., . , 1904 6 6 19
» Domingo Ortega v Alfonso........................................................... 24 1 23 1 Enero............... 1905 6 G

5
Tt

» Gregorio Garzón y Martín............................................................ 25 4 12 1 Febrero ......... 1905 6 t
> Román Prendes y Fernández.............................  . 48

85
11 20 23 Marzo.............. 1907 4 3 tí

» Emilio de Jorge Snliagán.............................................................. 9 10 1 Agosto............ 1907 3 11 fr
» Arturo Rodríguez Blanco........................................................... 25 4 1

12
Enero............... 1908 3 6 »

» Enrique Alonso y O jea........................ . . .  . 40 6 10 Abril................ 1909 2 2 19
» Pedro Vicente GonzíUez y Fernández...................................... 29 2 16 l Enero.............. 1911 9 6 »

Oficiales de Administraelón de primera elase, eon 3.500 pesetas.
D. Manuel Ferrer v Vallès.............................................................. 35 10 15 1 Enero............... 1908 3 6 «
» Valentín Amores v Monroy......................................................... 32 fi « 1 Ju n io ............... 1908 3 i

A

■w

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS

1). Sebastián Cobo Míuguez,. .  
» Faustino del Barrio (Jarcia.
» Manuel Pérez Díaz...............
s Leoncio Izquierdo Hurtado.
I Manuel Saborido Soler........
» Antonio Saborido Soler. _ 
1 Antonio Castañé K ovira ....

Ofleiales de Administraelón de segunda clase, eon 3.000 pesetas

1>. Francisco María Fcrris y Martínez.
* Franciseo Ucltoro Porta ....................
» Eduardo Llauder Burees...................
» Francisco B a q ucd a n o 6  a r c ía ...........
* Manuel Bravo Piqueras.....................
Ï Alberto Eguía y Méndez...................
I Luciano López Brirae.........................
í Julián Fernández Herrero...............
» José Herrera Ramírez.......................
* Luis Xinieiiez Hernández.................
» Enrique Tarazoua Recalde...............

Ofleiales de Administraelón de tercera clase, eon 2.500 pesetas.

D Miguel Ortega y Aranda... 
Ignacio Cisiieros Escudero.
Luis José Espí Prieto..........
Maximino Laíorga Ramos.. 
Francisco García Barrera..
Angel Calvo Serrano.
Manuel Martínez Santos. . .  
Desiderio Rivera González.
Luis López Brime.
Demetrio Diez González.
José Rincón Lazcano.
Pedro Montes Muñoz,
Angel Diez Peiisabone.
Nicanor Fuga Sand io ,
Manuel Delgado Monroy.
Carlos Guillén Hernández, 
Eduardo Rodríguez Domínguez. 
Miguel Lanzas García.
Fausto Moreno Masa,
Enrique Prado NúFlez.
Ricardo del Cerro Fernández. 
Jerónimo Maceres Altet.
Julio (jugel Watteler.
José Escudero G racia,

Ofleiales de Administraelón de cuarta clase, con 2.000 pesetas.

D, Félix Román Laque.
Pedro Juan José Rodríguez Fernández. 
Angel del Hoyo San Juan.
Augusto Rico Megína.
Juan Pardo González.
Mariano Balbuena Santana.
Leopoldo Hernández Agei'o.
Mateo Sierra Peña.
Juan Lorente de Urraza.........
Alejandro Rodríguez Morales,
Enrique Uceta Cortés.
Mariano Novillo Salvatierra.
Juan Vidal González............ .
Andrés González Fernández..
Francisco Miranda Pérez. . . .
José Muñoz González..............
Enrique Muñoz Guillén..........
Juan C. Díaz López.................
Andrés Scola J a r a ...................
José Bauza Estelrich. . . . . . . .
Juan García Becerra Pató . . .
José Moiitemayor Pérez........

Tietnpï de servicios 
al

Ayuntamiento.

FE C H A
del

Ingreso en la categoría.

Tlatnpa de servicio 
en

la Dategorla.

Ado 9. H e ii i tía;. Ele Ues. Ada. Añas ílasa; Elei.

31 5 9 12 A b ril............... 1909 2 2 19
30 11 10 6 Noviembre..., 1909 1 7 25
33 10 12 1 Enero.............. 1910 1 6 P

21 !» 7Ì 1 Enero............... 1910 1 6 P

20 7 16 1 Enero.............. 1910 1 6 P

19 2 3 1 Enero.............. 1910 1 6 »
14 3 » 1 Enero.............. 1910 1 G P

17 J 1 2 2 12 Abril................ 1909 2 19 P

17 11 22 6 Noviembre,.., 1909 1 7 25
34 2 » 1 Enero.............. 1910 1 6 P

29 1» » 1 Enero.............. 1910 1 6 i

27 10 28 1 Enero ............. ....... 1910 1 6 N

27 2 6 1 Enero............... 1910 1 6 P

25 3 25' 1 Enero ........................ 1910 1 6 P

19 10 6 1 Enero............... 1910 1 6 P

19 1 20 J Enero.............. 1910 1 6 P

17 2 5 1 Enero ........................ 1910 1 6 P

14 » P 1 Enero............... 19U P 6 P

33 10 14 1 Enero............. 1910 1 6
32 3 19 1 Enero............... 1910 1 6 »

29 3 9 1 Enero ......................... 1910 1 6 P

29 « 1 Enero............... 1910 1 6 »

25 10 24 1 Enero ........................ 1910 1 6 P

25 10 23 i Enero.............. 1910 1 6
25 10 23 1 Enero............... 1910 1 6 P

25 4 3 1 Enero............... 1910 1 6 t
24 10 20 1 Enero.............. 19ÍÜ 1 6 P

19 2 15 1 Enero............... 1910 1 6 »
16 » » 1 Enero............... 1910 1 6 P

24 6 26 22 Febrero........... 1910 1 4 9
25 3 21 16 A b ril............... 1910 1 2 15
19 10 10 í Enero.............. 1911 P 6
25 10 20 1 Enero............... 1911 P 6 >
23 10 9 1 Enero.............. 1911 » 6 >
23 7 10 1 Enero ...................... 1911 P 6 P

23 3 14 l Enero ............................... 1911 P 6 t

23 » 6 1 Enero ............................... 1911 P 6 P

22 4 14 1 Enero ................................ 1911 P 6 P

20 n 13 1 Enero ............................... 1911 P 6 P

20 10 16 1 Enero ................................ 1911 P 6 >

20 » 6 1 Enero ............................... 1911 P 6 »

19 7 23 17 Ju n io ................................ 1911 P P 14

18 5 22 1 Enero ............................... 1908 3 6 9

17 2 10 1 Enero ................................ 1908 3 6 9

í7 1 21 í Enero ................................ 1908 3 6 »

16 » 1» 1 Enero ................................ 1908 3 6 9

16 T> » 1 Enero............... 1908 3 6 »

16 » P 1 Enero............... 1908 3 6 9

15 10 18 1 Enero............ 1908 3 6 9

15 * 2 1 Enero.............. 1908 3 6 P

14 7 17 l Enero.............. 1908 3 C 9

14 3 -» I lanero.............. 1908 3 6 9

14 » 1 Enero............... 1908 3 6 »

l í í 11 17 I Junio............... 1908 3 1 P

17 10 6 1 Ju n io ............... 1908 3 1 P

2Ó 3 1 1 Enero.............. 1909 2 6 P

14 7> V 1 .Enero............... 1909 2 6 P

14 y P 1 Enero............... 1909 2 6 P

14 > P 6 Noviembre,.. , 1909 1 7 25
14 » P 6 Noviembre... . 1909 1 7 25
14 7> > 1 Enero ................................ 1910 1 6 P

14 » » 1 Enero............... 1910 1 6 P

14 » P 22 Febrero........... 1910 1 4 9
14 » P 16 A b ril ................................. 1910 1 2 15



APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBliES y  APELLIDOS

ilemps de servlcloe 
al

Ayuntamlenta-

F B C H A
del

Ingreso en la categoría.

Tiempo de servicie 
en

la categoria.

D

Juan Monta! vo MaroEo........................................
Rodrigo Aldnsoro Puertas................................
José Tebar Viñes.................................................
José Nigro Medina................................................
Alejandro Espi Prieto...........................................
José Vives Muñoz.......................i .......................
Eafael Jerez Sevillano...................................... .
Antonio Montes Eeyter........................................
José García Fernández......................................
Jesús González Peláez. ....................................
Angel Pefla Alcañiz.............................................
Ricardo Mediano G il.......................................... .
Gabino González Lara........................................

Auxiliares, con 1.800 pesetas.

Francisco Martínez y Rodríguez Sierra........ .
Virgilio Moreno M asa........................................ .
Felipe López Pastor..............................................
José Fernández A y b a r ......................................
Antonio Cortés Penal ver......................................
León Albo Salgado........................................  . • ■
Santiago Heredero Esteban...............................
Antonio Soto García..............................................
Luis Borrego Luelino-. .  .................................. .
Francisco Duarte Parras....................................
José María Pinto Maldonado..............................
Emilio Ramírez Serrano......................................
Oarios Vallespinosa Vior......................................
Nicolás Fernández y Fernández.......................
Rufino Quintana Gómez...................................... .
Alfredo Alonso Gaseo..................._.....................
Joaquín de las Heras Belaustegui...................
Pedro Benítez Collado........................................
Miguel Sauz López...............................................
Ricardo Gómez Sauz...........................................
Emilio Sánebez Benito Guillén, .................... .
Juan García López..............................................
Liborio Calleja Loizaga.
Antonio Pinto Tardáguila.
Juan Coniferas Hernández..
Salvador Abatí Herrero.
José Sevilla..
Vicente Robles Díaz.
Santiago Amores García 
Laureano Cid Solaün..
Carlos Martínez Fornos.
José María de la Encina Varona 
Manuel Ortíz Cruz.
Gustavo Valero Lillo.
Higinio Bermejo Ruival.
Agustín Zavaia .Antolin.
Antonio Kcliovania Herránz.
Enrique Fj'alio Garrido.
Francisco Colado Peláez.
Rafael Maceres Fernández.
Antonio Callejo Saez,
Antonio Soto Blázquez.

■ Manuel Vicente Yarza.
' Juan Jiménez Aquino.
■ Victoriano Valcárco Alvarez 
' Juan Rodríguez de Alba.
' José Roig Taboas.
■ .Antonio Pérez Gómez.
' Leonardo Delgado de Torres Ramírez.
■ Francisco Fernández López.
‘ Andrés Landín Tobio
- Emilio Villarreal Ballesteros.
■ Fernando Calbacbo Pétam o.. .
' Domingo Cajal Fatás.
- Pedro Picó Marco.
’ José Navarro Montano.,
> Pascual Blasco Bellver .

AS:a. Unte:. rnt. tua. ües. AS). Aaoi. Zeasa. Ufa a.

14 » 16 Agosto . . . . 1910 Y 10 15
24 9 2 1 Enero............... 1911 Y 6 Y

19 10 9 1 Enero............... 1911 Y 6 Y

16 9 26 I Enero............... 1911 Y 6 Y

14 » 1 Enero.............. 1911 Y 6 Y

14 » » 1 Enero............... 1911 Y 6 Y
14 » » I Enero............ .. 1911 Y 6 Y

14 » > l Enero............ 1911 Y 6 Y

14 » » 1 Enero.............. 1911 Y 6 Y

14 » s 1 E n ero ,,........... 1911 Y 6 Y

13 5 14 1 Enero.............. 1911 > 6 1
14 3» Ifr 22 Abril................ 1911 Y 2 9
14 » 1 17 Junio ........................ 1911 Y Y 14

14 !» » 1 Enero ....................... 1908 3 6 Y

14 » 1 Enero ....................... 1908 3 6 Y

14 » » i Enero ....................... 1908 3 6 Y

14 > » t E n e ro ................... 1908 3 6 »'

14 » :» 1 Enero ....................... 1908 3 6 Y

14 1» 9 1 Enero ....................... 1908 3 6 Y

14 a Y 1 Enero ................... 1908 3 6 Y

U Y 1 Enero ....................... 1908 3 ¡B Y

14 •» Y 1 Enero ................... 1903 3 6 Y

13 6 20 1 Enero....................... 1909 2 6 Y

1 3 6 Y 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

13 1 10 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

12 6 25 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

12 6 2 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

11 8 lÓ 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

11 8 1 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

11 8 Y 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

11 7 26 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

11 1 24 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

11 > Y 1 Enero ....................... 1909 2 6 i

10 10 Y 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

10 9 19 1 Enero ....................... 1909 2 6 Y

10 8 13 1 Enero............... 1909 2 6 Y

10 8 5 1 Enero.............. 1909 2 6 Y

10 5 22 1 Enero.............. 1909 2 G Y

LO 3 » 1 Enero.............. 1909 2 6 Y

10 2 20 1 Enero.............. 1909 2 6 Y

9 11 18 1 Enero.............. 1909 2 6 Y

9 9 24 1 Enero.............. 1909 2 6 Y

9 . 6 Y 12 A b ril............... 1909 2 2 19
9 3 18 24 Ju lio ................. 1909 1 11 7
9 O 10 6 Noviembre. . . 1909 1 7 25
8 7 Y 6 N oviem bre.... 1909 1 7 25
7 8 7 6 Noviembre____ 1909 1 7 25

10 6 12 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

7 6 D 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

7 6 Y 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

7 3 29 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

7 2 18 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

7 19 27 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

6 6 19 1 Enero --------- . . . 1910 1 6 Y

6 6 17 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

6 5 20 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

G 4 24 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

6 2 23 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

6 2 23 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

6 2 21 1 Enero ....................... 1910 l 6 >

6 1 18 1 Enero ....................... 1910 1 6 V

5 1 18 i Enero ....................... 1910 1 6 Y

5 1 1 17 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

5 3 19 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

5 19 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

5 yt Y 1 Enero ....................... 1910 1 6 Y

4 1 1 22 1 Enero ........................ 1910 1 6 Y

4 4 Y 1 Enero ........................ 1910 1 6 Y

4 4 Y 1 Enero............... 1910 1 6 Y

4 4 Y 1 i Enero............... 1910 1 6 Y

.m J.e i
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Manuel Sciiira Bernárdez.. . .  .
Jfínació de! Río Rubio.................
P'cdcrico Rafael Soriano Cañas.
Aufjusto Sanz Echeverría,
Eduardo Roda Jim6nez................  . .
Antonio Calleja Ram írez...................
CAiidido Barricart Ej'dozain..............
Roriue BoiTiiel Soriano.......................
Ríuiiüii García Moreno,,, ....................
Federico Main Viüalba.......................
Enrique Rodríguez y Rodríguez.. , .
Martín Salto Yunta...............................
Tomás liarbajosa Pannila...................
Rafael Gil Ju sto ....................................
Alfredo García Menéndez...................
Angel Rniz Albert.................................
César PYrnández .Alonso........  .........
Miguel García Martín...........................
José Infante Martin ...........................
Julio Simón Encabo.............................
Francisco Baztán Vergara.................
Juan Vergara Segovia.........................
Pedro Velasco Valeiizuda...................
Agustín de la PJiente Alvarez...........
Manuel Fraile Martín de las Ventas, 

Tello................................Miguel Pérez

.Y O N T A M IK K T O  d k MADHTD

Tlemp[> de servicios F E C H A Tietnpc de servicie
del sn

Ayunterniettto. ingreso en la categoría. la categoría.

¿.tos. ite:e9. Eli. lies. ¿ño. AE03. Ilesas. Etes.

4 4 1 Enero............... 19U) 1 6 »
4 2 13 1 Enero............... 19 1 0 1 6 »
3 3 17 1 Enero............... 1 9 1 0 1 6 Ü»
nO nO 17 1 Enero............... 191 0 1 6 ]»
3 3 17 1 Enero............... 191 0 1 6 %
3 3 17 1 Enero............... 1910 1 6
3 7> 28 1 Enero............... 191 0 1 6 »
2 7 19 1 Enero............... 191 0 1 6 •»
2 7 D 1 Enero.............. 1910 1 6 >
2 O 7 1 Enero............... 191 0 1 6 »
2 1 9 1 Enero............... 1910 1 6 1»
2 1 •» 1 Enero.............. 19 1 0 1 6 10
] 10 21 r Enero.............. 19 1 0 1 6 It

1 7 20 1 Enero.............. 19 1 0 1 6 ■
1 7 2 0 1 Enero........ ...... 1910 1 6 'ù
I 7 16 1 Enero.............. 1910 1 6
i n 16 1 Enero............... 19 1 0 1 6 »
2 3 O 1 Enero.............. 19 lÜ 1 6 »

2 3 3 1 Enero............... 19 1 0 1 6 J)
12 2 5 26 Enero............... 19 1 0 1 5 5

 ̂ 1 1 2G Mayo................ 19 1 0 1 4 28
; l 1 28 3 lilayo................ 19 1 0 1 1 28

1 » 24 7 J u n i o .................... 19 1 0 1 24
10 7 24 Agosto.............. 19 1 0 » 10 7

» 9 18 13 Septiembre__ 19 1 0 » 9 18
» 9 3 28 Septiembre.... 1910 9 3

Escalafón del personal del segundo grupo de Administración, formado en 30 de Junio de 1911, con las 
modificaciones introducidas por el acuerdo municipal de 20 de Mayo anterior.

NOMBRES Y APELLIDOS

Nempo de servicips 
al

Ayuatamiantp.

FE C H A
det

Ingreso en la categoría.

Tieiripp de eervlcio 
en

la categprta.

ASüs. Ussea. IIm El>. ASI. ASoc. Xesei. El >3.

Jefes de Negoelado de primera clase, con 6.000 pesetas.

D, Esteban Campos Moreno............................................................. 39 3 10 1 1910 1 6
» Pablo García Becerra Pato........................................................... 16 28 1 1910 1 6

Jefe de Negociado de tercera clase, con 4.000 pesetas.

D. Lorenzo liernando Simún......................................................... 23 10 1 1911 6

Ofleiales de Administración de primera clase, con 3.500 ptas.

D. Eduardo Biurrnn Santamaría;................. ............................. 17 11 23 1 1894 17 6
Luis Millán Arenas.......... ........................................................... 35 8 19 1 1895 16

» Francisco López y  López............................................................. 35 4 13 1 Julio ..........  . . 1896 16
» Antonio García Iglesias............................................................. 24 7 18 1 1895 16 ' 3

» Juaii Pinto Abía.................................................................... 21 1 1895 16
» Adolfo Balbuena Sáncliez...............  ...................................... 27 9 12 18 Noviem bre,,.. 1902 8 6 13
» José María Pascual Bellver......................................................... 28 3 9 1 1904 7 6 »
j> Ezequiel Grande Hernández....................................................... 21 1 1905 5 ) 1 »
» Victoriano Alados Rodríguez................................................ 17 1 19 12 Agosto............. 1905 5 10 19
a Julián García Tejero.................................................................. 25 5 10 4 1907 4 27
» J  uan Bares Carrei'o...................................................................... 16 18 1909 5 13
s Agustín Lima lía s a .................................................................. 28 22 1910 11 9
» Lucas García Maro to . .............................................................. 30 3 21 1911 5 10

Ofleiales de Administración de segunda clase, con 3.000 ptas.

D. Rafael Cebrián Cobo...................................................................... 25 5 1 1909 2 4 »
* Sixto Bclda Moltú.......................................................................... 19 3 3 14 Noviembre,.. . 1909 1 7 17
* Cosme Sáncliez del Alamo Vallejo......................................... 20 2 27 22 1910 11 9
* Fenuin Millán Arenas.................................................................. 17 9 2 22 1910 11 9
» Emilio Fernández Cano................... .......... . . .  ........................... 17 1 10 21 Enero.............. 1911 ■» 5 10

T r.
■ i



NOMBRES Y APELLIDOS

Oflelales de AdminlstFaeion de tereera elase, eon 2.500 pesetas

D. José Menéndez Fernández ...........................................................
ï Juan Fernandez Jim énez.............................................................
J Enrique Alvarez Alvarez......................................................... ...
I Juan Loreiite Puerta.....................................................................
t Eduardo Andrés Martínez..........................................................
I Tomás M a r tí 11 Her rae z .................................................................
» Enrique López Somoza................................................................
> Fernando Morales Fnilleral........................... ...........................
1 Manuel Bordali de Alba........................................................
» Ramón de !a Vega Boigtebeg.....................................................
ÏI José Pastor Martínez....................................................................
s Joaquín Mariat Noro....................................................................
* Gonzalo Federico Mata...............................................................
I Luis Rodríguez Hernández.........................................................
t Emilio Rodríguez Sojo.................................................................
s Luis Blasco Sasera..................................................................
* Félix Martínez de Pinillos.........................................................
. Calixto López Vivaneo...............................................................
Ï Alejandro Fabra Pérez................................................................
> Fermín Fernández Gil.................................................................
í Manuel Viiiarás Alvarez.............................................................
I Peregrin Morató Savall................................................................
s Luis Rodríguez Cabrerizo...........................................................
I Fernando Asenjo Zapatero........................................................
í Joaquín Barrai Calvo...................................................................
» Cayetano Araujo Cantero...........................................................
* Sebastián Bustamante Merino..................................................

Ofíelales de Adminlstraeión de cuarta elase, con 2.000 pesetas.

D. José González Somoza...........................................................
1 Francisco Fernández Val verde..........................................
» Mariano Balboa Jiraeno........................................................
» Juan Díaz Colomo...................................................................
» Valentín Góngora Blasco...................................................
n Enrique López Alvarez....................................................... .
Ï Eduardo Lara Macarrón..................................................... .
» Ricardo Vicente Delgado .....................................................
s Amador Malato Yuste...........................................................
» Rafael Maten de los Ríos.....................................................
í Jesús Pereda López............. ................................ .............
■> Enrique del Yerro Molerò...................................................
í Eduardo López Girón Magallón........................................
» José Estarrona Alvarez.......................................................
» Vicente Molins Martínez.....................................................
* José Jiménez G arcía...........................................................
* Antonio Galván González...................................................
» Manuel Lozano Bocolo.........................................................
s Hanno] Manzano Sáncliez...................................................
* Pedro Viglietti Peigneux...................................................
» Allonso Ordax Gutiérrez.....................................................
» Fernando Mûrie Martinez...................................................
» Ubaldo Lenard Alarcón......................................................
'  Gaspar Bravo Caballero................................................. ..
» Miguel Padilla Rodríguez................................ ........... .
» Basilio del Barrio Alonso...................................................

Auxiliares, eon 1.800 pesetas.

D. Antonio Salvan Martínez...................................................
* Antonio Arteaga Martínez..................................................
» Francisco Carballo Carballo.............................................
* Julián Lagunar Sauz...........................................................
» Nicolás Alonso Montero.......................................................
» Angel Soto y Soto................... ..............................................
» Rafael Cbinchón Sánchez...................................................
» José Tejero Moreno................. ...........................................
» Santiago Oria Lara...............................................................
» Celso Colino Urquiza............................................................

, • Máximo López Denche.........................................................

AYUN TAM IENTO D E  M A D R ID ñ i

Tiempo do lervlclot F S C H A 1ìsmpo de servicio i
al del en •J

f yuntamiente. ingreso en la categoría Is categoria. .
1

[ecei. Dtaa. Sis. Mse. ¿flo. iIdos. 1lesea. Dili. .'j.

9 11 3 2 8 Abril................ 1 8 9 6 9 11
‘ 1

3
9 6 9 1 Enero.............. 1 9 0 2 9 6 9 '

17 10 25 1 8 Noviembre.... 1 9 0 2 8 7 1-3
4 4 2 17 1 Enero.............. 1 9 0 4 7 6 » ,1'

4 2 3 8 1 Enero............... 1 9 0 4 7 6 9 :
27 10 2 1 Enero.............. 1 9 0 4 7 6 _ ;■
2 4 10 14 1 Enero.............. 1 9 0 4 7 6 9
21 9 » 1 Enero............... 1 9 0 4 7 6 »  V
17 11 1 Enero.............. 1 9 0 1 7 6 J
16 3 1 1 Enero............... 1 9 0 4 7 6 *  r' Ì

15 10 » 18 Marzo.............. 1 9 0 4 7 3 13 . - J

2 6 5 % 14 Mayo................ 1 9 0 4 7 1 17
17 11 2 2 4 Ju n io .............. 1 9 0 4 7 » 27
13 7 9 5 Ju lio ................ 1 9 0 4 6 11 2 6 i

18 7 2 2 8 Abril................ 1 9 0 5 6 2 23
9 8 9 8 Abril................ 1 9 0 5 6 2 23

27 2 6 12 Agosto............. 1 9 0 5 5 10 1 9  /
12 11 13 4 Junio............... 1 9 0 7 4 9 27
1 3 11 25 27 Ju lio ................. •1908 2 11 4
11 4 8 13 Octubre............... 1 9 0 8 2 8 18
32 5 2 2 18 Enero............... 1 9 0 9 2 5 13
23 9 2 2 18 Enero............... 1 9 0 9 2 5
2 2 3 1 M>i r z f i .................... 1 9 0 9 0 4
2 0 11 16 1 Junio................ 1 9 1 0 1 1 »

2 0 11 16 2 2 Julio................. 1 9 1 0 n 9
2 0 » 21 Enero............... 1 9 1 1 s 5 1 0  '

. 19 5 25 2 2 Mayo................ 1 9 1 1 s 1 9

19 12 27 Julio................. 1 9 0 8 2 11 4
. 18 10 21 1 3 Octubre.............. 1 9 0 8 2 8 18

2 6 5 3 1 Enero , ................. 1 9 0 9 2 6 9

. 2 4 8 3 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 6 9

2 3 8 15 1 En ero.............. 1 9 0 9 2 6 »

">0 9 1 K ti í? ít >.................* 1 9 0 9 2 6 y>

19 5 12 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 6 9

. 18 2 7 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 6 9

17 9 2L 1 Enero.............. 1 9 0 9 6 9 '

’ 7 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 6 9

16 5 3 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 G «

16 3 1 KníM'O.................* 1 9 0 9 2 6 9

15 8 21 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 6 »
1 8 11 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 6

6 4 1 Enero.............. 1 9 0 9 2 6 »

. 15 2 3 i Enero .................... 1 9 0 9 2 6 *

1 4 11 } Knfiro 1 9 0 9 2 6 9

1 4 8 21 1 En ero .................... 1 9 0 9 2 6 »

13 11 2 3 1 Enero .................... 1 9 0 9 2 6 t

J  17 6 16 Febrero ............... 1909 2 4 15
■ 17 4 14 1 H arzo.................... 1 9 0 9 2 4 9

16 1 Junio. 1 9 1 0 1 1 9
16 1 J  unió..................... 1 9 1 0 1 1 9

2 2 4 2 2 Ju lio ...................... 1 9 1 0 r U 9
6 3 21 Enero .................... 1 9 1 1 •» 5 1 0

14 1 0 12 2 2 Mayo.. . . . . . . 1911 9 1 9

. 14 3 1 Enero .................... 1 9 0 8 3 6 9

13 3 1 Enero............ 1 9 0 8 o
6 9

. 1 0 8 2 2 1 Enero.............. 1 9 0 8 3 6 9

7 18 1 2 Septiembre... 1 9 0 8 2 9 19

13 4 t i l 1 1 9 0 9 2 6 »

13 1 Enero............ 1 9 0 9 2 6 9

1 1 K r i  Rrri 1 9 0 9 2 G 9

13 1 17 1 Enero........ ... 1 9 0 9 2 6 >

13 9 1 Enero............ 1 9 0 9 2 6 9

1 2 1 0 9 1 Enere. . . . . . . 1 9 0 9 2 6 9

. 12 8 9 1 Enero............ 1 9 0 9 1 2 6 9



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Ildefonso Arjona Domínguez . . . .
» Juan Mendizábíil González.............
» Eduardo Saenz é Isab el... ...........
í Ramón Esteban Gaitor...................
» Ernesto Aristegui Martín.................
■ Adolfo Autricli Guerrero........ ..
I- Joaquín Campos Gil.........................
» Gregorio Ayala Macazaga.............
» Jos6 Arenas Ijarripa.........................
» Pablo Diez Cuatrecasas....................
» Juan Manuel Pró Sánchez...............
* José Atienza Hernández Agero. . . .
» l'Vancisco Moreno G arcía...............
B Víctor Espinós Moltó....................... .
» Eliseo Molió Miliet.............................
i> Luis Pacciní Lozoya..........................
 ̂ Miguel Merlo García Izquierdo.. . .

» Alberto Corazón García.................. ..
» Franscisco González Martínez........
a Pascual Tarrero Laseuraín..............
« Nicanor López García.......................
í Federico Fernández Jiménez..........
> Emilio Carrión de Lara.....................
> Hilarión Solsona Alcón.....................
» Gasiano Cuevas Arcas.......................
B Rafael Rodríguez G il.........................
* Lorenzo García Matilla.....................
» Isidoro Gabriel González.................
» Juan Estolat Torres............................
B Francisco Rodríguez y Rodríguez .
B Francisco Amo del Hoyo...................
*> José ílartín Licea................................
» Manuel Diez Vicario...........................
» Pedro de Castro Domínguez.............
B Casimiro Gabriel González...............
B Julio Fon seca Vázquez.....................
B Antonio Rodríguez Rubiales.............
B Matiuel Fernández Cano...................
» José María Gil Muilíz........................
B Eugenio Serrano Fernández.............
» Darío Diez Li mi nana.........................
B Francisco Serrano G ala.. .  - .............
B Manuel García Viñuela.....................
» Eduardo Teijeiro Arias.....................
B Ramón Moyano Ayuso.......................
» Angel Barranco Estéfani.. . . . . . .
» Mauricio Utrilla Machín...................
» Angel Garralóii Navacerrada...........
B Adolfo Monfledo Gómez Camaleño.
» Alberto León Pei'alta..........................
» Francisco Terol Santana...................
B Isidro Martínez del Yerro.................
» Juan Cabezali Durberot...................
B Manuel Maitín Cardiel.......................
» Teódulo Romero G arvi.....................
í Isidro Rey Izquierdo.........................
B .Toaquín Tilomas AI varez.................
> Rafael González del Cerro.................
s lUaimel Gómez de Francisco............
» Ramón Hermosilla del V alle ...........
» Rafael .Alloza Urqnizu.......................
B Elias García González.......................
í José .Antonio Huertas B eltrá ii.. . . .
» Francisco Yllera G onzález.............
B Felipe Morales de Setién...................
B Pedro Martín Caballo.........................
B Santiago Guillén Germán.................
» Diego Reina Cabronero.....................
» Manuel Carbajosa Alvarez...............
» José Vallespiiiosa Vior.
» Francisco Díaz Villar de la G ala.
» Tomás Ureña Ruines.

Tiempo do servlDlot 
al

Ayuntamlonto.

P E C H A
'  del

Ingreso en la categoría.

Tletnpo de servicio 
en

la categoría.

ASes. Ueiet. Has. Día. Use. ¿ña. ¿ñas. Kgess. lias.

12 G D 1 Enero............ 1909 2 6 P
12 4 1 Enero............... 1909 2 6 P
12 4 » i Enero............... 1909 2 6 »
12 3 25 1 Enero............... 1909 2 6
12 10 1 Enero............... 1909 2 6 P
11 7 2G 1 Enero............... 1909 2 6 »
11 7 22 1 Enero............... 1909 2 6 P

11 5 12 1 Enero.............. 1909 2 G D
11 3 3 1 Enero.............. •1909 2 G 3f
9 7 13 1 Enero.............. 1909 2 6 P

8 . 1 2 1 Enero............... 1909 2 6 P
9 6 » 16 lí'ebrero........... 1909 2 4 15
9 4 10 22 Febrero........... 1909 2 4 9
8 7 13 1 Marzo.............. 1909 2 4 P

8 G 1 Junio................ 1909 2 1 P

U » > 1 Enero............... 1910 1 6 »
13 ID IG 1 Enero.............. 1910 1 6 P

11 7 9, 1 Enero.............. 1910 l 6 »
10 5 23 1 Enero.............. 1910 1 6 P
9 1 22 1 Enero............... 1910 1 G P

8 » 27 1 Enero............... 1910 1 6 P
7 10 14 1 Enero............... 1910 1 G »
7 7 V 1 Enero.............. 1910 1 6 P
7 7 » 1 Enero............... 1910 i 6 P
7 7 » 1 Enero.............. 1910 1 6 *

7 7 1 Enero.............. 1910 1 6 P

7 2 » 1 Enero............... 1910 1 6 P

7 1 17 i Enero.............. 1910 1 6 P

6 11 15 1 Enero............... 1910 1 6 P

6 7 1 Enero............... 1910 1 6 »

6 5 28 1 Enero.............. 1910 1 6 »

6 5 20 1 Enero............... 1910 1 6 P

6 .■i 20 1 Enero............... 1910 1 6 »

6 5 z O 1 Enero............... 1910 1 G
6 4 24 1 Enero............... 1910 1 0 P

6 2 2 C 1 Enero............... 1910 1 6 P

6 2 23 l Enero............... 1910 1 G P

G 2 23 l Enero............... 1910 1 6 »

5 11 1 Enero............... 1910 1 G »

5 10 19 1 Enero.............. 1910 1 G P

5 3 14 l Enero.............. 1910 1 6 P

4 4 16 1 Enero .............. 1910 1 6 P

4 3 » 1 Enero............... 1910 i 6 P

4 » 27 1 Enero............... 1910 1 6 P

4 » 24 1 Enero............... 1910 1 6 P

4 » 20 1 Enero .............. 1910 1 6 P

4 20 1 Enero. . . . . . . . 1910 1 6 •»

3 3 17 1 Enero.............. 1910 1 6 P

.3 O 17 1 Enero............... 1910 1 G P

3 2 » 1 Enero............... 1910 1 6 P

2 9 17 1 Enero............... 1910 t G t

2 8 17 1 Enero........ .. 1910 1 6 P

2 5 12 1 Enero............... 1910 1 G P

2 5 12 1 Enero.............. 1910 1 G P

2 5 5 1 Enero.............. 1910 1 G P

2 4 16 1 Enero............... 1910 1 6 P

2 4 13 1 Enero............... 1910 1 6 D

2 4 i Enero............... 1910 1 6 P

2 4 » 1 Enero,............. 1910 1 6
2 3 4 1 Enero.............. 1910 1 6
2 » 19 1 Enero.............. 1910 1 6 B

24 3 17 26 Enero............... 1910 ! 5 5
1 2 1 1 11 Abril............... 1910 i 2 20

20 5 27 10 Ju nio ............... 1910 1 P 21

1 » 17 14 Ju n io ............... 1910 1 Ü 17

1 17 14 Ju nio ............... 1910 1 P 17
» 11 18 13 Ju lio ................. 1910 » 11 18
» 10 29 2 Agosto. ....................... 1910 ID 10 29

10 29 2 Agosto............. 1910 P 10 29
J» 7 26 ñ Noviembre. . , 1910 » 7 26
» ñ 7 24 Enero............... 1911 P 5 7
9 1 > 1 Junio............... 1911 P 1



¿r^NDlCB AL BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE AtADBID

Escalafón del personal de la sección de Contabilidad, formado en 20 de Junio de 1911, con las modificaciones

introducidas por el acuerdo municipal de 20 de Mayo anterior.

NOMBRES y  APELLIDOS

Oficial mayor de Contaduría, Jefa de Administración 
de segunda clase, con 8.750 pesetas.

D. Felipe Caratnunzana Baquedano........................................

Administrador de Propiedades, Rentas y Arbitrios, Jefe 
de Administración de segunda clase, con 8.750 pesetas.

D. Romualdo Novillo F ertre ll. .....................................................

Jefes de Negociado de primera clase, con 6.000 pesetas.

D. José Fojo y Chiarelli,. . .  
í Eduardo Sánchez García.

Jefes de Negociado de segunda clase, con 5.000 pesetas.

D, Mariano Sánchez Monje y Cobo,
» Miguel Meigosa Olaecliea............
i Sandalio Viilacián y Marcos. , .

Jefes de Negociado de tercera elase, con 4.000 pesetas.

D, Luis Calvo Revilla.............
s Francisco Ventura Ayala .
» José de Pablo Mufloz........
í Marcos Feced Arillo.
» Manuel Casas Aguasal.
* Antonio López del Oro,

Ofleiales de Administración de primera elase, con 3.500 pesetas.

D. Antonio Cuervo Meléndez. , . ,  
» Emilio Morán San Sebastián, 
» Abelardo Salaya Casellas. . .
» José Garcia Ceballos...........,,
» Tetesforo Megía G arcía..........
* Antonio Amor Díaz...................
* Tomás Pascual Prieto............

Oficiales de Administración de segunda clase, con 3.000 pesetas. 

D. Enrique Solaún Aolestia..........
Rufino Gutiérrez de Soto..........
Benito Calzado Sánchez.......... .
Ricardo Bitrián Gracia...........
Emilio Gil Ventura................... .
Saturnino Prendes Fernández.
Juan Rudriguez Ruiz.................
Lorenzo Capra Vior...................
José Coll y López Soldado . . , ,
José Villar y Rodríguez............
Mariano Orozco Soinoza...........
Antonio López Hernioso Arias,
Lilis ItiaiTÓii Sedeño...................
Juan Antonio Martínez N ieto..

Oficiales de Administración de tercera clase, con 2,500 pesetas.

D. Santiago Casas González........
• Francisco Ternero de la Peña.
» José Mnfioz Viso..........................
® Julián Pérez Arango............ . .
 ̂ Julio Rodríguez Casanova........

* Isaías Rodríguez Martínez___

riompo lie servlcloe 
ai

Ayuntamiente.

F E C H A
del

ingreso en la categoría.

Tiempo de servicio 
en

la cateparfa.

A S g i . Ueiies. S Ü g . l i a . Itei. M i s . S e s e t . D l í í ,

21 i* E 1 Enero............... 1910 1 6 . ■ 1  

1

20 7 16 1 Enero............... 1910 1 6
. 1  

.  Í

.1

37 5 1 9 26 Septiem bre.. . Í910 » 9
1

5 ■

29 i i „ 11 26 Septiem bre.., 1910 7> 9 5 '

4 9 » 2 4 8 Marzo............... 1901 1 0 3 23 í
25 4 19 1 Enero............... 1910 1 6 ^  i41 9 1 0 26 Septiem bre., . 1910 E 9

^  1

25 !» > 22 Marzo.............. 1909 2 ■ 3 9
39 9 6 1 Enero............... 1910 1 6 E  ■

39 » 2 1 Enero............... 1910 1 6 »

20 7 16 1 Enero............... 1910 1 6 » f
20 7 16 26 Septiem bre... 1910 ift 9 ó
15 11 29 1 Enero............... 1911 » 6 » .

18 S 26 13 Febrero........... 1904 7 4 18 ]
24 11 » 17 Mayo............... 1906 5 2 14 1
25 4 16 1 Enero............... 1908 3 6 .  ?
16 9 20 22 Marzo.............. 1909 2 3 9 '
14 11 13 1 Ju lio ................. 1909 2 » » ■'
41 5 » 1 Enero............... 1910 1 6 » 1
38 5 10 26 Septiem bre.,. 1910 » 9 5

37 1 9 25 Octubre........... 1901 9 8 6 i
23 11 25 ■21 Febrero........... 1902 9 4 10
16 » » 1 Mayo............... 1903 8 2 » 1
27 10 2 6 Febrero........... 1905 C 4 25 !
30 4 15 17 Marzo............... 1906 5 4 14 '
37 11 16 i Enero............... 1908 3 6
36 2 16 1 Enero............... 1908 3 6 » -
28 4 16 t Enero............... 1908 3 6 »
31 4 15 22 Marzo............... 1909 2 3 9
29 6 24 1 Ju lio ................ 1909 2 E » ' f
24 11 W 1 Enero............... 1910 1 6 »
21 3 9 26 Septiem bre., . 1910 » 9 5
36 1 22 22 Mayo............... 1911 » 1 9
25 4 13 22 Mayo............... 1911 » 1 9

20 4 15 14 Noviembre. . 1894 » ■p 1» i

17 2 9 1 Enero............... 1906 5 6 >
14 7 23 17 Marzo............... 1906 5 4 14
37 11 20 1 Enero............... 1908 3 6 1

27 * 1 Enero............... 1908 3 6 »
20 7 16 1 1 Enero. 1908 3 1 6 » .

J



AÏ*ÉNmCE AT. BOLE'Í’ÍN DEL AtUNTAiTlESTO DE îHADHïB

I

i '

U

NOMBRES Y APELLIDOS

riempo da servIcloB 
al

Ayuntamlanto,

FECHA
del

Ingreso en la categoría.

Tiempo do ser»ic 
en

la calegorla.

A9oi. Ussei. Pits. Pie. Uea. ¿Ho. Ââai. Ves SI. Pías.

16 6 » 1 Enero............... 1908 3 6 »
16 » 1 Enero............... 1908 3 6 B
25 3 25 16 Enero............... 1909 í> 5 15
10 9 9 1 Ju lio ................. 1909 2 » »
29 17 1 Enero............... 1910 1 6 »
26 8 16 1 Enero............... 1910 1 6 B
23 5 15 1 Enero............... 1910 1 6
18 10 23 1 Enero............... 1910 1 6 »
18 1 13 1 Enero............... 1910 1 6

» Constantino Senarega Novillo ................................................. 16 9 9 ' 1 Enero............... 1910 1 6 »
» Juan Francisco Pellaunne Gómez.............................................. 18 10 2.5 26 Septiem bre.. . 1910 » 9 5
» Vicente Torres Cortés..............  ................................................... 18 10 25 26 Septiem bre.. , 1910 i 9 5
* JnsA Mân ĵinn F̂ Aníi}iftz . . . .  * ................. .................. . i4 9 » 22 Mayo ............. 1911 Tb 1 9

13 8 9 22 ¡Mayo............... 1911 1 9

Oñelales de Adminlstraelón de cuarta clase, eon 2.000 pesetas.

25 9 » 1 Ju lio ................ 1886 » B
12 11 21 1 Abril................ 1903 8 3

9 Rif»íir(in R.RVÍlifi Vni í i . . . *  ................. ...................... 24 10 21 l Febrero........... 1904 7 4
23 7 20 1 Mayo............... 1904 7 2 B

» Luis Sánchez Escribano López......................... ........................... 27 7 25 27 Septiem bre,., 1904 6 9 4
21 4 12 17 Marzo.............. 1906 5 5 14
28 7 16 1 Enero............... 1908 3 6 B
17 7 10 I Enero............... 1908 3 6 •
17 6 9 1 Enero............... 1908 3 6 »
16 » 9 1 Enero............... 1908' 3 6 B
16 9 9 1 Enero............... 1908 3 6 B
15 2 9 1 Enero............... 1908 3 6 B
14 H 19 1 Enero............... 1908 3 6 P

* Angel Hamos Sánchez.................................................. ................. 20 3 16 1 Enero............... 1909 2 6 »
9 Tí!7,F:f̂ iiiftl Rrimprn Martínp?.................. .......................... .. 16 7 21 1 Enero............... 1909 2 6 P

16 4 10 1 Enero............... 1909 2 6 B
14 9 9 i Enero............... 1909 2 6 B
12 11 1 12 Abril................ 1909 2 2 19

» Bernabé Alvaro Martín.................................................................. lO 6 13 1 Ju lio ................ 1909 2 » B
» Cándido López Sáenz Santamaría.............................................. 12 4 9 6 Noviembre . . . 1909 1 7 »

11 3 3> 26 Abril................ 1910 1 2 5
» Fidel Illana Franco........................................................................ lo 6 13 26 Septiem bre,. , 1910 T> 9 5
® Saturnino Herrero Echevarria..................................................... 10 4 7 26 Septiem bre., . 1910 9 5
* Carlos Caamaño Orcasitas............................................................. 10 3 25 26 Septiem bre... 1910 > 9 5
n José María Carretero Novillo....................................................... 10 2 17 26 Septiem bre.,. 1910 » 9 5
» Angel López Mazzantiiii.................................................. ............ 9 8 4 26 Septiem bre.,, 1910 r 9 5
» José Cea Montenegro...................................................................... 9 7 21 26 Septiem bre... 1910 9 5
n Casimiro Sánchez Covisa............................................................... 9 4 6 15 Octubre........... 1910 8 19
9 TjIIÍR VA7f|llft7 rrm'if*.h.................................... . . .  1 . . . .  . . . . . . 9 2 10 1 Mayo 1911 » 2 B
» .TíisA RnfÍn'o'nRK Mig'iifil.............. .. . .......................................... 8 3 9 22 Mayo............... 1911 > 1 9
% F.ngRTiin Jtíi7.íiVCi fiání'fiP;?. .......................................... .. . . . . 5 3 14 22 Mayo............... 1911 » 1 9

Auxilíales, eon l.SOO pesetas.

7 4 18 1 Enero............... 1910 I 6 B
7 2 20 1 E n ero............. 1910 1 6 •

i> Kafael Vallejo Gamella................................................................. 6 1 25 1 Enero............... 1910 1 6 >
9 Fniilío A Viril ORlma,. . . .................................................... 6 9 » 1 Enero............... 1910 1 6 B
» n>írlriR FñrnAiiflñz Pint,ó . . ................. ............................. . . . . . 6 8 15 1 Enero............... 1910 1 6 B

6 6 19 I Enero............... 1910 1 6 B
n Ramón García Vergara................................................................. 6 4 24 1 Enero.............. 1910 1 6 ■»
9 \í>ivîmîlifliirt Dírz HaRtRÍlíSn. ...................................... . . . . 6 1 19 1 Enero............... 1910 1 6 P
9 iRiflm TTrnsfls flantnft.................................... ........... .. . . . . 5 6 20 1 Enero............... 1910 1 6 B
9 F Al i Y MAnrlftZ (\c\r\7.k\p7. ................................................ .. . . . . 4 6 4 1 Enero............... 1910 1 6 B
» Juan Maíllo Martín.......................................................................... 4 6 4 1 Enero............... 1910 i 6 B
* Fernando Noriega Olea................................................... .............. 3 5 4 1 Enero............... 1910 1 6 P
9 Míiniifií DnaiTjftt ArizfMÍii.......... ............ ......................................... 3 5 4 1 Enero............... 1910 1 6 B
B Emilio Seo-arra Llorens ....................................................... .. 3 5 4 1 Enero............... 1910 1 6 B
» Antonio Castelain T a u riz ............................................................. 3 5 4 1 Enero............. 1910 1 6 B
» Nicolás González Palomino......................................................... 3 5 4 1 Enero............. 1910 1 6 B
» Angel Gtihallftro Fernandez....................................................... 3 5 4 1 Enero............. 1910 1 6 B
B Ricardo Franco Sánchez............................................................. 3 5 4 1 Enero ........... 1910 1 6 B

1 Antonio Heredia Alonso.....................................  ..................... 3 ■ 5 4 l Enero.........-. 1910 1 6 B

B Guillermo Mora Cliauri............................................................... 3 5 4 1 Enero............. 1910 i 6 B
» Gonzalo Martín Molerò................................................................. 3 5 4 1 Enero............. 1910 i 6 B
» Manuel María Mareilla Arigita................ ................................. 3 5 4 I 1 Enero............. 1910 1 i 6 B



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL A TU NT AMIENTO DE HADETB

NOMBRES Y APELLIDOS

Ttstnpo de servicio# 
si

ayuntamiento.

F E C H A
det

ingraeo en ia categoria.

Tiempo de ssrvioio 
en

ts catopsris.

Anca. Blas. Bia. Uas. Aood. i ie s ü . tlaa.

D. Lucio Cerredo Igledas................................................................... 3 4 1 1 Qin 1 a
> Juan Redolido Granados.....................................................  . . . . 3 5 4 I iq  in 1 fi
» Rafael Peche Jiménez.................................................................... 3 5 4 1 u*i n 1 fi
» Manuel Bernabé Vicente............................................................... 3 5 4 1 1910 t fi
I Ignacio Martínez Bazán................................................................. 3 5 4 1 í cMn 1 fi
í  Ramón Mesonero Romanos......................................................... .. 2 29 1 1 Clin fi
í  Joaquín P. Lueiiii Pérez.............................................................. 3 2 29 1 1 Qin 1 fi
■t Deogracias Olalquiaga Martínez......................................................... 2 7 tú 1 lt ) jn 1 fi
> Juan Sauz G arcía ......................................................................................... 2 4 14 1 Enero............... 1910 1 6 a
í  Jua 11 Pa 1 om í no Ma rtí u ............................................................................... 2 1 12 1 1910 1 fi
í  Ernesto Panero Sagardny ........................................................... 2 8 l ' 1 Qin

A
1 fi

> Tomás Sauz López.................................. ........................................ 2 1 1910 fi
í  Mariano Jiménez HeriiAndez................................................................ 1 7 15 F#n f*:rn 1 Qi n \ Q

» Gregorio Babé Botana ............................................................................... 1 5 1 IPIQ
a José Tellaeche Arríllaga .......................................................................... 1 5 1 |q|0 1 5
í  Santiago Ruígómez Adan .......................................... ............................. 1 1 1910 5
» Ramiro Díaz Sobrado................................................................................ 1 2 30 IQin 1 2
t Carlos Angulo Lhiis.................................................................................... 1 1 8 23 1910 1 1 fi
1 Eduardo Pastor Díaz de Tudatica...................................................... » 11 20 11 ,Tii l io ................. 1910 11 20
* Angel Escudero Bolla..................................... ............................................ 8 19 i2 1910 fi 1 2

» Ramón Pérez R oca ....................................................................................... y 9 22 1 Qin c q
s José Paz García................................................................................ » 1 ATíi.yo 1 Qn 2
t Antonio Juárez López............................................ ....................... 1 1 30 1911 1 1

Escalaíón del personal del Archivo y Biblioteca municipales, formado en 30 de Junio de 1911.

KOMBRES Y APELLIDOS

Archivero, Jefe de Negociado de segunda clase, con 5,000 ptas 

D. Higinío Oiría ÍTasarre...................................................................

Bibliotecario, Jefe de Negociado de segunda clase, con 5.000 pts. 

|i D. Carlos Cam broil ero íiartínez.....................................................

Oflelal de Administración de primera clase, con 3.500 pesetas. 

D. Eélix Socías Morales....................................................................

Oflelal de Administración de segunda clase, eon 3.000 pesetas. 

D. Eurique Orro V idal............... ...................................................... .

Oficial de Administración de tercera clase, con 2.500 pesetas. 

D. Pedro Herrero Mai tíii...................................................................

Oñeial de Administración de cuarta clase, eon 2.000 pesetas. 

L>. Angel Perea Chozas, .......................................... .......................

Auxiliar de Administraeión, eon 1.800 pesetas de gratifleaeión. 

D. Raimundo Llorens Pérez.............................................................

Tiempo de servicios 
si

Ayuntamiento.

FECHA
dei

ingreso en ia categoria.

Tiempo de servi do 
en

la categoria.

A ñ a s . tía:. B ia . ìf&a. Añ\ A S j j . Uesaa. BÙI.

36 » 20 1 Marzo. ........... 1890 21 4 ‘i

36 3 27 1 Enero............... 1910 1 6 »

19

1
4 14 23 Agosto............. 1909 1 10 8

32 3 19 23 Agosto............. 1909 1 10 8

25 3 26 23 Agosto............. 19J9 ( 10 8

16 P > 23 Agosto ........... 1909 1 10 8

1 6 P 1
l

Enero............... 1910 l 6 P

' '-e' e




